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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Igf^fcuatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
e j e

 n este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
Piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

£ D M I N i s t r a c i o n y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 T 6 0 y 62, Madrid-9. Teléis.: Administración, 
d e

J ^ 30. Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
y m ° ¡ ¡ C Í n a : D e o c n o y m e d i a d e I a mañana a dos 

e d i a de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

Depósito Legal M-2-1958 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa el anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre. 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

CONVOCATORIA A SESION 
EXTRAORDINARIA 

£ n virtud de las facultades que legal
mente me están atribuidas he dispuesto 
c°nvocar a la Excma. Diputación Provin-

I a ' de Madrid a sesión extraordinaria 
] P a r a el día 19 de diciembre de 1978, a 
o nueve horas treinta minutos, en el 
d g ó P de Sesiones de la Corporación, para 

• 'herar y resolver sobre el siguiente 

ORDEN DEL DIA 

Prop oner: 
^ *• Lectura y aprobación, si procede, 
, e | acta de la sesión extraordinaria cele-

r a d a el día 13 de diciembre de 1978. 

Hacienda y Economía 
2 - Aprobar anteproyecto de Presu-

55^0° extraordinario por un importe de 
p a pesetas, destinado a financiar 
ú¿Xr\ d e l a a P o r t a c i ó n provincial al Plan 

* Obras y Servicios del ejercicio 1978, 
el R m e d i o de préstamo a concertar con 

Banco de Crédito Local de España, se-
n línea especial de crédito concedido 

a ^1 fin. 
P r

M a d r i d , 15 de diciembre de 1978.—El 
esidente en funciones, Fernando Do-

m , n§uez de Posada. 
(G.—2.903) 

Recaudación de Tributos del Estado 

ANUNCIO 
Extracto de las bases de los concur-

t a

S eonvocados por la excelentísima Dipu-
cion Provincial de Madrid para la pro-
sion en propiedad del cargo de Re-

2

 u dador de Tributos del Estado de las 
tTT d e Retiro, Latina, Carabanchel, Se
sada de Getafe, Villaverde, Arganzuela, 

uencarral, Moratalaz. Mediodía, San 
l a s ' Primera de Alcalá, Hortaleza, Te-

a n y Aranjuez, que han sido publica-
a s en los "Boletines Oficiales" de la 

Provmcia números 266, 267, 268, 269 
. n

 3» correspondientes a los días 8, 9, 
d " y 11 de noviembre de 1978 y 9 de 
r a r t e m b r e d e 1 9 7 8 , -v e n , o s q u e S e p a " 

oamente y por cada Zona se especifi-
a n dichas bases de forma detallada, 

la C u m P , imiento de lo ordenado por 
Dirección General del Tesoro, en or-

t

e n a la inclusión de las Zonas en los 
urnos respectivos, corresponde cubrir las 
acantes por funcionarios de Hacienda 

, n 'as siguientes: Retiro, Latina, Cara-
Panchel, Segunda de Getafe, Villaverde, 
^encarral, San Blas, Moratalaz y Te-

tuán, y por funcionarios provinciales en 
las siguientes: Arganzuela, Mediodía, Pri
mera de Alcalá, Hortaleza y Aranjuez. 

A falta de funcionarios de uno u otro 
turno, la vacante podrá ser cubierta por 
funcionarios del turno a quien no co
rresponda, en la distribución anterior
mente enunciada, en quienes concurran 
los requisitos del artículo 25, apartados 
a), b) y d) y por el orden establecido 
en los números 3 y 4 del artículo 59, 
ambos del vigente Estatuto Orgánico. 

Los cargos en voluntaria durante el año 
1978 han sido los siguientes: Zona de 
Retiro, 317.656.368; Latina, 210.346.704; 
Carabanchel, 255.545.495; Segunda de Ge
tafe, 310.391.424; Villaverde, 264.856.839: 
Arganzuela, 303.039.222; Fuenc a r r a 1 , 
2J4.182.078; Moratalaz, 105.623.719; Me
diodía, 112.076.588; San Blas, 184.398.542; 
Primera de Alcalá, 259.424.555; Hortale
za, 137.909.216; Tetuán, 433.200.000, y 
Aranjuez, 153.606.275. Todas las Zonas 
están clasificadas en categoría especial. 

Los-premios serán los siguientes: 
a) En contribuciones e impuestos del 

Estado, el 0,10 por 100 sobre recauda
ción en período voluntario. 

b) En contribuciones e impuestos del 
Estado en período de prórroga y apre
mio, recibos y certificaciones, el 11 por 
100 de los recargos a favor de la Cor
poración. De este porcentaje se ingre
sará el 1 por 100 en el Fondo de Per
juicio de Valores a nombre del Recau
dador. 

c) En premio extraordinario del ar 
tículo 78 del Estatuto Orgánico percibirá 
íntegramente la recompensa establecida 
en este artículo que el Estado concede 
a la Diputación. 

d) En Cámara de la Propiedad Urba
na, percibirá el 50 por 100 de los pre
mios y recargos que la Diputación tenga 
pactados. 

e) En plagas del campo, percibirá el 
50 por 100 de los premios que la Dipu
tación tenga pactados. 

f) En arbitrios municipales, percibirá 
el 50 por 100 de los premios y recar
gos de prórroga que la Diputación tenga 
pactados. 

Dichos premios, que serán liquidados 
y percibidos en la forma definida por el 
vigente pliego regulador de la función, 
constituyen la dotación del Recaudador 
para cubrir los gastos fijados en el plie
go-

No obstante, la Corporación garantiza 
al Recaudador una retribución mínima 
anua! Üe 1.050.000 pesetas, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 73 
del Estatuto Orgánico. 

Las instancias, dirigidas al excelentísimo 
señor Presidente de la Corporación, se 
presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial, García de Paredes, 

número 65, distrito postal 3, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación del 
presente extracto en el "Boletín Oficial 
del Estado". 

La convocatoria y bases de este con
curso pueden ser impugnadas por los in
teresados mediante recurso de reposición 
ante la excelentísima Diputación en el 
plazo de quince días, a contar del si
guiente al de su publicación en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

El acuerdo resolutorio del concurso 
podrá ser recurrido de alzada ante el M i 
nisterio de Hacienda en el plazo de quin
ce días. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de las normas reglamentarias en 
vigor. 

Madrid, 11 de diciembre de 1978.—El 
Secretario general, José María Aymat Gon
zález.—Visto bueno: El Presidente, Enri
que Castellanos Colomo. 

(G.—2.897) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación P r o v i n c i a l 

de M a d r i d 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DE MADRID H O M O L O 
GANDO EL CONVENIO COLECTIVO DE LA E M 

PRESA « H O T E L RESIDENCIA GRAN VIA» 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo de la Empresa «Hotel Residen
cia Gran Vía»; y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de re
ferencia elaborado por las Representa
ciones de la Empresa mencionada y la 
de los trabajadores de la misma, quie
nes tras las deliberaciones correspon
dientes lograron los acuerdos que se 
plasman en el presente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Conve
nio en cuestión de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 19 de diciem
bre de 1973 y Orden de 21 de enero 
de 1974 dictada para su desarrollo. 

Considerando que el Convenio en 
cuestión reúne los requisitos especifi
cados en la normativa que se mencio
na y que asimismo se observa lo dis
puesto en el Real Decreto-ley 43/77, de 
25 de noviembre. 

Vistos los preceptos que se mencio
nan y los demás de general aplicación, 
esta Delegación Provincial de Trabajo 

ACUERDA 
1.° Homologar el Convenio Colecti

vo de la Empresa «Hotel Residencia 
Gran Vía», haciéndose advertencia de 

que ello se entiende sin perjuicio de 
los efectos que se establecen en el nú
mero 2 del artículo 5.° y en el artícu
lo 7.° del Real Decreto-ley 43/77, de 25 
de noviembre. 

2. " Comunicar esta Resolución a las 
Representaciones Social y Económica 
de la Comisión Deliberante, haciéndo
les saber que de acuerdo con el ar
tículo 14 de la Ley de 19 de diciembre 
de 1973, por tratarse de resolución ho-
mologatoria, no cabe recurso alguno 
contra la misma en vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y su 
inscripción en el Registro correspon
diente. 

Madrid, 30 de agosto de 1978.—El De
legado de Trabajo, Felipe Arman de la 
Vega. 
CONVENIO COLECTIVO SINDICAL 
D E LA E M P R E S A «HOTEL R E S I D E N 

CIA GRAN VIA» 
1. ° Ambito de aplicación.—El pre

sente Convenio afecta y obliga: 
A la Empresa del «Hotel Residencia 

Gran Vía», que desarrolla sus funcio
nes en Madrid, Avda. de José Anto
nio, 25. 

Al personal que presta sus servicios 
en dicha Empresa «Hotel Residencia 
Gran Vía» de Madrid. 

2. ° Vigencia y duración.—El Conve
nio tendrá una vigencia de un año, des
de el día 1 de enero hasta el 31 de di
ciembre de 1978. No obstante, se pro
rrogará de año en año, con los incre
mentos que legalmente se establezcan, 
si no se denuncia con una antelación 
mínima de tres meses, respecto a la fe
cha de su terminación o la de cualqtiie-
ra de sus prórrogas. 

3. " Los salarios iniciales, garantiza
dos y fijos, establecidos en la Orden 
de 28 de febrero de 1974 continúan en 
el actual Convenio como salarios fijos 
líquidos mensuales, suprimiéndose el 
sistema de porcentaje. 

4. ° Los salarios fijos líquidos que se 
pactan para cada trabajador figuran en 
la relación nominal que se une como 
anexo a este Convenio. E n dichos suel
dos fijos figura incluida la antigüedad, 
ayuda familiar, pluses y cualquier otro 
devengo existente a la firma de este 
Convenio. 

Si por Ordenanza Laboral, Convenio 
de ámbito superior o norma de carác
ter general pudiera corresponder a los 
trabajadores mayor percepción por an
tigüedad, ayuda familiar, pluses y cual
quier otro devengo existente a la firma 
de este Convenio que la establecida en 
dicho anexo, la Empresa vendrá obli
gada al pago de dichas cantidades su
periores con independencia del sueldo 
pactado. 
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5. ° Las antigüedades girarán sobre 
la tabla salarial del Convenio provin
cial. Los topes máximos para dichas 
antigüedades seguirán siendo del 50 
por 100 para el trabajador que lleve 
más de treinta años en la Empresa. 

6. ° Las pagas extraordinarias, calcu 
ladas sobre el número de días estable 
cido en Ordenanza o Convenio de ám
bito superior, se abonarán con arreglo 
a los salarios pactados en este Con
venio. 

7. " La Empresa abonará la totalidad 
de las cuotas de la Seguridad Social y 
Mutualismo Laboral, así como los im
puestos sobre los rendimientos del tra
bajo personal y cualesquiera otros gra
vámenes que recaigan sobre el salario, 
el cual tendrá a todos los efectos la 
consideración de líquido; esta cláusula 
se refiere a los gravámenes actuales y 
a los que se establezcan durante la vi
gencia de este Convenio. 

8. ° Si por la promulgación de dis
posiciones de carácter general o la apro
bación de Convenio de superior ámbi
to los trabajadores tuvieran que per
cibir un líquido superior al estableci
do en el presente Convenio, la Empre
sa, en cualquier caso, se obliga a satis
facer al trabajador un salario líquido 
superior en 500 pesetas mensuales a lo 
que resultaría a la aplicación líquida 
de dichas normas. 

9. ° En el anexo se especifican los 
sueldos pactados para cada trabajador, 
de acuerdo con la tabla de estamentos 
y personal que en la actualidad traba
jan en el establecimiento «Hotel Resi
dencia Gran Vía», y confeccionado de 
acuerdo con su número en la Empresa, 
anexo que tiene carácter puramente 
personal. 

En dicho anexo figuran los salarios 
incrementados de conformidad con los 
topes impuestos por el Real Decreto-
ley 43/77, de 25 de noviembre, habien
do sido distribuido el aumento de la 
masa salarial en un 50 por 100 de su
bida lineal y un 50 por 100 porcentual. 

10. En el supuesto de que pasando 
el primer semestre del año el coste de 
la vida exceda del porcentaje determi
nado en el artículo 3.° del Real Decreto-
ley 43/77, de 25 de noviembre, los sa-! 
lar ios pactados serán revisados auto-: 

máticamente de conformidad con el ci
tado porcentaje. 

11. Al personal de uno y otro sexo i 
con cinco años, al menos, de servicio 
en la Empresa, y continuando en la mis
ma seis meses después de haber con
traído matrimonio, se le gratificará con 
una mensualidad (salario más antigüe
dad), con la condición de que si se des
pide el productor antes de los seis me
ses referidos, no tendrá derecho a di
cha gratificación y se le descontará de 
la liquidación que en su día proceda 
practicarle. 

12. E l personal afectado por el pre
sente Convenio' tendrá derecho a una 
vacación anual, según su antigüedad en 
la Empresa, con arreglo a la siguiente 
escala: 

a) Veinticinco días naturales ininte
rrumpidos, si lleva menos de tres años 
en la Empresa. 

b) Treinta días naturales ininte
rrumpidos, si lleva más de tres años 
en la Empresa. 

Las vacaciones son a cargo de la Em
presa y, por tanto, se abonarán los sa
larios correspondientes al período va
cacional. 

13. Comisión Mixta.—Para la inter
pretación, arbitraje, conciliación y vi
gilancia de su cumplimiento, se crea la 
Comisión Mixta del Convenio. Las fun
ciones y actividades de esta Comisión 
no obstaculizarán en ningún caso el l i 
bre ejercicio de la jurisdicción admi
nistrativa y contenciosa, prevista en la 
reglamentación de la Ley de Convenios 
Colectivos, en la forma y con el alcan
ce regulado en dicho texto legal. Esta 
Comisión se compondrá de tres vocales 
representantes de la Empresa y otros 
tres en representación de los trabaja
dores, designados por la Comisión De
liberadora del Convenio de entre sus 
miembros representativos. 

Ambas partes convienen en dar cono
cimiento a esta Comisión Mixta de 
cuantas dudas, discrepancias y conflic

tos pudieran suscitarse como conse 
cuencia de la interpretación y aplica
ción del Convenio, para que la misma 
emita, dictamine y actúe en forma re
glamentaria. 

Pesetas 

Dirección-Administración: 
1. 
2. 
3. 
4. 
5. 

Recepción: 
6 
7 

9 
10 

Conserjería: 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 

Teléfonos: 
27 
28 
29 
30 

Pisos: 
31. ... . 
32 
33 
34 
35 
36. ... . 
37 
38. ... 
39, ... . 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50. 
51 

Lavadero: 
52. ... 
53. ... 
54. ... 
55. ... 
56. ... 
57. ... 
58. ... 
59. ... 
60. ... 

Economato: 
61 

Servicio Desayunos Bar: 
62 '.. 
63 

Limpieza Hotel: 
64 
65 

Portería de Servicios: 
66 

Servicios Auxiliares: 
67. 
68. 
69. 
70. 
71. 

Limpieza Noche: 
72 
73 

(G. C. 

59.797 
44.936 
35.444 
28.340 
22.202 

42.374 
37.365 
38.369 
38.501 
30.576 

36.506 
29.506 
26.223 
29.728 
28.982 
30.022 
29.493 
23.602 
28.942 
27.919 
19.724 
13.528 
13.528 
13.528 
13.528 
13.528 

34.734 
33.155 
32.103 
29.136 

41.070 
31.106 
28.897 
25,632 
29.341 
28.157 
27.892 
27.256 
24.908 
25.106 
25.684 
25.179 
22.299 
21.521 
21.479 
21.825 
28.897 
22.873 
27.637 
24.874 
22.666 

39.438 
26.320 
30.269 
26.749 
31.320 
24.405 
21.922 
21.868 
30.675 

35.331 

30.670 
30.869 

24.816 
24.286 

24.062 

38.395 
34.456 
31.384 
27.649 
29.540 

26.088 
25.546 

-8.539) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
Expediente de expropiación forzosa con 
motivo de las obras del proyecto de la 

arteria de refuerzo a Vicálvaro 

Término municipal de Madrid (antiguo 
Vallecas) 

E D I C T O 
Se hace público, de acuerdo con el ar

tículo 52 de la vigente ley de Expropia
ción Forzosa que el próximo día 18 de 
diciembre, a las nueve treinta horas de 
la mañana, en las oficinas de la Junta Mu
nicipal del Distrito de Vallecas, avenida 
de la Albufera, número 42, tendrá lugar 
el levantamiento de actas previas a la ocu
pación de bienes y derechos afectados por 
el expediente de referencia y pertenecien
tes a los siguientes titulares: 

Número finca. — Propietarios. — Super
ficie que se expropia (hectáreas) 

1. —Ayuntamiento de Madrid.—0,0066. 
2. — Doña Gloria y doña Pilar Bravo 

García Conde—0,0198. 
4. — Ferrocarril del Tajuña, S. A . — 

0,0162. 
3. —Hermandad de Labradores y Gana

deros de Vallecas.—0,0002. 
5. —Hermandad de Labradores y Gana

deros de Vallecas.—0,0006. 
6. — ICONA.—0,0093. 
7. — Doña María Nieves León García 

Conde y don Manuel Rodríguez León.— 
0,0387. 

8. — Doña Teresa Náñez Sánchez.— 
0,0186. 

Se hace público igualmente que los in
teresados y posibles titulares de derechos 
reales afectados pueden comparecer ante 
la Administración expropiante, Comisaría 
de Aguas del Tajo, naciendo constar las 
alegaciones que estimen pertinentes en 
defensa de sus legítimos derechos e inte
reses. También deben comparecer en el 
lugar y día señalados para el levanta
miento del acta previa, exhibiendo los 
documentos pertinentes para acreditar su 
personalidad y titularidad de los bienes 
y derechos afectados, pudiendo estar asis
tidos de perito y notario. 

Madrid, 28 de noviembre de 1978.— 
El Comisario Jefe de Aguas accidental 
(Firmado). 

(G. C—11.703) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
Expediente de expropiación forzosa con 
motivo de las obras del proyecto de abas
tecimiento de agua a los pueblos de la 

Sierra Norte de Madrid 

Término municipal de Buitrago de Lozoya 
(Madrid) 

E D I C T O 

Se hace público, de acuerdo con el ar
tículo 52 de la vigente ley de Expropia
ción Forzosa que el próximo día 21 de 
diciembre, a las diez horas y en el Ayun
tamiento de. Buitrago de Lozoya, tendrá 
lugar el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de bienes y derechos afec
tados por el expediente de referencia y 
pertenecientes a los siguientes titulares: 

Número finca. — Propietarios. — Super
ficie que se expropia (hectáreas) 

4.—Don Antonio Alonso Gil y herma
nos—0,0950. 

3.—Doña Carmen González Hernanz. 
0,0125. 

2.—Don Rufino Serrano Maellas y her
manos.—0,5350. 

Se hace público igualmente que los in
teresados y posibles titulares de derechos 
reales afectados pueden comparecer ante 
la Administración expropiante, Comisaría 
de Aguas del Tajo, naciendo constar las 
alegaciones que estimen pertinentes en 
defensa de sus legítimos derechos e inte
reses. También deben comparecer en el 
lugar y día señalados para el levanta
miento del acta previa, exhibiendo los 
documentos pertinentes para acreditar su 

personalidad y titularidad de los bienes 
y derechos afectados, pudiendo estar asis
tidos de perito y notario. v ] 

Madrid, 6 de noviembre de 1978.—^ 
Comisario Jefe de Aguas accidental, Ga
briel Ramos Herrero. 

(G. C—11-704) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

Delegación P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

Sección de Industria 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de¡Ma
drid por la que se autoriza el estableci
miento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.818 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de "Union 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle del Capitán Haya, número 53, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.818» 
situada en Móstoles (Madrid), calle del 
Pino, bloque 19, compuesta por tres trans
formadores de 630 K V A . cada uno 3 

15.000'380-220 voltios, alimentada me
diante cable de entrada a 15 KV. subte
rráneo, procedente de centros de esta mis
ma urbanización. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica. 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo f 
ejecución de la instalación, seguir los tra
mites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 30 de noviembre de 1978.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—11.600-1) (O—24.859) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.817 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Union 
Eléctrica, S. A ." , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, número 53, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación dé transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 50E-1-8J7' 
situada en Villaviciosa de Odón (Ma
drid), calle de Abrevadero, con v u e , * a , n

a 

calle Nueva, en Villaviciosa de Odón, 
compuesta por dos transformadores 
630 K V A . cada uno a 15.000/380-2ZU 
voltios, alimentada mediante cable de e 
trada subterráneo a 15 KV., P r o c e d e " u . 
del C. T. sito en la calle de Campo» " 
mero 42 y salida de otro a la línea a« 
de Las Aguas. 

Esta Delegación Provincial, en c u m p . ' ' 
miento de lo dispuesto en los 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: ̂ ey 
10'1966, de 18 de marzo; Decreto 1 

1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, na 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá-
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mrtes señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 30 de noviembre de 1978.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—11.600-2) (O.—24.860) 

en 

RESOLUCION de la Delegación. Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.816 
Cumplidos los trámites reglamentarios 
el expediente incoado en esta Delega

ron Provincial a instancia de "Unión 
rectrica, S. A . " , con domicilio en Ma-

n d . calle Capitán Haya, número 53, so-
citando autorización para la instalación 
e una estación de transformación cuyas 

t

a ^ a c teríst icas principales son las siguien-

. Estación de transformación 50E-1.816, 
situada en Móstoles (Madrid), calle de 

orolla, número 4, casa número 53, del 
Jorque Estoril II, compuesta por dos 
transformadores de 630 K V A . cada uno 
¡J. 15.000/380-220 voltios, alimentada me
lante cable de entrada a 15 K V . subte
rráneo, procedente del C. R. próximo y 
S ajida de otro al C. T. número III de la 
m , sma urbanización. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
¿617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
Jo L 9 6 6 ' d e 1 8 d e marzo; Decreto 1775/ 
t967. de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
L.meas Eléctricas-de Alta Tensión y Esta
cones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
r esuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
^ transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
eiecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Vadrid, 30 de noviembre de 1978 — 
t ] Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—11.600-3) (O.—24.861) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.815 
Cumplidos los trámites reglamentarios 5 

e n el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, número 53, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas • 
características principales son las siguien- ¡ 
tes: 
. Estación de transformación 50E-1.815, • 

situaba en Loeches (Madrid), calle de Cal-
^o Sotelo (carretera de Loeches a Velilla 
de San Antonio), compuesta por un trans
formador de 630 K V A . a 15.000/380-220 
v ° ' t ios, alimentada mediante cable a 

•* KV., subterráneo, procedente de la lí
nea aérea Loeches-Alcalá. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
¡o l 9 6 6 , d e 1 8 d e marzo; Decreto 1775/ 
t967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Llneas Eléctricas de Alta Tensión y Esta
cones Transformadoras, y en la Orden 
m inisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
Suelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
a . e transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
Cecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De-
Creto 2617/1966. 
r , Jadrid, 30 de noviembre de 1978.— 

1 Relegado provincial (Firmado). 
( G - C—H.600-4) (O.—24.862) 

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, número 53, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 50E-1.814! 
situada en Madrid, calle Doctor Esquer-
do, número 138, con vuelta a calle Par
ticular, compuesta por tres transforma
dores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante ca
ble de entrada a 15 K V . subterráneo, pro
cedente del C. T. Finanzauto y salida de 
otro al C. T. avenida del Mediterráneo-
Sánchez Barcáiztegui. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 30 de noviembre de 1978.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—11.600-5) (O.—24.863) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.813 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, número 53, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 50E-1.813, 
situada en Madrid, calle de General Mola, 
número 185, compuesta por un transfor
mador de 630 K V A . a 15.000/380-220 vol
tios, alimentada mediante cabe de entra
da a 15 KV. subterráneo, procedente del 
C. T. sito en Benigno Soto y salida de 
otro al C. T. sito en la calle de Pradillo, 
número 5. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 30 de noviembre de 1978.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—11.600-6) (O.—24.864) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.814 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.812 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, número 53, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 50E-1.812, 
situada en Madrid, entre las calles de 
Fortuny y Jenner y paseo de la Castella

na, compuesta por dos transformadores 
de 630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 
voltios, alimentada mediante cable de en
trada a 15 K V . subterráneo, procedente 
del C. T. sito en Fortuny, número 16 y 
salida de otro al C. T. Jenner-Fortuny. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 30 de noviembre de 1978.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—11.600-7) (O.—24.865) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.811 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, número 53, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 50E-1.811, 
situada en Madrid, paseo de Yeserías, nú
mero 45, compuesta por dos transforma
dores de 630 K V A . a 15.000/380-220 vol
tios, alimentada mediante cable de entra
da subterráneo a 15 KV. procedente del 
C. T. Raga y salida de otro al C. T. Par
que de Arganzuela. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 30 de noviembre de 1978. 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—11.600-8) (O.—24.866) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.810 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, número 53, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 50E-1.810, 
situada en Alcalá de Henares (Madrid), 
avenida de Juan de Austria y CN-IÍ, com
puesta por dos transformadores de 630 
K V A . cada uno a 15.000/380-220 voltios 
alimentada mediante cable de entrada a 
15 KV. subterráneo, procedente del C. T. 
PA3476 y salida de otro C. T. PA3477 
de la urbanización. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem 
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen 
trales Generadoras de Energía Eléctrica 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Esta 

ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 30 de noviembre de 1978.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—11.600-9) (O.—24.867) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.809 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en M a 
drid, calle Capitán Haya, número 53, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 50E-1.809, 
situada en Madrid, calle de Zurbano, con 
vuelta a calle de Genova, número 13, 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 vol
tios, alimentada mediante cable a 15 K V . 
subterráneo, procedente del C. T. sito en 
Zurbano, con vuelta a Fernando el Santo 
y salida de otro al C. T. de abonado en 
la embajada inglesa. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10'1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 30 de noviembre de 1978.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—11.600-10) (O.—24.868) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.808 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, número 53, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 50E-1.808, 
situada en Madrid, avenida de Logroño, 
número 501, carretera Aialvir-Vicálvaro, 
kilómetro 10, de Barajas, compuesta por 
un transformador de 630 K V A . a 15.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante ca
ble de entrada a 15 K V . subterráneo, pro
cedente de la línea aérea Sub. Barajas a 
San Fernando. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 30 de noviembre de 1978.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—11.600-11) (O.—24.869) 
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RESOLUCION de la Delegación Provin-
, cial del Ministerio de Industria de Ma

drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.807 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, número 53, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.807, 
situada en Madrid, General Lacy, núme
ro 58, compuesta por dos transformado
res de 630 K V A . cada uno a 15.000/380-
220 voltios, alimentada mediante cable 
de entrada subterráneo, procedente del 
C. T. de RENFE (Centro de Cálculo) y 
salida de otro al C. T. José María Rode-
ro-Canarias. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los *rá-
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 30 de noviembre de 1978.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—11.600-12) (O.—24.870) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.806 
i Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A ." , con domicilio én Ma
drid, calle Capitán Haya, número 53, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 501-1.806, 
situada en Madrid, calle de Virgen de 
Lourdes, con vuelta a Antonio Calvo, 
compuesta por un transformador de 630 
K V A . a 15.000'380-220 voltios, alimen
tada mediante cable subterráneo a 15 K V . 
procedente del C. T. Virgen de la Mon
jía y salida de otro al C. T. San Pascual. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919'1966, de 20 de octubre; Ley 
10 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio: Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los ad
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 30 de noviembre de 1978.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—11.600-13) (O.—24.871) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.805 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, número 53, 
solicitando autorización para la instala

ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.805, 
situada en Valdemoro (Madrid), calle Ge
neral Fanjul, "Residencial Santurce", com
puesta por dos transformadores de 630 
K V A . cada uno a 15.000 380-220 voltios, 
alimentado mediante cable de entrada 
subterráneo a 15 K V . procedente de una 
línea aérea. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas - de Alta Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo él 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 30 de noviembre de 1978.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—11.600-14) (O.—24.872) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de, transforma
ción que se cita: 

50E-1.804 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, número 53, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.804, 
situada en San Martín de la Vega (Ma
drid), compuesta por un transformador 
de 630 K V A . a 15.000 380-220 voltios en 
la calle de San Marcos, número 17, ali
mentado mediante cable de entrada a 
15 KV. subterráneo, procedente del C. T. 
de la calle Iglesia y salida de otro al 
C. T. avenida Cueva. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919 1966, de 20 de octubre; Ley 
10 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los 'rá-
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 30 de noviembre de 1978.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—11.600-15) (O.—24.873) 

A D U A N A DEL A E R O P U E R T O 
DE M A D R I D - B A R A J A S 

Transcurrido el plazo previsto en el 
artículo 108 de las Ordenanzas de Adua
nas, sin que, de conformidad con lo pre
visto en su artículo 316, se haya procedi
do al despacho, reexportación o intro
ducción en el Depósito Franco de los ar
tículos que figuran comprendidos en los 
resguardos de diferidos de la Aduana de 
viajeros, de conformidad con el art. 160 
de la Ley General Tributaria, se notifica 
por la presente a sus propietarios que 
deberán cumplir con los mencionados re
quisitos dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de la publicación, pu
diendo formular recurso de reposición an
te esta Aduana, así como cuantos otros 
recursos consideren procedentes y a su 
derecho convenga; transcurrido dicho pla
zo sin haberse presentado alegaciones, se 
procederá a decretar el abandono de las 
mercancías a favor de la Hacienda Pú
blica. 

Relación número 6/78 
Sala 1.a Internacional. 
Diferido número 207 78.—Para Joha-

nex. 
Diferido número 552 78.—Para John 

Sable. 
Diferido número 564/78.—Para Iberia 

O. P. 
Diferido número 570 78.—Para Iberia 

O. P. 
Diferido número 57578.—Para José de 

la Sota. 
Diferido número 587.78.—Para Rafael 

Romero. 
Diferido número 61978.—Para Rafael 

Lladro. 
Diferido número 62178.—Para Rafael 

Córvelos. 
Diferido número 65178. — Para Mery 

Castelblanc. 
Sala 2.n Internacional. 
Diferido número 709 78. — Para José 

Clavero. 
Diferido número 735 78.—Para Carme

lo Trijillo. 
Diferido número 744 78.—Para T.W.A. 

O. P. 
Diferido número 84878.—Para Iberia 

O. P. 
Diferido número 77178.—Para Iberia 

O. P. 
Sala 3.a Canarias. 
Diferido número 1.340/78.—Para José 

García. 
Diferido número 1.376 78.—Para Ma

riano Feria. 
Diferido número 1.229 78. — Para Lo

renzo García Arévalo. 
Diferido número 1.523,78. — Para Lo

renzo García Arévalo. 
Diferido número 1.82778.—Para Fer

nando de Blas. 
Diferido número 1.916 78.—Para José 

Paz. 
Diferido número 1.933,78.—Para Juan 

de la Cruz. 
Diferido número 2.024 78.—Para des

conocido. 
Diferido número 2.046 78. -Para Iberia 

O. P. 
Diferido número 2.063 78.—Para José 

Valladares. 
Diferido número 2.08178—Para José 

L. Domínguez. 
Diferido número 2.085 78—Para Ne

mesio Fernández. 
Diferido número 2.08778.—Para Enri

que Jiménez. 
Diferido número 2.092 78.—Para Ma

nuel Barrera. 
Diferido número 2.10778.—Para Luis 

Ramón Navas. 
Diferido número 2.11178.—Para Lucio 

Rodríguez. 
Diferido número 2.18478.—Para Anto

nio García. 
Diferido número 2.213 78.—Para Ma

nuel Ruiz. 
Diferido número 2.21478. — Para M i 

guel Angel Faran. 
Diferido número 2.293 78.—Para José 

Manuel Martín. 
Diferido número 2.34678.—Para Ma

nuel Gallego. 
Diferido número 2.352 78.—Para Fran

cisco Segura. 
Diferido número 2.368 78.—Para Eva

risto Clerollo. 
Diferido número 2.40778.—Para Juan 

M . Moreno. 
Diferido número 2.453 78. — Para Eu-

sebio Dórente. 
Diferido número 2.475 78.—Para P. E l 

vira. 
Diferido número 2.49178.—Para Agus

tín Hidalgo. 
Diferido número 2.508 78. — Para V i 

cente Gómez. 
Diferido número 2.51878.—Para Ma

nuel Meturca. 
Diferido número 2.526 78.—Para Inés 

Rivero. 
Diferido número 2.529 78. — Para Ga

briel Rorreciño. 
Diferido número 2.537 78. — Para Ra

fael Yuste. 
Diferido número 2.54478-.—Para Enri

que Alvarez. 
Diferido número 2.545 78.—Para Cons

tantino Gil . 
Diferido número 2.546/78.—Para Cons

tantino Gil . 

Diferido número 2.600 78. — Para S. 
Ventura. 

Diferido número 2.609 78. — Para G. 
González. 

Diferido número 2.611 78.—Para M . C 
Torres. 

Diferido número 2.644/78—Para Iberia 
O. P. 

Diferido número 2.659 78.—Para Fran
cisco Luchorro. 

Diferido número 2.673/78.—Para José 
Millot. 

Diferido número 2.728/78.—Para Juan 
Borba. 

Diferido número 2.72978—Para José 
Morera. 

Relación número 7 78 
Sala 1.» Internacional. 
Diferido número 377 78. — Para Ibe

ria O. P. 
Diferido número 642 78. — Para Ibe

ria O. P. 
Diferido número 69178. — Para K. 

Gryce. 
Diferido número 719 78. — Para Uakt, 

Sociedad Anónima. 
Diferido número 73178. —Para Mac-

donald. 
Diferido número 814 78.—Para Juan 

Luizana. 
Diferido número 83678.—Para Antigo. 
Diferido número 874 78.—Para A. Díaz. 
Sala 2." Internacional. 
Diferido número 282 78. — Para Ibe

ria O. P. 
Diferido número 900 78. — Para Ibe

ria O. P. 
Diferido número 930 78. — Para Borja 

García. 
Diferido número 972 78.—Para Jaime 

García. 
Diferido número 978 78. — Para Juan 

Sánchez. 
Diferido número 985 78. — Para Bot 

Butcher. 
Diferido número 991/78. — Para Ibe

ria O. P. 
Diferido número 1.001 78.—Para Filia 

Dianets. 
Diferido número 1.056 78.—Para Ibe

ria O. P. 
Diferido número 1.074 78.—Para Ibe

ria O. P. 
Diferido número 6.320,77.—Para Jesús 

Fernández. 
Diferido número 6.719 77. — Para Ra

fael Avila. 
Diferido número 7.169 77.—Para Juan 

A . Bermúdez. 
Diferido número 584 78. — Para Fidel 

Martín. 
Diferido número 661 78.—Para José 

Pérez. 
Diferido número 1.08678— Para Gui

llermo Sait. 
Diferido número 1.643 78.—Para Juan 

Cánovas. 
Diferido número 2.034 78—Para E. Pé

rez. 
Diferido número 2.369 78. — Para A l 

berto Sánchez. 
Diferido número 2.438 78. 
Diferido número 2.725 78—Para Ibe

ria O. P. 
Diferido número 2.78378.—Para Fer

nando Ouesada. 
Diferido número 2.787 78 —Para Car

men Cimarra. 
Diferido número 2.79478.—Para Ma

nuel Otero. 
Diferido número 2.826 78.—Para José 

López. 
Diferido número 2.849 78.—Para F e r * 

nando Cabreja. 
Diferido número 2.895 78—Para Car

los Cordeil. 
Diferido número 2.94078.—Para / ü a n 

García. 
Diferido número 2.946 78—Para l b e " 

ria O. P. 
Diferido número 2.96078.—Para Inés 

Cano. 
Diferido número 2.987 78. — Para Ja

vier Lona. 
Diferido número 2.99678—Para Jesús 

Rice. 
Diferido número 3.00178—Para Juan 

Fernández. 
Diferido número 3.05178—Para José 

Arellano. 
Diferido número 3.116 78.— Para José 

Vaquero. 
Diferido número 3.12878.—Para Severo Rodríguez. 
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d n D ¿ f e ! i d o n u m e r o 3.140 78.—Para Alfre-
u o oadillez. 
ria

DAferido número 3.170 78.—Para Ibe-
ua o. p 
t n n D l f e ? d o

 n u m e r o 3.180 78.—Para A n -
l o iJ¡o Sovaldez. 
sa v r f e r Í d o n ú m e r o 3.195 78.—Para Tere-

d Navarro. 
Diferido número 3.260 78.—Para Virgi-

n | a Laguna. 
D i f e r i d o número 3.37078.—Para Jesús 

Fernandez. 
Diferido número 3.407 78.—Para Fran

c o Rosales. 
Diferido número 3.442/78. — Para To-

m a ¿ . Shuddint. 
D'ferido número 3.467 78—Para Javier 

Fernández. 

Relación número 8/78 
sala I.* Internacional. 
P'ferido número 926 78.—Para Joa-

q u , n Muria. 
Diferido número 943 78. — Para Ar

ando Ferrero. 
D 'ferido número 948 78—Para Aerolí-

eas Argentinas O. P. 
diferido número 97178—Para Moha-

.Diferido número 984 78—Para Ibe
ria o. p. 

Diferido número 1.024 78. 
.Diferido número 1.040 78—Para Ibe

ria O. p. 
Diferido número 1.067 78.—Para Ma-

n u e l Hernández. 
.Diferido número 1.101 78.—Para Ibe

ria o. p. 
Diferido número 1.10278—Para Ibe

ria O. p. 
Sala 2.a Internacional. 

.Diferido número 1.11178.—Para Ibe
ria o. p. 
.Diferido número 1.12178.—Para Ibe

ria O. p. 
. Diferido número 1.123 78. — Para Pe-

d r ° Barral. 
Diferido número 1.127 78.—Para Car-

l 0 s Fernández. 
Diferido número 1.130 78.—Para Ibe

ria o. p. 
.Diferido número 1.134 78. — Para Ro-
b l ubement. 
. Diferido número 1.135 78.—Para Ibe

ria O. p. 
t Diferido número 1.15478. — Para Kal 
Loedri. 

Diferido número 1.155 78.—Para Elka-
l a b ' Ornar. 

Diferido número 1.165 78. — Para A l -
I redo Moneno. 

Diferido número 1.176 78 —Para A n -
t 0 n ' o Rubio. 
. Diferido número 1.208 78.— Para Joan 
L°wnthal. 

R u e ' ^ ^ 0 0 n u m e r o 1-34978—Para Max 

Sala 3.a Canarias. 
Diferido número 3.51478— Para Con-

C ePción Clarines. 
D^erido número 3.520 78 —Para Ra-

f a e l Moreno. 
Diferido número 3.525 78. — Para C. 

González. 
Diferido número 3.792 78.—Para A n -

8el Elis Pérez. 
.Diferido número 3.823 78. — Para Pa-
b | ° Ventin. 

Diferido número 3.840 78— Para Jesús 
Sánchez. 
. Diferido número 3.89578.—Para José 

A r cona. 
.Diferido número 3.914 78—Para To-

r , s Arin. 
Diferido número 3.915 78.—Para Moi-

S e s Oler. . . 
.Diferido número 3.929 78.—Para Ibe-

r ' a O. p. 
. Diferido número 3.932 78.—Para Siró 
I srani. 

Diferido número 3.934 78 — Para Siró 
israni. 

Diferido número 3.936 78.—Para Car-
m e n Mirek. 

Diferido número 3.939 78 — Para Rufi 
n ° Quiñones. 
' Diferido número 3.952/78.—Para A . To 
Reduela. 
. Diferido número 3.954 78. — Para Ra-

fael Villa. 
.Diferido número 3.98078. — Para Je-

S ü s S. Ceballos. 
Diferido número 3.995 78.—Para Enri ^ Salvias. 

Diferido número 4.027 78.—Para Ma- ¡ 
teo Aguilar. 

Diferido número 4.094 78.—Para Isabel 
Pérez. 

Diferido número 4.095 78. — Para C. 
Abran. 

Diferido número 4.102 78. 
Diferido número 4.111/78.—Para Va

lentín Iruesa. 
Diferido número 4.15978.—Para Juan 

Mendoza. 
Diferido número 4.162 78.—Para Ibe

ria O. P. 
Diferido número 4.182 78.—Para Ibe

ria O. P. 
Diferido número 4.18978.—Para María 

Carmen García. 
Diferido número 4.19178.—Para Gui

llermo Dadin. 
Diferido número 4.19278. — Para Pa

blo García. 
Diferido número 4.207 78. — Para V i 

cente Vera. 
Diferido número 4.208 78.—Para Enri

que Martínez. 
Diferido número 4.214 78. — Para V i 

cente Manzano. 
Diferido número 4.24478.—Para Ma

nuel Mayor. 
Diferido número 4.28178. — Para Cé

sar Valle. 
Diferido número 4.299 78.—Para Ibe

ria O. P. 
Barajas, 5 de diciembre de 1978.—El 

Administrador (Firmado). 
(G. C—11.645) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA 2.a DE A L C A L A DE H E N A R E S 

E D I C T O 

Don José Garrido Hernández, Recauda
dor de Contribuciones e Impuestos del 
Estado en la Zona 2. a de Alcalá de He
nares (Florencio Llórente, número 8, 
Madrid-27). 
Hago saber: Que en expedientes eje

cutivos de apremio que se tramitan por 
esta Oficina Recaudatoria contra los su
jetos pasivos que a continuación se re
lacionan y conceptos que se detallan, en 
los que no ha podido llevarse a efecto 
notificación ni requerimiento alguno por 
resultar desconocidos, se ha dictado pro
videncia de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 99, párrafo 7.° del vigente 
Reglamento General de Recaudación de 
14 de noviembre de 1968, ordenando re
querir por conducto del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia a los deudores, causaha
bientes o representantes legales para que 
en el plazo de ocho días, a contar del de 
la fecha de la publicación del presente 
edicto en dicho periódico oficial, compa
rezcan en sus respectivos expedientes; 
bien entendido que transcurrido dicho 
plazo sin haberse efectuado se continua
rán las actuaciones previa declaración en 
rebeldía. 

DEUDOR. CONCEPTO.—DOMICILIO 

Pueblo: Coslada 
Alameda Sáez, Mario.—T. Empresas.— 

Flores, s'n. 
Alonso Maya, Antonio. — Transmisio

nes.—Plaza de España, 64. 
Arbide Alonso, Juan. — C. Beneficios. 

J. Antonio, 15. 
Arribas Lozoya, Tomás. — C. Benefi

cios.—San Pablo, s/n. 
Bambenetto España, S. A.—Renta Ca

pital.—Cm. Carriles, s/n. 
Baraona, Julián.—V. Conceptos.—Ave

nida de San Pablo, 7. 
Barral Corral, Pedro—R. T. P . - S c . 
Barrios Díaz, José L . — V . Conceptos. 

Avenida de Viena, 67. 
Bebia Salas, José.—C. Beneficios.—Ciu

dad 70, s/n. 
Benito Delicado, Julián.—Urbana.—Se. 
Berrendero Rojas, Eugenio.—Transmi

siones.—Begoña, 16. 
Blázquez García, Dolores. — Cuota Be

neficios.—Santiago, 31. 
Blesa Rodríguez, Rafael.—T. Empresas. 

Avenida de Madrid, 44. 
Bores Gómez, Julia.—C. Beneficios. 

Doctor Fleming, 11. 
Canales Garrido, Manuel.—C. Benefi

cios.—Rivas, 18. 
Candelas García, Ambrosio.—C. Bene

ficios.—J. Antonio, 8. 

Carbones Tra. Felgueroso.—V. Concep
tos y Telégrafos.—Alcarria, 1. 

Castillo Almansa, M . Antonio.—T. Em
presas.—Ciudad 70, s n. 

Castillo, M . Marcelino.—C. Beneficios. 
Segovia, 15. 

Catalán Domínguez, Angel.—C. Bene
ficios.—Duero, 4. 

Cercis, S. A . — T . Empresas. — Doctor 
Fleming, 1. 

Cogolludo Aguado, Isabelo.—C. Bene
ficios.—Begoña, 13. 

Compañía Ingersoll. — Ministerio de 
Obras Públicas.—Fuentemayor, 28. 

Cooperativa Industrias Favram.—T. Em
presas.—Cm. Carriles, s/n. 

Coracho Collado, Felicidad.—C. Bene
ficios.—S/c. 

Cortés Navajo, Pedro. — C. Beneficios 
y Lujo.—S. Esteban, 15. 

Cristal España.—Transmisiones.-—S/c. 
Cruz Carriedo, Arturo.—T. Empresas. 

Cañada, s/n. 
Cullen y Asociados, S. A.—Sociedades. 

José Gara te, 5. 
Cuya Manso, M . Dolores.—C. Benefi

cios.—S. Alonso, 10. 
Destilería Bernal, S. A .—T. Empresas. 

San Pablo, s/n. 
Díaz García, Antonio. —- Lujo. — Pedro 

Pablo, 2. 
Diez Lucena, Enrique.—Transmisiones. 

Ciudad 70, s'n. 
Domínguez Lucio, Ambrosio.—C. Be

neficios.—Particular. 
Duran Cortés, Lorenzo.—C. Beneficios. 

Cañada, 9. 
Ebantuart, S. A . — R . Capital.—Cm. Ca

rriles, s/n. 
Ecija Diez, Cesáreo.—Urbana.—S c. 
Elfo, S. A.—Sociedades.—C. San Fer

nando, s/n. 
Enciso Pascual, José.—Urbana.—Se. 
Espejo Olarte, José.—Transmisiones.— 

J. Antonio, 1. 
Esteban Moreno, Demetrio.—C. Bene

ficios.—S/c. 
Fernández Bravo, Antonio.—C. Benefi

cios.—Cáceres, s n. 
Fernández López, Antonio.—C. Bene

ficios.—J. Antonio, 16. 
Fernández, Coitilio.—Urbana.—S/c. 
Fernández C. Expósito, Luis.—C. Bene

ficios.—-Guadalquivir, 14. 
Frutas Angelines. —- V. Conceptos. 

Cm., s'n. 
Gallardo Morada, Juan I.—Lujo.—Mor

cillo, 1. 
García Cañadas, Arsenio.—C. Benefi

cios.—Trafalgar, 4. 
García Torres, Fernando L.—T. Empre

sas.—C. Barcelona, 16. 
García Leñero, José M.—T. Empresas. 

Felipe Segovia. 8. 
García Fuente, M . Luisa.—L. Fiscal. 

Madrid, 87. 
González Pérez, Arcadio.—C. Benefi

cios.—Dr. Marañón, 3. 
Guarasa Trujillo. Cesáreo.—Urbana. 

S c. 
C. Benefi Guisado Nieto, Antonio 

cios. - M i r a el Río, 6. 
Henares Cruz, Encarnación.—C. Bene 

ficios.—Madrid, 63. 
Hernández Sánchez, Ramón.—C. Bene

ficios.—Lorenzo Bosquet, 4. 
Herramientas y Estampaciones.—T. Em 

presas.—San Pablo, s/n. 
Herranz García, Aurelio.—V. Concep

tos.—Alcarria, s/n. 
Hidemar, S. A . — T . Empresas.—Vigue

tas, s n. 
Huelves Ramos, Angel. — Urbana. — 

S/c. 
Huete Pérez, Pablo. — Lujo: — Amor 

Hermoso, 2. 
Ibarra Sánchez, José.—T. Empresas.— 

San Pablo, 86. 
Imro, S. A.—Urbana. — Pg. Industrial 

M . J., 13. 
Inmobiliaria Vigasa, S. A.—Sociedades. 

Estación, s/n. 
Industrias Herfer, S. A.—Sociedades.— 

José Antonio, 28. 
ítyt, S. A.—Sociedades.—Nave 3 9. 
Jiménez San Segundo, B.—C. Benefi

cios.—San Pablo, 13. 
Kadima, S. L.—Transmisiones.—V. Cas

tilla, 8. 
Labrador Muñoz Reyes. — C. Benefi

cios.—C. Rivas, 18. 
Librado Romero, José.—C. Beneficios 

F. Segovia, 14. 
López Navarro, Antonio.—Lujo.—Cas 

troviejo, 3. 

López Puente, Eugenio. — C. Benefi
cios.—J. Antonio, 6. 

Madroñal Muñoz, Juan D.—C. Benefi
cios.—J. Antonio, 34. 

Majadas Torrallos, B.—Transmisiones. 
Prado, 1. 

Maldonado González, Elena. — T. Em
presas.—Plaza Dr. Marañón, 1. 

Manso Domingo, Eustaquio.—C. Bene
ficios.—Arrabal Hoyo, 9. 

Mantenimientos Industriales, S. A . — 
R. Capital.—San Pablo, s/n. 

Maqueda Manzaneda, José. — Lujo. — 
San Esteban, 15. 

Martín Vecino, Agustín. — C. Benefi
cios.—Era Majan, 1. 

Martín García, Enrique. — V. Concep
tos.—Avenida de Vicálvaro, 9. 

Martínez Montero, Antonio.—C. Bene
ficios.—Dr. Fleming, 6. 

Martínez Bonillo, Antonio. — Transmi
siones.—Ciudad 70, s/n. 

Martínez Esquiroz, José. — C. Benefi
cios.—J. Antonio, 80. 

Mazariego Vázquez, Andrés.—C. Bene
ficios.—Berlín, 85. 

Metaltuart, S. A.—Sociedades.—Cami
no Carriles, 67. 

Morante Ordóñez, Ramón. — C. Bene
ficios.—S/c. 

Morcillo Gallardo, Diego.—T. Empre
sas.—San Pablo, 70. 

Muebles Marabe, S. A.—Sociedades.— 
Flores, 31. 

Naviera Astur, S. A .—R. Capital.—Al
carria, 1. 

Ochoa de la Vara, Felipe.—Urbana.— 
Se . 

Ortiz Pinto, Antonio. — C. Beneficios. 
P. Industrial. 

Osa Ortiz, Carmelo.—C. Beneficios.— 
Era Majan, 1. 

Pariente Rodríguez, Narto.—C. Benefi
cios.—Ciudad 70. 

Pizarro Ganado, Angeles.—V. Concep
tos.—Cañada, s/n. 

Rodríguez San Román, Jesús.—T. Em
presas.—Madrid, 2. 

Rodríguez Ramos, Manuel.—C. Bene
ficios.—Se. 

Romero Gómez, Virgilio. — C. Benefi
cios.—Ochoa, 1. 

Ruiz, Pedro.—Urbana.—S/c. 
Sáinz Junquera, Salvador.—Transmisio

nes.—San Pablo, 23. 
Sánchez Castro, Juan.—Transmisiones. 

Trafalgar, 2. 
Sánchez Hernández, Ramón.—C. Bene

ficios.—Cañada, 23. 
Solera Villar, Eugenio.—Transmisiones. 

Carriles, 1. 
Soto Paricio, Manuel. — C. Beneficios. 

P. Industrial, s n. 
' Tableros y Barnizados, S. A . — R . Ca

pital.—J. Antonio, 16. 
Tortosa, Pablo.—V. Conceptos. — Pre

sa, 30. 
Torrijos, H . Eutiquio.—Urbana. — S/c. 
Torrijos Hernández, Felipe. — Lujo. — 

Mirasol, 5. 
Transahara, S. A.—Sociedades.—S/c. 
Transportes Canguro, S. A.—Socieda

des.—Viguetas, 9. 
Trillo Martín, Teófilo. — T. Empresas. 

Col., 4. 
Urbaneja Bardulla, S.—T. Empresas.— 

Conquistadores, 5. 
Velasco G., Florencio.—Urbana. — Be

goña, 11. 
Villarrubia Ruiz, Tomás. — C. Benefi

cios.—San Pablo, 19. 

Pueblo: Fuente el Saz 
Alcoberidas Sanz, Daniel.—C. Benefi

cios.—Algete, 11. 
Allende Gutiérrez, Francisco.—ICONA. 

Lozoyuela, s/n. 
Diez Santamaría.—C. Beneficios.—S/c. 
Espejo Verdú, Demetrio. — C. Benefi

cios.—Torrelaguna, s/n. 
Garin Iradi, Simón.—C. Beneficios. — 

S C. 
Giralt Rocamora, José M.—Lujo.—S/c. 
González Gómez, Agapito.—T. Perso

nal.—S, c. 
Martín Siu, Teodoro.—T. Empresas.— 

S/c. 
Rodríguez Bartolomé, M.'O.—Transmi

siones.—Viento, 3. 
Sánchez Toquero, Luis.—C. Beneficios. 

San Roque, 22. 
Sanz Gómez, Eusebio. — T. Empresas. 

18 de Julio, 13. 
Soriano Más, Angel.—C. Beneficios. —• 
Mercado S. Blas. 
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Pueblo: Mejorada del Campo 
Aguilar, Marcos. — T. Empresas. — 

M . Negro, 14. 
Alarcón González, Carmen—C. Bene

ficios.—Casino, 2. 
Marcos González, Carmen—C. Bene

ficios.—Casino, 2. 
Aplicaciones Insecticidas, S. A.—Socie

dades.—Onésimo Redondo, 11. 
Arribas López, Teófilo.—C. Beneficios. 

M . Jesús, 11. 
Basanta Herranz, Salvador.—C. Bene

ficios.—M. Hinojares, 1. 
Bellón Daganzo, Antonio. — C. Benefi

cios.—Generalísimo, 13. 
Carrasco Sánchez, Anastasio. — Trans

misiones.—Generalísimo, 7. 
Cebolla Huertas, Manolo.—C. Benefi

cios.—Soledad, 17. 
Fernández Carralero, Manuel.—C. Be

neficios.—M. Hinojares, 3. 
Fernández Tragacete, Rafael. — Trans

misiones.—S'c. 
Gil Moneada, Francisco.—T. Empresas. 

J. Antonio, 6. 
Gil Torrubio, J. Luis.—T. Empresas.— 

Vallejo, 43. 
Hernández Díaz, Eusebio.—C. Benefi

cios.—S/c. 
Hernández Cebolla, Jesús.—C. Benefi

cios.—T. Martín, 2. 
Herrero Martínez, Manuela. — T. Em

presas.—M. Jesús, 5. 
Iglesias Roncero, Justino.—C. Benefi

cios.—Vallejo, 43. 
Machado Rojas, Rafael.—C. Beneficios. 

Mira el Río, 2. 
Martín Gabriel, Francisco.—C. Benefi

cios.—D. Jiménez Díaz, 3. 
Pampliega, Leonardo. — Sociedades.— 

Procesiones, 9. 
Peñalver Martínez, Basilio. — Transmi

siones.—Soledad, 37. 
Pérez López, Agapito.—C. Beneficios. 

J. Jesús, 7. 
Plaza Pajuela, José. — C. Beneficios.— 

San Isidro, 7. 
Pozo, Angelines.—V. Conceptos.—Ca

rretera Rivas del Jarama, km. 4. 
Rodríguez Zurita, Manuel.—C. Benefi

cios.—Angustias, s/n. 
Romero Izquierdo, Ma.—C 

Vallejo, 23. 
San José Sánchez, Emilio, 

cios.—T. Negra, 14. 
San Jeran Alonso, José. 

S/c. 
Sánchez Lucina, Jesús.—C. Beneficios. 

Plaza de Toros, s'n. 
Sánchez Aparicio, José.—T. Empresas. 

Hinojares, 9. 
Sisón Adán, José. — C. Beneficios.— 

C. Sotelo, 5. 
Villamayor Castillo, F. — T. Empresas. 

Casino, 1. 
Villamor Castillo, F—T. Empresas-

Casino, 1. 

Pueblo: Paracuellos del Jarama 
Alonso Egido, F.—C. Beneficios.—San Isidro, 1. 
Alonso Egido, Vicente.—C. Beneficios. 

San Isidro, 1. 
Ansa Goenaga, Luis.—Lujo.—J. Antonio, 3. 
Blanco Martínez, Camilo—T. Empre

sas.—Mártires, 45. 
Calahorro García, Esteban.—C. Benefi

cios.— Cr. Belvis, s/n. 
Carmona Torres, Francisco. — Rústica. 

S/c. 
Celada Fernández, Nicéforo.—C. Bene

ficios.—Cuesta, 22. 
Expósito Aguayo, José M. a .—C. Bene

ficios.—Ventorros, s/n. 
Garin Iradi, Simón. — C. Beneficios.— 

S/c. 
Giralde Alonso, Benjamín L — L . Fis

cal.—Granja, 4. 
González Femina, J. Antonio.—T. Em

presas.--Santa Ana, s/n. 
lea, S. A.—Transmisiones.—S/c. 
Leston Escera, Carlos. — Obras Públicas.—S/c. 
Martínez López, Gerardo.—L. Fiscal — 

Cr. Cobeña, s/n. 
Muebles María del Carmen.—Reg. Propiedad.—S/c. 
Oroval—L. Fiscal.—Cr. Belvis, s/n. 
Pulido Muñoz, M. Isabel.—C. Benefi

cios.— Mirasierra, s/n. 
Ramos Marcos, Francisco.—C. Benefi

cios.—S'c. 

Beneficios. 

Benefi-

Beneficios. 

ios.—se 
Los Rosales.—T. Empresas. 

vir, s/n. 
Ajal-

S. Coble, Richard. — Transmisiones.— 
Alava, 5. 

Taravillo Valdeoliva, S.—C. Beneficios. 
S/c. 

Pueblo: Rivas-Vaciamodrid 
Contreras Ramírez, Tomás.—T. Perso

nal— S/c. 
García Rodríguez, José M.—T. Empre

sas.—C. Valencia, 13. 
García Lora, Mariano.—L. Fiscal.—S/c. 
González Sáez, Francisco.—Rústica. — 

S/c. 
Ibérica Almacenista Patatas.—Cr. Va

lencia, km. 14.—T. Personal. 
Promotora Gracián Ramírez.—Socieda

des.—O. Blanca, 1. 
Rivas Vaciamadrid. — Sociedades. — 

Cr. Valencia, km. 19. 
Sex, S. A . — Sociedades. — Cervantes, 

sin número. 

Pueblo: San Fernando de Henares 
Alvarez Pastor, Eduardo. — C. Benefi

cios.—Pz. España, 9. 
Alvarez Torres, S. — C. Beneficios. — 

Pz. España, 17. 
Andrés Sánchez, Luis.—L. Fiscal.—Na-

zario Calonge, s'n. 
Ballesteros María, A .—C. Beneficios.— 

Luis Jiménez, 30. 
Barral Soria, Primitiva.—C. Beneficios. 

Pz. España, 9. 
Burguera Verdera, Miguel.—C. Benefi

cios.—S/c. 
Calonge, Nazario.—L. Fiscal.—S'c. 
Cola Chico, Santiago.—C. Beneficios.— 

Fernando VI, 2. 
Coop. Viviendas Coasfa. — Sociedades. 

M . Valdavia, 11. 
Desarrollos Madrid.—V. Conceptos. — 

C. Nacional-IL 
Díaz Pulido, Augusto. — T. Empresas. 

Navalmoral, 13. 
Fernández Pastor, Antonia.—L. Fiscal. 

Pico Alda, s/n. 
Fernández García, Jesús.—Transmisio

nes.—Casa Cobo, 4. 
Ferrode, S. A.—Sociedades.—Cr. Bar

celona, s/n. 
Fieguesa Bermejillo, R. — Transmisio

nes.—S/c. 
Fornier Roig, Pedro.—Reg. Propiedad. 

A. Pérez, s'n. 
Fraicon, S. A.—Sociedades. — Casttell, 

sin número. 
Fresneda García, Máximo.—T. Empre

sas.—Viosca, 4. 
Friacon.—Sociedades y V. Conceptos. 

Castellanas, s/n. 
Canalón, Antonia.—T. Empresas.—S/c. 
García Pilar, Pedro.—C. Beneficios.— 

Calvo Sotelo, 4. 
Gebsa. — Sociedades. — Cr. Barcelo

na, km. 18. 
Gómez Moreno, Antonio.—C. Benefi

cios.—S/c. 
Guerrero Sánchez, Antonio. — T. Em

presas.—Presa, 40. 
Herrero Barrionuevo, F.—C. Beneficios. 

D. Barral, 3. 
Iberana. — Sociedades. — Cr. Barce

lona, s n. 
Inmobiliaria Bastobiza, S. A. — Trans

misiones.—S/c. 
Jiménez Vesperina, Donato.—R. T. Per

sonal.—S c. 
López Valderas, Manuel.—Transmisio

nes.—Santander, 2. 
López Fraile, Teófilo.—T. Empresas.— 

Pontevedra, 3. 
Lozano Palacios, Gregorio.—T. Empre

sas.—Santiago, 12. 
Lozano Barriga, Manuel. — Transmisio

nes.—V. Templo, 20. 
Mansilla Garrote, Mario. — C. Benefi

cios.—Andrés García, 17. 
Martín Gómez, Fermín. — C. Benefi

cios.—Pizarro, 2. 
Miguel Sánchez, Florencio.—M. Agri

cultura.—Albino Pérez, 35. 
Mopsa, S. A . — V . Conceptos.—Pg. In

dustrial Fronteras, 2. 
Morales Mollar, Angel.—T. Empresas. 

Presa, 53. 
Motrno Rdpinods, Leandro.—C. Bene

ficios.—Cr. Francia, s/n. 
Muñoz Jiménez, Alejandro.—L. Fiscal. 

Madrid, 5. 
Olmo Castellanos, Dionisio.—T. Empre

sas.—Suances, 2. 
Onieva Ariza, Rafael.—C. Beneficios.— 

Cr. Barcelona, s n. 
Oronesa, Edificaciones. — Transmisio

nes.—S/c. 

Oxigalicia, S. A.—Sociedades.—Cr. Ma 
drid, km. 16. 

Oxilevante, S. A.—Sociedades.—Cr. Ma 
drid, km. 16. 

Oximadrid, S. A.—R. Capital.—Cr. Bar 
celona, s'n. 

Pavico.—Sociedades. — M . Valdavia, 1 
Piqueras Muñoz, Pedro M.—C. Benefi

cios.—San Esteban, 6. 
Ponderosa, La.—T. Empresas.—Cr. Bar

celona, km. 17. 
El Puente.—T. Empresas.—Cr. Barce

lona, km. 15. 
Ramiro García, Antonio. — C. Benefi

cios.—Andrés García, 21. 
Recatero Sánchez, Dolores.—C. Benefi

cios.—Cr. Barcelona, km. 17. 
Rogado Peña, Ernesto.—C. Beneficios. 

Cr. Barcelona, km. 17. 
Sistemas Rurales, S. A.—R. Capital.— 

Cr. antigua Barcelona, s/n. 
Sociedades Impermeabilizantes, S. A . 

Sociedades.—Pg. Industrial. 
Toribio Pareja, Manuel.—T. Empresas. 

Suances, 3. 
Torres Galiana, Miguel.—C. Beneficios. 

V. Castilla, s'n. 
Ubeda Fuentes, Francisca.—T. Empre

sas.—Santiago, 73. 
Zarrante Jiménez, H.—C. Beneficios.— 

Santiago, 36. 

Pueblo: Torrejón de Ardoz 
Adán Castillo, Alberto.—C. Beneficios. 

Franco, 21. 
Aja Muela, José L.—R. T. Personal.— 

Generalísimo, 6. 
Albacete Valverde, José. — C. Benefi

cios.—Nave 6. 
Alimentación Confitería S. — V. Con

ceptos.—Hierro, s/n. 
Almova García, Juan J.—C. Beneficios. 

Hospital, 12. 
Alonso Asorey, Leoncio. — C. Benefi

cios.—Pamplona, 4. 
Alpha Móbiles, S. A . — Sociedades. — 

Grafito, s n. 
Alvarez Ribeiro, Dolores.—C. Benefi

cios.—Gralmo., 69. 
Alvarez Martínez, Millán. — L. Fiscal. 

Cr. Loeches, 1. 
Alvarez Casado, Ramón. — C. Benefi

cios.—Gralmo., 13. 
Alvaro Pascual, Paulino.—C. Benefi

cios.—Franco, 10. 
Amo Piquero, Valentín.—C. Beneficios. 

Fraguas, 1. 
Aniero Ortiz, José. — C. Beneficios. — 

Curas, 18. 
Arias Sánchez, Francisco.—T. Empre

sas—Solana, 23. 
Aries José Cerro, S. A — R . Capital.— 

Cr. Barcelona, 15. 
Arquero Cuenca, Pascual.—Transmisio

nes.—Mármol, sh . 
Arribas González, Félix. — Transmisio

nes.—Avenida de Madrid, 65. 
Arribas Río, Pedro.—C. Beneficios.— 

S/c. 
Asesoramiento Jurídico, E. — V. Con

ceptos.—E. Allendesalazar, 29. 
Astilleros Zamorano, A .—C. Benefi

cios.—Cristo, 72. 
Austin Company. — V. Conceptos. — 

Base Aérea, s'n. 
Auxiliar Gráficas Empresas, S. A . — 

T. Empresas.—Torrejón, 8. 
Ayaza Cañadas, Pedro.—V. Conceptos. 

Sauce, 49. 
Aymerich, Salvador.—T. Empresas. — 

Loeches, 10. 
Azule jera Castellana. — Sociedades.— 

Cr. Ajalvir, 10. 
Barbera Rocamora, José R.—C. Bene

ficios.—Pg. Ocho, s/n. 
Barcenas Jiménez, Antonio.—C. Bene

ficios.—Cañada Norte, 4. 
Bardera Bardera, Paulino.—C. Benefi

cios.—Ardoz, 35. 
Barrado Centralita, J. Gil .—V. Concep

tos.—Base Aérea, s/n. 
Bazán Raya, Juan.—C. Beneficios. — 

S/c. 
Belio Sarria, Julián.—C. Beneficios. — 

S c. 
Benito Bernardo, Dominga.—C. Bene

ficios.—Fragua, 1. 
Blanco Martín, Mariano. — C. Benefi

cios.—Granados, s/n. 
Bluyve, S. A.—T. Empresas.—Hierro, 

sin número. 
Boeing Serv. Intern. Inc.—R. T. Perso

nal.—Andrés Moreno, s'n. 
Boix Brimet, Jaime.—C. Beneficios. — 

Ebro, 6. 

Boix Maestro, Jaime.—C. Beneficios.— 
Ebro, 6. 

Breogán, Ind. Gráficas—T. Empresas 
Brújula, 8. 

Broncano Rguez., Francisco—IRYDA 
Virgen del Pilar, 15. 

Bujarrabal Ucero, Santiago.—*C Bene
ficios.—Franco, 22. 

Bulgarin Fornos, Feo. — L. Fiscal. — 
Ajalvir, 17. 

Cabrera, Jesús.—T. Empresas— S/c. 
Calahorro García, Esteban.—T. Empre

sas.—Parcela, 54. 
Campos Fandilla, M . Isabel.—C. Bene

ficios.—Alicante, 4. 
Cano Martínez, Julio. — C. Beneficios. 

Nave 3. 
Cañas García, Andrés.—C. Beneficios. 

Canto, 3. 
Capita Calle, Antonio.—IRYDA. Sala-

zar, 43. 
Carvajales Rodríguez, Sara.—G Bene

ficios.—Soria, 8. 
Castellano Ambrona, C. — Lujo. — 

L. F. Moreno, 35. 
Ceballos Ortega, M . Pilar.—C. Benefi

cios.—Allendesalazar, s'n. 
Cibec Ibérica, S. A.—T. Empresas. — 

Cr. Barcelona, 22. 
Cidoncha Villarin, F.—C. Beneficios.— 

Ajalvir, 16. 
Cilleruelo Suárez, Román.—C. Benefi

cios.—Acacia, 69. 
Cine Palafox.—NO-DO—S/c. 
Comercial Relojera. — Sociedades. — 

Metano, 58. 
Cooperativa Madrileña P. Ta.—L. Fis

cal.—Pg. Industrial. 
Coronado Fernández, Fernando.—C. Be

neficios.—Allendesalazar, 7. 
Creaciones Jarama, S. A . — T. Empre

sas.—Cr. Loeches, s/n. 
Cromados Megasan. — T. Empresas.— 

Pg. Industrial. 
Da Caá Ayuso, Julio.—C. Beneficios.— 

M . Sandoval, 1. 
Dampex, S. A.—Sociedades.—Orfebre

ría, 3. 
Delicateces, S. A . — L . Fiscal.—S/c. 
Devnis Mateo, S. A . — L . Fiscal.—Sau

ce, 23. 
Díaz Carretera, M . a Angeles—T. Em

presas.—S/c. 
Díaz Rodríguez, Pedro.—C. Beneficios. 

S/c. 
Distribución Vinos Agua.—Sociedades. 

Cr. Barcelona, km. 22. 
Domínguez Espinosa, F.—C. Benefi

cios.—Brújula, 9. 
Domínguez Mayo, Manuel.—L. Fiscal, 

Alicante, 7. 
Duque Ramos, Andrés.—C. Beneficios. 

V. Loreto, 161. 
Efer Serigrafía, S. A . — Sociedades. — 

Fragua, s'n. 
Elaston, S. A . — L . Fiscal.—Acacia, 23. 
Ensable, S. A.—T. Empresas.—Nave A, 

número 6. 
Escribano Parrilla, V . — L . Fiscal.—Ge

neralísimo, 43. 
Eusebio Machado, Felipa.—T. Empre

sas.—Verónica, 15. 
Euroteme, S. A.—Sociedades. — Caña

da, 19. 
Elquem.—T. Empresas.—Cobre, 42. 
Fae, S. A.—T. Empresas.—Hierro, sin 

número. 
Fermín Martín, Ignacio—C. Beneficios. 

Canillas, 18. 
Fernández Villaplana, Adoración. — 

V. Conceptos.—Cristo, 47. 
Fernández Martínez, Feo—C. Benefi

cios.—Av. Franco, s/n. 
Fernández Almonacid, S—T. Empre

sas.—Soledad, 16. 
Fernández Las Peñas, Tomás.—C Be

neficios.—28 de Mayo, 3. 
Forjados Ros, S. A . — L . Fiscal.—^° e ' 

ches, 13. 
Fraile Vadillo, luán J.—C. Beneficios-

Saliente, 11. 
Fresno, S. A.—T. Empresas.—Cr. Loe-

ches, s n. 
Frutos Pérez, Guillermo. — C. Benefi

cios.—Nave 50. 
Fulgencio Valer, Eduardo.—V. Concep

tos.—Cr. Loeches, 2. 
Gabinete Técnico Artes Gráficas. — 

V. Conceptos.—Veredilla, 1. 
Gahisa.—T. Empresas. — Cr. Valencia, kilómetro 20. Gálvez Gómez, Feo.—C. Beneficios-Pesquera, 3. García Delgado, Antonio.—C. Beneficios.—Solana, s/n. 
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García Duran, Antonio.—C. Beneficios. 
Polígono Industrial. ' " S u u " industrial. 

W c í a Villalbilla, Carlos. — T. Empre-
•«s.—Canto, 4. 

García Viejobueno, José. — T. Empre-
S a s -Sa l ien te , 16. 

García Castresana, Julio. — C . Benefi-
, 0s-—Polígono Industrial. 

García S. García, M . Manuel— Trans
misiones.— Rda. Saliente, 7. 

García González, Rosa.—T. Empresas, 
uirno, 11. 

García Alonso, Víctor.—C. Beneficios. 
A,Jendesalazar, 7. 

Gaspar Moros, Miguel. — L. Fiscal.— 
^rcunvalación. 

Gómez Fernández, Angel— Transmisio-
nes-—Monforte de Lemos, 133. 

Gómez Izquierdo, Jesús. — Transmisio-
n e s - S a u c e , 3. 

Gómez Merino, Toribio—R. T. Perso-
p O n é s i m o Redondo, s/n. 

„ González Bonete, Celia.—C. Beneficios. 
Piedad, 16. 

González Díaz, Emiliano. — C . Benefi-
Cí0"~~Zaragoza, 3. 

González Jiménez, Fernando.—C. Be-
n <*c ios . - R í o , m 

González Sánchez, Jesús.—R. T. Per
sonal.— Se. 

González Capeans, José.—Lujo. — Alu-
s'n. y P g . 8 . 

González Risco, Juan J. — Transmisió
n—Circunvalación, 3. 
Gordo Bermejo, Valentina.—C. Benefi-

C H*—Hospital, 12. 
Gracia Esteve, Félix Carlos.—C. Bene-

^cios.-Solana, 26. 
ri ^ad i , S. A.—Sociedades.—Polígono In
dustrial. 

Gutiérrez Vine, Viuda.—C. Beneficios. 
A,Jendesalazar. 

Fernández Damián, Julio.—C. Benefi-
C , 0 ¿—Franco, 4 . 

"idalgo Bautista, Tomasa— T. Empre-
u 7 L - F - Moreno, 3. 
Jjilse, S. A.—Sociedades.—Sauce, 27. 
2 I 7 a n. S. A.—Sociedades.—Solana, 17. 
Hoyos Vega, Juan Feo.—C. Beneficios. 

c aJJgoza, 3. 
j^Hovo Peñalver, Manuel.—T. Empresas. 

' Sandoval, 3. 
sas 2 C a m P ° s ' Prudencio.—T. Empre-

~-Hnos. Hoyo, s'n. 
_ /"casa, S. A . — V . Conceptos.—Cr. Bar-
C e I

T

C l\a, km. 21,325. 
industrias Tecan, S. A.—Sociedades. 

r8- Nave 46. 
Jzquierdo Pascual, José María. 
ehcios. Sauce, 21. 
j z q U l e r d o P a s c u a ] j o s é María. 

n e l c 'os.-Sauce, 21. 
Jiménez Gutiérrez, José.—C. Benefi-

o s~~Sauce, 21. 
. h m é n e z Calvo, José L .—C. Beneficios. 
Madrid, 43 . 

hménez Jiménez, M . Carmen.—C. Be-
jicio S.--S. Lamberto, 8. 

Guras'" M a r t í n e z ' P e d r o - — c - Beneficios. 
i n r

L á z a r ° Acevedo, Encarnación.—T. Em-
P r e s a s . - S o l a n o , 3. 
A i, ° P e z García, Lorenzo.—T. Empresas 

A I l endesalazar, 5. 
' ¿ p ! * 2 F r a Í I e ' M a n u e , — T - EmP r e s as 

J-orenzo Marcos, Jesús.—V. Conceptos. 
Af^n Compani, s/n. 

jípela.—Sociedades.—Ardoz, 5. 
-manipulados Torrejón. — T. Empresas. 
•Barcelona; s/n. 

tr n

a n s o Riego, Pelayo. — C. Beneficios. 
Vt V e r a ' 2 6 -

d e s - l n U f a c t u r a G a b a r i ' S - A . —Socieda-
• Cr. Loeches, 1. 

sion G u a , i x ' Fernando.—Transmi
tes.—Generalísimo Franco, s'n. 
parcos Rojas, Juan L . — V . Conceptos. 

*a?e de Torrejón. 
J¡J A R I Droguería.—Lujo.—Rosas, 12. 
manan, José M.—Transmisiones.—Ge-

n e r a I l s i m o , 133. 
c Martín Loeches, Cela.—C. Beneficios. 

•Loeches, 2. 
Martín Loeches, Damián F.—C. Benefi-

l l 0 s

t — Cr. Loeches, 4. 
Martín Aparicio.—C. Beneficios.—AI-

C a ! a , 18. 
Martín López Gómez, Julián.—C. Be-
¿ C l o s — Fragua, 1. 

t> Martín R i c o , Teodosio.—C. Beneficios. 
Poniente, 1. 

Martín Loeches, Tomás.—C. Beneficios. 
r - Loeches, 2. 
Martínez Gómez, Alfonso.—C. Benefi-

c , o s y Lujo.—San Alfonso, 11. 

Be 

Be-

Benefi-

. Bene-

Martínez Lanillo, Emilia. — C. Benefi
cios y Lujo.—Curas Torres, 41. 

Martínez Fernández, Eufrasio.—T. Em
presas.—Nave 16. 

Martínez Hermanos. — Lujo. — Za
ragoza, 7. 

Martínez Luque, Juan. — L. Fiscal. — 
osé Colino, 12. 

Martínez González, Juan B.—L. Fiscal. 
Orbasa, s/n. 

Martínez Nilson, Lucía.—T. Empresas. 
Alamo, 1. 

Martvi Valles, Francisco. — C. Benefi
cios.—S/c. 

Melendro Baena, Ricardo, 
cios.—Andrés Rodríguez, s/n. 

Menchero Jiménez, Bautista, 
ficios.—Mármol, s/n. 

Mendieta Martínez, Amalia.—L. Fiscal. 
Viñas, s/n. 

Menocal Vega, José.—C Beneficios.— 
Cr. Barcelona, km. 18. 

Merino Herrero, Maura.—C. Beneficios. 
Franco, 73. 

Mesa Sánchez, Nemesio.—R. T. Per
sonal.—San Alberto, 1. 

Mingues Mdez., Emilio.—C. Beneficios. 
AIlendesalazar, 10. 

Miralles Miralles, José. — L. Fiscal. — 
Saliente, 4. 

Modelhop, S. L.—Lujo.—Grafito, s/n. 
Molina García, Miguel.—T. Empresas. 

Pg. Industrial, 22. 
Molí Casañez, Francisco.—Transmisio

nes.—Curas, 97. 
Montoyo Solada, Ramón.—C. Benefi

cios.—Bronce, s n. 
Moreno López, Angel.—Sociedades. — 

Hospital, 7. 
Moreno López, Antonio. — C. Benefi

cios.—Hospital, 7. 
Moreno Soria, Eugenio.—C. Beneficios. 

Marquesas, s/n. 
Moreno Ruiz, Juan.—Transmisiones.— 

Virgen de Loreto, 9. 
Moreno Ventas, Rafael.—T. Empresas. 

Ardoz, 11. 
Murado Sanjurjo, José.—C. Beneficios. 

Virgen de Loreto, 30. 
Nautrónica. — Imptos. Especiales. 

Cr. Loeches, km. 1. 
Navarro Burgos, Carlos. — C. Benefi

cios.—Olmo, 6. 
Naves y Oficinas.—Sociedades.—Meta 

no, s n. 
Nieto Ruiz, Juan. — C. Beneficios. — 

Franco, 36. 
Núñez Regueiro, David.—C. Beneficios. 

Zaragoza, 21. 
Oliver, Andree. — Transmisiones. — 

Pamplona, 4. 
Olmos Pieri, César.—V. Conceptos. — 

Sauce, 29. 
Onilla Arrilla, M . Luisa. — C. Benefi

cios.—Base Aérea. 
Ortiz Vélez, M . Teresa.—C. Beneficios. 

AIlendesalazar, 43. 
Osta Valdemoro.—T. Empresas.—Cau

cho, 66. 
Pablo Escudero, Francisco.—C. Benefi

cios.—Hilados, s n. 
Paredes Lobo, Germinal. — C. . Benefi

cios.—Rosario, 35. 
Pascual Ortega, Vicente. — C. Benefi

cios.—Zaragoza, 1. 
Pérez Liquoi, Ana. — C. Beneficios. — 

Base Aérea, s/n. 
Pérez Liquoi, Ana.—Lujo. — Cr. Base 

Aérea, s/n. 
Pérez Moreno, Carlos.—T. Empresas.— 

A . Merino, 18. 
Pérez Sota, José. — C. Beneficios. — 

C. Pinto, s n. 
Perpen León, Juan M.—Lujo.—Cr. Base 

Aérea. 
Peter Gary Joseph. — V. Conceptos.— 

José Rivera, 3. 
Pradera Bravo, Carmen.—C. Benefi

cios.—Guadalajara, 6. 
Promoción Mueble, S. A.—Sociedades. 

Caucho, s'n. 
Puchol Paniagua, Julián.—C. Beneficios. 

Pg. Industrial. 
Puñal Redondo, Emiliano.—Transmisio

nes.—Berlín, 8. 
Quiroga Quiroga, Angel. — C. Benefi

cios.—Heras Coco. Ramos Vázquez, Vicente.—T. Empresas.—Pg. Fronteras, s'n. Rasel, S. A.—Sociedades.—Cañada, 13. Redondo Pérez, Jesús.—C. Beneficios, J. Antonio, 9. Restaurante La Torreta. — V. Conceptos.—Cr. Loeches, km. 2,400. Ribe Guiral, Daniel.—C. Beneficios-Solana, 5. 

Rico Pérez, J. J.—T. Empresas.—S/c. 
Ripoll Montero, Eugenio. — C. Benefi

cios.—Cr. Barcelona, 18. 
Roa Rodríguez, David.—Sociedades. 

Henares, 28. 
Robles Cordero, Juan.—C. Beneficios. 

Cr. Loeches, km. 12. 
Rocas Herrera, Teodoro. — T. Empre

sas.—Se. 
Rodríguez Pliego, Angel. — T. Empre

sas.—Ardoz, 35. 
Rodríguez González.—C. Beneficios. 

Zaragoza, 11. 
Rodríguez Rodríguez, Emiliano.—C. Be

neficios.—Pg. Industrial. 
Rodríguez Moreno, José G.—C. Bene

ficios.—S/c. 
Rodríguez Soriano, Luis.—Transmisio

nes.—S. Alonso, 10. 
Rodríguez Martos, Manuel. — Lujo. 

Orbasa, 1. 
Roig Rodríguez, Rafael.—T. Empresas. 

Cr. Loeches, km. 1,300. 
Romero Albadalejo, Esther. — O. Pro

vincias.—Estación, 5. 
Romero Jodar, Juan.—C. Beneficios. 

Pg. Industrial, 2. 
Royo Campillo, Arturo.—C. Beneficios. 

San Fernando, 12. 
Rueda Pernia, Ricardo.—C. Beneficios. 

Pesquera, sn . 
Ruiz Ruiz, Alejandro.—Transmisiones. 

Pamplona, 4. 
Ruiz López, Antonio. — C. Beneficios. 

Olivar, 23. 
Saboya Higueras, Genaro.—C. Benefi

cios.—San Benito, 8. 
Sáez Castellanos, Domingo. — V. Con 

ceptos.—Soria, 7. 
Sáinz Laines, José A.—T. Empresas. 

Luis Fernández, 11. 
Sáinz Losada, Lorenzo.—C. Beneficios. 

Saliente, 22. 
Salcedo Vega, Joaquín.—C. Beneficios. 

Verónica, s/n. 
Salido Sagrado, José L .—C. Beneficios. 

Ebro, s'n. 
Sancor, S. L.—Sociedades.—Orfebrería, 

nave 11. 
Sandro, Alejandro. — C. Beneficios. — 

Cr. Barcelona, 19. 
Sánchez Izquierdo, Demetria. — Reg. 

Propiedad.—E. AIlendesalazar, 29. 
Sánchez Hernangómez, F.—C. Benefi

cios.—Colino, 6. 
Sánchez Sánchez, José Luis. — T. Em

presas.—Veredilla, s/n. 
Sánchez Ruiz, Saturnino. — C. Benefi

cios.—L. F. Moreno, s'n. 
Sánchez López, Vicente. — Transmisio

nes.—Virgen de la Soledad, 3. 
Sanz García, Antonio.—Lujo. — Cristo, 

número 10. 
Sanz Sanz, Auspicio.—T. Empresas. 

Pg. 76. 
Sanz Alen, Ramón. — C. Beneficios.— 

Amoníaco, 5. 
Serrano Martínez, Daniel.—C. Benefi

cios.—Pg. Ind. Imperial, 10. 
Serrano Manzanares, José A . — C . Bene

ficios.—Colino, 2. 
Sociedad Española Bisutería, S. A . — 

Sociedades.—Fragua, s/n. 
Steve Lañe, Smit. — Transmisiones. — 

Base Aérea. 
Tabuenca Tejedor, Bernardo.—O. Pú

blicas.—José Antonio, 3. 
Talleres Doma, S. A . — Sociedades. — 

Pg. 42. 
Tamurejo Muñoz, Angel.—YRYDA. — 

Roble, 2. 
Técnica Industriales Poliéster, S. A.— 

Sociedades.-—Bronce, 3. 
Tec. Proy. Industriales.—T. Empresas. 

Sauce, 19. 
Textil Torrejón. — Sociedades.—Hie 

rro, s n. 
Tier Mena, Pedro. — C. Beneficios. — 

Cr. Loeches. 
Tintoria Brucal.—T. Empresas. — Polí

gono Proinsa, s/n. 
Tomba, S. A . — Sociedades. — Cañada, 

sin número. 
Tomé Gallego, Juan.—C. Beneficios.— 

Rodenillas, s n. 
i Toro, Alfonso.—C. Beneficios. — Miño, 
número 10. 

Torquemado Callejo, A . — C . Beneficios. 
Cr. Loeches, 1. 

Torres Pina, José.—Lujo.—C. Fernán
dez, 1. 

Torrijos Escribano, Miguel.—C. Benefi
cios.—Cr. Loeches, 35. 

Transcon, S. A.—T. Empresas.—S/c. 

Transportes Grúa Ardor.—Sociedades. 
Ardoz, 1. 

Tríade, S. A.—Sociedades. — Alcarria, 
sin número. 

Tucasa. — Sociedades. — Cr. Barcelo
na, km. 21. 

Utuez Fernández, Eufrasio. — Lujo. — 
Nave 16. 

Valdenegro García, P. Iñigo.—C. Bene
ficios.—José Antonio, 11. 

Vallina Donan, José.—C. Beneficios.— 
Se. 

Vega Vicente, Julia. — T. Empresas.— 
San Felipe, s/n. 

Velilla Arizaga, José.—C. Beneficios.— 
General Franco, 2. 

Velilla Centeno, José A . — C . Beneficios. 
Pozo Nieto, s n. 

Venecia.—Lujo.—Pz. Venecia, 2. 
Villa Muñoz, Vicente. — C. Beneficios. 

Henares, 5. 
Villafranca Martín, Angela.—C. Bene

ficios.—E. Salazar, 33. 
Vivar Trigo, Angeles.—C. Beneficios.— 

Ronda Saliente, s/n. 
Xaplas, S. A.—Lujo.—Pg. Ind. Saúco, 

número 10. 
Zorita Sánchez, Valeriano.—C. Benefi

cios.—Cañada, 13. 
Zunher, S. A.—Sociedades.—A. F. Ga

vina, 4. Pueblo: Valdetorres del Jarama 
Acevedo Alvarez, V . — C . Beneficios.— 

Sol, 12. 
Agudo Rodríguez, Laureano.—T. Em

presas.—Iglesia, 10. 
Merino Cubillo, Julián.—R. T. Perso

nal.—S/c. 
Tomé Gallego, Félix.—T. Empresas. — 

S/c. 
Pueblo: Velilla de San Antonio 

Abad Barrafon, Angel.—C. Beneficios. 
Mejorada, 5. 

Bermejo Jiménez, Luis.—C. Beneficios. 
Generalísimo, 6. 

Elena Optical, S. A.—Sociedades.—So-
tillo, s'n. 

García Grupo, Vicente.—C. Beneficios. 
J. Antonio, 4. 

Parada Borja, Vicente.—R. T. Personal. 
Generalísimo, 16. 

San Andrés Sánchez, F.—C. Beneficios. 
Altea, 2. 

Sánchez Martín, Domingo.—C. Benefi
cios.—Mejorada, 4. 

Madrid, Zona 2> de Alcalá de Henares, 
28 de octubre de 1978.—El Recaudador 
(Firmado). 

(G.—2.839) 

AYUNTAMIENTOS 
C A M P O R E A L 

Don José Corrochano González solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de taller de carpintería, en 
Campo Real, carretera de Loeches, kiló
metro 1,500. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

En Campo Real, a 23 de noviembre de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.619) (O.—24.925) 

"Confección de Peletería Campo Real, 
Sociedad Anónima" solicita licencia mu
nicipal para el ejercicio de la actividad 
de taller de peletería, en Campo Real, 
calle de Mórata, número 33. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 

En Campo Real, a 23 de noviembre de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.620) (O.—24.926) 
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Don Manuel Jorge de la Presa solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de taller de reparación, lavado 
y engrase de automóviles, en Campo Real, 
carretera de Velilla, número 14. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

En Campo Real, a 23 de noviembre de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.622) (O.—24.927) 

Don Salvador del Arco Seis Dedos, en 
nombre de "Never, S. A . " solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la acti
vidad de fábrica de flores artificiales, en 
Campo Real, calle Matadera, sin número. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

En Campo Real, a 23 de noviembre de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.623) (O.—24.928) 

BECERRIL DE L A SIERRA 
A l día siguiente hábil, después de trans

curridos veinte de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y a las doce horas, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, bajo la Presiden
cia del señor Alcalde o del Concejal en 
quien delegue, la subasta pública para la 
adjudicación del aprovechamiento de pas
tos de los montes que a continuación se 
dicen: 

"Dehesa del Berrocal y Gargantilla", 
para 1.400 cabezas lanares y 100 vacu
nas, o su equivalencia en otras especies, 
bajo el tipo de tasación de 165.600 pe
setas, cuyo aprovechamiento corresponde 
al año 1979. 

"Alto del Hilo", para 200 cabezas la
nares y 50 vacunas, o su equivalencia 
en otras especies, bajo el tipo de tasación 
de 30.000 pesetas, cuyo aprovechamien
to corresponde al año 1979. 

"Cabeza Mediana", para 300 cabezas 
lanares, o su equivalencia en otras espe
cies, bajo el tipo de tasación de 4.500 pe
setas, cuyo aprovechamiento corresponde 
a tres meses, que se realizará desde el 
21 de marzo al 21 de junio de 1979. 

Para tomar parte en la subasta habrá 
de depositar previamente en Arcas Muni
cipales, en concepto de fianza provisio
nal, el 3 por 100 del tipo base de lici
tación. 

Las proposiciones se formularán en so
bres cerrados, debidamente reintegrados, 
de conformidad con la vigente ley del 
Timbre, y podrán presentarse en la Se
cretaría municipal, en horas de oficina, 
desde la publicación del anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia hasta el 
día anterior del señalado para la subas
ta, y hora de las trece. 

Se acompañará a la proposición el res
guardo acreditativo de haber constituido 
la fianza provisional y una declaración 
jurada, haciendo constar no hallarse com
prendido en las causas de incompatibili
dad señaladas en los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

La fianza definitiva se cifra en el 6 
por 100 del total del remate. 

Caso de quedar desierta esta subasta 
se celebrará una segunda sin más anun
cios a los diez días siguientes de la pri
mera, en día hábil y bajo las mismas con
diciones. 

Los pliegos de condiciones están en la 
Secretaría Municipal a disposición de 
quien desee examinarlos, hasta el día an
terior de la celebración de la subasta. 

Modelo de proposición 
Don vecino de , provin

cia , con residencia en , calle 
de , número con Documento 

Nacional de Identidad número , en
terado de la subasta anunciada por el 
Ayuntamiento de Becerril de la Sierra 
para el arriendo de pastos de los montes 
"Dehesa del Berrocal", "Gargantilla", 
"Alto del Hi lo" y "Cabeza Mediana", los 
pastos un año, 1979, ofrece por el apro
vechamiento la cantidad de pesetas, 
comprometiéndose al cumplimiento del 
pliego de condiciones. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Becerril de la Sierra, 2 de diciembre 

de 1978.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—11.624) (O.—24.930) 

EL ESCORIAL 
Se hallan expuestos al público en esta 

Secretaría municipal los pliegos de con
diciones para contratar directamente las 
obras de construcción de cámara frigorí
fica en el Matadero propiedad de este 
Ayuntamiento, aprobados por esta Cor
poración en sesión 5 de diciembre de 
1978, los cuales podrán ser reclamados, 
según el artículo 119-1.° del Real Decreto 
3046 77, durante el plazo de ocho días 
hábiles, a contar del siguiente a la apa
rición de este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, por aquellos que se 
consideren con derecho a ello, haciéndolo 
ante el Ayuntamiento y presentándolas 
por escrito durante las horas de diez a 
catorce de todos los días laborables del 
período de exposición. 

El Escorial, 6 de diciembre de 1978.— 
El Alcalde en funciones (Firmado). 

(G. C—11.663) (O.—24.939) 

Se hace público para general conoci
miento que el proyecto técnico para la 
instalación de cámara frigorífica en el 
Matadero propiedad de este Ayuntamien
to, está de manifiesto al público en horas 
de oficina en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por plazo de quince días, a fin 
de oír reclamaciones. 

El Escorial, 2 de diciembre de 1978.— 
El Alcalde en funciones (Firmado). 

(G. C—11.664) (O.—24.940) 

Resolución del Ayuntamiento de El Es
corial por el que se anuncia concurso 
público para contratar el servicio de 
recogida domiciliaria de basuras, lim
pieza viada y transporte a vertedero 
municipal. 
Objeto del concurso: Es objeto del pre

sente concurso público la contratación de 
los servicios de recogida domiciliaria de 
basuras, limpieza viaria y transporte al 
vertedero municipal. 

Los servicios que comprende el pre
sente concurso son a los que se refiere 
el pliego de condiciones que ha sido apro
bado por acuerdo del Pleno el día 5 de 
diciembre actual y que estará expuesto al 
público durante los ocho días hábiles si
guientes a la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Transcurrido este 
plazo sin reclamaciones empezará a con
tar el plazo de licitación. Si las hubiere, 
se anunciará éste nuevamente una vez re
sueltas. 

Precio tipo: Teniendo en cuenta las 
características de los servicios que se pre
tenden contratar, no se fija tipo de lici
tación, reservándose el Ayuntamiento el 
derecho a declararlo desierto, aunque exis
tan propuestas. 

Garantías: Para tomar parte en el 
concurso será preciso constituir, en la 
Caja Municipal o en la General de De
pósitos, un depósito provisional del 6 por 
100 del tipo ofrecido, o aval bancario acre
ditativo con el resguardo de garantías. El 
adjudicatario deberá convertir la provisio
nal en definitiva, elevándola al 10 por 100 
del importe del remate. 

Presentación de pliego: Las proposicio
nes se presentarán en el Registro general 
del Ayuntamiento durante los veinte días 
hábiles siguientes al plazo de exposición 
del presente anuncio, en horas de diez a 
catorce, ajustadas al modelo que se in
serta y acompañada de los documentos 
prevenidos en el artículo 21 del pliego de 
condiciones. 

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el 
salón de actos de este Ayuntamiento, a 
las opee horas del día siguiente hábil al 
término del plazo de licitación. 

Modelo de proposición 
Don , de estado , de i 

años de edad, de profesión , vecino 

de , con domicilio en , cuyas 
demás circunstancias acredita con los do
cumentos que acompaña, ha examinado 
el pliego de condiciones del concurso pa
ra contratar los servicios de recogida do
miciliaria de basuras, limpieza viaria y 
transporte a vertedero en el término mu
nicipal de El Escorial, el cual acepta y 
ofrece realizar por la cantidad de ... . 
pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 
El Escorial, 6 de diciembre de 1978.— 

El Alcalde, Donato Herranz Martín. 
(G. C—1 1.665) (O.—24.941) 

ZARZALEJO 
Cumplidos los trámites de exposición al 

público del pliego de condiciones, se 
anuncia a subasta pública para la enaje
nación de diversas parcelas, cuyo detalle 
se consignará seguidamente en el sitio de 
"Los Charcones", "Poza Linar" y "Majar 
de Vacas de Zarzalejo Pueblo", de esta 
Villa, bajo las siguientes condiciones: 

Primera. Las parcelas a enajenar son 
las siguientes: 

Número de la parcela.—Extensión metros 
cuadrados. — Precio por metro cuadrado 
(pesetas).—Tipo de licitación (pesetas) 

1. -259,87.—150.—38.980,50. 
2. -269,83 —150.-40.474,50. 
3. -251,78.-150.-37.752. 
4. -266,22.-150.—39.933. 
5. —257,88.—150.—38.682. 
6. -384,23.-150.-57.634,50. 
7. —266,62.—150.—39.993. 
8. —356,50.—150.—53.475. 
9. —315,44.—150.—47.316. 
10. —255,18.—150.—38.277. 
11. —255,35.—150.—38.302,50. 
12. —422,83.—150.—63.424,50. 
13. —251,22.—150.—37.683. 
14. —255,97.—150.—38.395,50. 
15. —250,60.—150.—37.590. 
16. -263,90.-150.-39.585. 
17. -282,67—150.-42.400,50. 
Segunda. Las proposiciones serán pre

sentadas durante el plazo de veinte días 
hábiles, a partir del siguiente de la pu
blicación del anuncio en el "Boletín Ofi
cial del Estado", durante las horas de 
oficina, de diez a trece, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Tercera. La adjudicación de una o va
rias parcelas llevará consigo por parte del 
adjudicatario la obligación de edificar en 
cada parcela una vivienda, cuando me
nos, en el plazo máximo de dos años, a 
partir de la adjudicación definitiva y, en 
caso contrario, se estará a lo dispuesto 
en el pliego de condiciones de esta su
basta. 

Cuarta. Para tomar parte en la su
basta será necesario haber consignado en 
Caja municipal la fianza provisional equi
valente al 5 por 100 del tipo de tasación 
de la parcela. La fianza definitiva consis
tirá en el 6 por 100 del tipo de adju
dicación. 

Quinta. El acto de apertura de pro
posiciones tendrá lugar al día siguiente 
hábil en que termine el plazo de presen
tación, a las doce horas, en el Ayunta
miento, bajo la presidencia del señor A l 
calde o Concejal en quien delegue. 

Sexta. Los adjudicatarios, una vez no
tificada la adjudicación definitiva, vendrán 
obligados a satisfacer en Caja municipal 
el importe total de la adjudicación, en 
una sola vez y en el plazo máximo de 
diez años; caso contrario se entenderá 
renuncia a la adjudicación, con pérdida 
de la fianza. 

Séptima. Los gastos de expediente, 
anuncios y otros que lleve consigo serán 
de cuenta del adjudicatario o adjudicata
rios que resulten en la subasta. 
, Octava. Los gastos de escritura y de
más titulaciones correrán a cargo de los 
adjudicatarios. 

Novena. En lo no previsto en este 
anuncio se estará a lo estipulado en el 
correspondiente pliego de condiciones que 
sirve de base para la subasta. 

Zarzalejo, a 2 de diciembre de 1978.— 
El Alcalde, Juan Manzano. 

(G. C—11.666) (O.—24.942) 

COLMENAR VIEJO 
Don Roberto Díaz Zanti solicita licen

cia municipal para el ejercicio de la acti
vidad de taller de reparación de automó
viles (mecánica, chapa y pintura) en la 
calle Boalito, núm. 59, de esta localidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y Pe* 
ligrosas se hace público, para que quie
nes pudieran resultar afectados de alg 
modo por la mencionada actividad que s 
pretende instalar, puedan formular «« 
observaciones pertinentes en el plazo 
diez días, a contar de la inserción a 
presente edicto en el BOLETÍN UFIC 
de la provincia. a 5 de 

En Colmenar Viejo (Madrid), a 
diciembre de 1978.-E1 Alcalde P*?™*' 

(G. C—11.660) {O.—w > 

Por doña Gregoria Arroyo Coligo se 
ha solicitado de este Ayuntamiento l i 
cencia municipal para la apertura y fun
cionamiento de una mercería, a instalar 
en la calle Isabel la Católica, número /• 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuanta* 
personas se consideren afectadas puedan 
formular las reclamaciones que estimen 
pertinentes duarnte el plazo de quince 
días. 

Colmenar Viejo, 9 de diciembre de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.686) (O.—24.956) 
CAMPO R E A L 

Don José Carchenilla Zornoza solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de taller mecánico en Campo 
Real (Madrid), carretera de Loeches, kiló
metro 1,500. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas se hace público, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la -provincia. 

En Campo Real, a 23 de noviembre de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.661) (O.—24.937) 

Don Cesáreo Guerra Martínez solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de alfarería en Campo Real, ca
lle Paz, número 4. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo establecido en el artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961» 
y artículo 4.°-4 de la O . M . de 15 de mar
zo de 1963, a los efectos de que los que 
pudieran resultar afectados por la men
cionada actividad, puedan formular la s 

observaciones que estimen procedentes 
durante el plazo de diez días, a contar de 
la inserción del presente en el tablero de 
avisos de este Ayuntamiento. ' 

Campo Real, a 23 de noviembre de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.662) (O.—24.938) 

M A J A D A H O N D A 
Publicada que ha sido en. el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia la relación de as
pirantes admitidos a las pruebas libres se
lectivas convocadas por este Ayuntamien
to para proveer en propiedad seis plazas 
de Policía Municipal, así como la compo
sición del Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios, por el presente se hace público 
que los exámenes tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial, en el salón de a c t ° ? ' 0 

las diez horas del día 8 de enero de 197V-
Majadahonda, 28 de noviembre de 19/»-

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—11.668) (O.—24.944) 

PINTO 
A los efectos del artículo 30 ¿el ? ¿ [ 

glamento de 30 de noviembre de 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de rn*"" 
de 1963, se hace público que por d°. n 

Pedro Carlos López Moratalla se ha soli
citado licencia para instalar un pub-bar 
de segunda categoría en la calle Gabriel 
y Galán, número 2. 

Lo que se hace saber para el general 
conocimiento y a fin de que en el p l a z° 
de diez días, a contar desde el siguiente 
a la inserción de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, puedan for
mularse las observaciones pertinentes. 

Pinto, a 30 de noviembre de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.669) (O.—24.945) 
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Magistraturas de Trabajo 
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUMERO 3 DE MADRID 
EDICTO 

D on Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo número 3 de las de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Isabel Gon-
^lez Paje, contra "Conama, S. A ." , en 
reclamación por salarios, registrado con 
J número 2.875 de 1978, se ha acor
dado citar a María Isabel González Pa-
] e- en ignorado paradero, a fin de 
9ue comparezca el día 20 de marzo, 
? las diez y diez horas de su maña-
na< para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 3, I 
sita en la calle de Orense, número 22, de- ; 
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
mtente valerse, con la advertencia de 
9ue es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a la deman
dante Isabel González Paje se expide la 
Presente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de noviembre de 1978.— 
£1 Secretario (Firmado). 

(B.—11.024) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 18 DE MADRID 

EDICTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas, 

Magistrado de Trabajo de la núme
ro dieciocho de Madrid y su pro
vincia. 

.Hago saber: Que en el proceso re
gistrado en esta Magistratura de Tra-

a-Í°í^con el número 2.453-4/77, a ins
tancia de don Kourage Houray, contra 
D - Miklos Hartyanyi, en el día de la fe
cha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una mesa de dibujo completa, con 

mueble accesorio marca «Tecnoslyl», 
modelo 629, en perfecto estado de fun
cionamiento y en muy buen uso; tasa
do en 30.000 pesetas. 

Una máquina de escribir eléctrica, 
marca «Hispano-Olivetti», modelo Le
xicón 90, número E-l3-184406, en per
fecto estado de funcionamiento y buen 
oso; tasada en 20.000 pesetas. 

Una máquina de escribir eléctrica, 
marca «Smith-Corona» 250, modelo 234, 
e n perfecto estado de funcionamiento 
y buen uso; valorada en 20.000 pesetas. 

Una calculadora eléctrica marca «Oli
vetti», modelo Logos 42, en perfecto 
estado de funcionamiento y buen uso; 
valorada en 15.000 pesetas. 

Una colección completa de enciclo
pedia universal ilustrada Espasa Calpe, 
compuesta de cien.tomos, con su es
tantería de madera corriente incluida, 
todo ello en muy buen uso; tasada en 
103.000 pesetas. 

Dos mesas de oficina metálicas «Co-
rella», en buen uso; tasadas en 8.000 
Pesetas. 

Una mesa de despacho metálica «Co-
rella», en buen uso; tasada en 4.000 pe
setas. 

Una mesa para máquina de escribir 
tnetálica, en buen uso; tasada en 1.000 
Pesetas. 

Una nevera de despacho marca «Elec-
trolux-24», en perfecto estado de fun
cionamiento y buen uso; tasada en 
°000 pesetas. 

TOTAL: 207.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

. Tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de esta Magistratura, en primera 
subasta, el día seis de noviembre; en 
segunda subasta, en su caso, el día tre
ta w n o v i en ib re ; y en tercera subasta, 
también en su caso, el día veinte de no

viembre, señalándose como hora para 
todas ellas las diez treinta horas de la 
mañana, y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: Primera: Que an
tes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar sus bienes, pagando prin
cipal y costas; después de celebrado, 
quedará la venta irrevocable.—Segun
da: Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en 
un establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento del tipo de subasta.— 
Tercera: Que el ejecutante podrá to
mar parte en las subastas y mejorar 
las posturas que se hicieren, sin nece
sidad de consignar depósito.—Cuarta: 
Que las subastas se celebrarán por el 
sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor pos
tor.—Quinta: Que la primera subasta 
tendrá como tipo el valor de tasación 
de los bienes.—Sexta: Que en segunda 
subasta, en su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo de tasación.—Séptima: Que en 
tercera subasta, si fuese necesario ce
lebrarla, los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor, 
si su oferta cubre las dos terceras par
tes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona 
que mejore la postura última, hacien
do el depósito legal.—Octava: Que, en 
todo caso, queda a salvo el derecho de 
la parte actora de pedir la adjudica
ción o administración de los bienes su
bastados, en la forma y con las condi
ciones establecidas en la vigente legis
lación procesal.—Novena: Que los re
mates podrán ser a calidad de ceder. 

Los bienes embargados están depo
sitados en Alcalá, 42, a cargo de Ja se
ñorita Palacios. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las- partes de 
este proceso, en particular, una vez 
que haya sido publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, 
a 5 de octubre de 1978.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado de Traba
jo (Firmado). 

(C—4.708.) 

tes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar sus bienes, pagando prin
cipal y costas; después de celebrado, 
quedará la venta irrevocable.—Segun
da: Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en 
un establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento del tipo de subasta.— 
Tercera: Que el ejecutante podrá to
mar parte en las subastas y mejorar 
las posturas que se hicieren, sin nece
sidad de consignar depósito.—Cuarta: 
Que las subastas se celebrarán por el 
sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor pos
tor.—Quinta: Que la primera subasta 
tendrá como tipo el valor de tasación 
de los bienes.—Sexta: Que en segunda 
subasta, en su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo de tasación.—Séptima: Que en 
tercera subasta, si fuese necesario ce
lebrarla, los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor, 
si su oferta cubre las dos terceras par
tes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o ; presentar persona 
que mejore la postura última, hacien
do el depósito legal.—Octava: Que, en 
todo caso, queda a salvo el derecho de 
la parte actora de pedir la adjudica
ción o administración de los bienes su
bastados, en la forma y con las condi
ciones establecidas en la vigente legis
lación procesal.—Novena: Que los re
mates podrán ser a calidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en Velázquez, 21, a cargo del se
ñor Hernández Membrillo. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general v a las partes de 
este proceso, en particular, una vez que 
haya sido publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 
treinta de septiembre de mil novecien
tos setenta y ocho.—El Secretario (Fir
mado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—4.709) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 18 DE MADRID 

EDICTO 
Don Vicente Conde Martín e Hijas, Ma- ¡ 

gistrado de Trabajo de la número 
dieciocho de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el exhorto - Ciu

dad Real, registrado en esta Magistra- l 
tura de Trabajo, con el número 16/78, i 
a instancia de don José María Donoso j 
Cañizares y otro, contra don Alfredo 
Hernández Membrillo y otro, en el día de j 
la fecha se ha ordenado sacar a pú-
blica subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como ! 

de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir, marca 

«Hispano-Olivetti», modelo Lexicón 80, j 
de 120 espacios, en perfecto estado de 
funcionamiento y buen uso; valorada 
en 7.000 pesetas. 

Una máquina de escribir, marca 
«Hispano-Olivetti», modelo Lexicón 80, 
de 160 espacios, en perfecto estado de 
funcionamiento y buen uso; tasada en | 
10.000 pesetas. 

TOTAL: 17.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá luga*- en la Sala de Audien
cias de esta Magistratura, en primera 
subasta, el día seis de noviembre; en 
segunda subasta, en su caso, el día tre-
te de noviembre; y en tercera subasta, 
también en su caso, el día veinte de no- ( 
viembre, señalándose como hora para 
todas ellas las diez treinta horas de la 
mañana, iy se celebrarán bajo las con
diciones Siguientes: Primera: Que an-

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 18 DE MADRID 

EDICTO 
Don Vicente Conde y Martín de Hijas, 

Magistrado de Trabajo de la núme
ro dieciocho de Madrid y su provin
cia. 
Hago saber: Que en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo 
número 4.175/77, a instancia de Nico
lás Aguirre Martín, contra «Eurotec-
nia, S. A.», en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un reloj de control eléctrico, marca 

«PHUC», modelo 332, número 15.370, 
en perfecto estado de funcionamiento 
y en muy buen uso; tasado en 6.000 pe
setas. 

Una máquina automática para ser
vir café, caldo y leche, marca «Rock-
Ola», modelo 3402, número 18.974, en 
perfecto estado de funcionamiento y en 
muy buen uso; tasada en 50.000 pe
setas. 

Una calculadora eléctrica, marca 
«Sínger», modelo Friden 152 CA 17:309, 
tn perfecto estado de funcionamiento 
y en muy buen uso; tasada en 30.000 
pesetas. 

Seis sillas con ruedas (rodantes), de 
tubo, en muy buen uso; tasadas en 
9.000 pesetas. 

Siete sillas rodantes de tubo, con 
brazos, en muy buen uso; tasadas en 
7.000 pesetas. 

Una máquina de escribir eléctrica, 
marca «I.B.M.», núm. 3111063 6518438, 

en perfecto estado de funcionamiento 

y en muy buen uso; tasada en 20.000 
pesetas. 

TOTAL: 122.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de esta Magistratura, en primera 
subasta, el día seis de noviembre; en 
segunda subasta, en su caso, el día tre
ce de noviembre; y en tercera subasta, 
también en su caso, el día veinte de no
viembre, señalándose como hora para 
todas ellas las diez treinta horas de la 
mañana, y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: Primera: Que an
tes de verificarse el remate podrá e l 
deudor librar sus bienes, pagando prin
cipal y costas; después de celebrado, 
quedará la venta irrevocable.—Segun
da: Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en 
un establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento del tipo de subasta.— 
Tercera: Que el ejecutante podrá to
mar parte en las subastas y mejorar 
las posturas que se hicieren, sin nece
sidad de consignar depósito.—Cuarta: 
Que las subastas se celebrarán por el 
sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor pos
tor.—Quinta: Que la primera subasta 
tendrá como tipo el valor de tasación 
de los bienes.—Sexta: Que en segunda 
subasta, en su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo de tasación.—Séptima: Que en 
tercera subasta, si fuese necesario ce
lebrarla, los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor, 
si su oferta cubre las dos terceras par
tes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona 
que mejore la postura última, hacien
do el depósito legal.—Octava: Que, en 
todo caso, queda a salvo el derecho de 
la parte actora de pedir la adjudica
ción o administración de los bienes su
bastados, en la forma y con las condi
ciones establecidas en la vigente legis
lación procesal.—Novena: Que los re
mates podrán ser a calidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en Velázquez, 46, a cargo del se
ñor Carrillo. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de 
este proceso, en particular, una vez 
que haya sido publicado en el B O L E T Í N 
OFICIAL y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, 
a 29 de septiembre de 1978.—El Secre
tario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(C—4.710) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 18 DE MADRID 

EDICTO 
Don Vicente Conde y Martín de Hijas, 

Magistrado de Trabajo de la núme
ro dieciocho de Madrid y su pro
vincia. 
Hago saber: Que en él oroceso re

gistrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con el número 71/77, a instancia 
de don Antonio Reyes Vargas, contra 
don Arturo Pavón, en el día de la fe
cha se. ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cu
ya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un mostrador, en acero inoxidable 

en su parte interior, y en su exterior 
de madera, con dos cámaras y cuatro 
puertas (las cámaras carecen de frigo
rífico), en muy buen uso; tasado en 
75.000 pesetas. 

Un mueble auxiliar del anterior, con 
dos puertas, en muy buen uso; valo
rado en 30.000 pesetas. 

Un lavabo mueble de 1,10 m. de lar
go por 0,60 m. de ancho, aproximada
mente, con cajones en su parte infe-
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rior, en buen uso; valorado en 6.000 
pesetas. 

Una mesa estilo castellano, de 2,00 
por 0,60, aproximadamente, con tres 
cajones (antigua); valorada en 5.000 pe
setas. 

Un piano de cola, marca «C. Bech-
stein», en perfecto estado de funciona
miento y en muy buen uso; valorado 
en 50.000 pesetas. 

TOTAL: 166.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de Audien

cias de esta Magistratura, en primera 
subasta, el día seis de noviembre; en 
segunda subasta, en su caso, el día tre
ce de noviembre; y en tercera subasta, 
también en su caso, el día veinte de no
viembre, señalándose como hora para 
todas ellas las diez treinta horas de la 
mañana, y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: Primera: Que an
tes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar sus bienes, pagando prin
cipal y costas; después de celebrado, 
quedará la venta irrevocable.—Segun
da: Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en 
un establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento del tipo de subasta.— 
Tercera: Que el ejecutante podrá to
mar parte en las subastas y mejorar 
las posturas que se hicieren, sin nece
sidad de consignar depósito.—Cuarta: 
Que las subastas se celebrarán por el 
sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor pos
tor.—Quinta: Que la primera subasta 
tendrá como tipo el valor de tasación 
de los bienes.—Sexta: Que en segunda 
subasta, en su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo de tasación.—Séptima: Que en 
tercera subasta, si fuese necesario ce
lebrarla, los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor, 
si su oferta cubre las dos terceras par
tes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona 
que mejore la postura última, hacien
do el depósito legal.—Octava: Que, en 
todo caso, queda a salvo el derecho de 
la parte actora de pedir la adjudica
ción o administración de los bienes su
bastados, en la forma y con las condi
ciones establecidas en la vigente legis
lación procesal.—Novena: Que los re
mates podrán ser a calidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en Barbieri, 10, a cargo de la se
ñora Portillo. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de 
este proceso, en particular, una vez que 
haya sido publicado en el B O L E T Í N OFI
CIAL y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 29 
de septiembre de 1978.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—4.711) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 18 DE MADRID 

EDICTO 
Don Vicente Conde y Martín de Hijas, 

Magistrado de Trabajo de la núme
ro dieciocho de Madrid y su provin
cia. 
Hago saber: Que en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el número 2.307/77, a instancia de 
Reyes Domínguez González, contra «Si-
pre, S. A.», en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir, marca 

«Hispano-Olivetti», Lexicón 80, núme
ro 434865, en perfecto estado de fun
cionamiento; valorada en 7.000 pesetas. 

Una mesa metálica con ruedas para 
máquina de escribir, en buen uso; valo
rada en 500 pesetas. 

Una máquina de escribir marca «His
pano-Olivetti», modelo Lexicón 80, nú
mero 644118, en perfecto estado de 
funcionamiento; valorada en 7.000 pe
setas. 

Una mesa metálica con ruedas para 
máquina de escribir, en buen uso; ta
sada en 500 pesetas. 

Tres ficheros metálicos de «Indus
trias Fuertes», con cuatro cajones cada 
uno de ellos, tamaño folio, en muy 
buen uso; valorados en 15.000 pesetas. 

Un fichero metálico de «Sistemas 
A. F.», de cuatro cajones, en muy buen 
uso; tasado en 5.000 pesetas. 

Una mesa de despacho de 1,55 
por 0,70, de madera, en muy buen uso; 
valorada en 8.000 pesetas. 

Tres sillones de brazos, de despacho, 
tapizados en skay color negro, en muy 
buen uso; tasados en 3.000 pesetas. 

Una calculadora eléctrica marca «Ca
sio», modelo R-210, en perfecto estado 
de funcionamiento y en muy buen uso; 
valorada en 17.000 pesetas. 

Dos mesas de oficina de 1,40 por 0,70, 
de fórmica, con tres cajones cada una 
de ellas y no seis; tasadas en 7.000 pe
setas. 

Un armario archivo de estructura 
metálica, con tres estanterías en la 
parte superior, y en la parte inferior 
una puerta de dos hojas de unas medi
das aproximadas de 1,80 por 0,95 me
tros, en muy buen uso; tasado en 15.000 
pesetas. 

Dos mesas de despacho en fórmica, 
de unas medidas aproximadas de 1,20 
por 0,60, en buen uso; tasadas en 6.000 
pesetas. 

Dos estanterías metálicas de cuatro 
elementos cada una de ellas, marcas 
«Conitra-Dexion»; tasadas en 8.000 pe
setas. 

Tres radiadores eléctricos, de unos 
90 cm. de largo, marcas «Homsl», en 
regular uso; tasados en 750 pesetas. 

TOTAL: 99.750 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de Audien

cias de esta Magistratura, en primera 
subasta, el día seis de noviembre; en 
segunda subasta, en su caso, el día tre
ce de noviembre; y en tercera subasta, 
también en su caso, el día veinte de no
viembre, señalándose como hora para 
todas ellas las diez treinta horas de la 
mañana, y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: Primera: Que an
tes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar sus bienes, pagando prin
cipal y costas; después de celebrado, 
quedará la venta irrevocable.—Segun
da: Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en 
un establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento del tipo de subasta.— 
Tercera: Que el ejecutante podrá to
mar parte en las subastas y mejorar 
las posturas que se hicieren, sin' nece
sidad de consignar depósito.—Cuarta: 
Que las subastas se celebrarán por el 
sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor pos
tor.—Quinta: Que la primera subasta 
tendrá como tipo el valor de tasación 
de los bienes.—Sexta: Que en segunda 
subasta, en su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo de tasación.—Séptima: Que en 
tercera subasta, si fuese necesario ce
lebrarla, los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor, 
si su oferta cubre las dos terceras par
tes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona 
que mejore la postura última, hacien
do el depósito legal.—Octava: Que, en 
todo caso, queda a salvo el derecho de 
la parte actora de pedir la adjudica
ción o administración de los bienes su
bastados, en la forma y con las condi
ciones establecidas en la vigente legis
lación procesal.—Novena: Que los re

mates podrán ser a calidad de ceder. 
Los bienes embargados están deposi

tados en Poniente, 38, a cargo de la se
ñorita Angela. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de 
este proceso, en particular, una vez que 
haya sido publicado en el B O L E T Í N O F I 
CIAL y en cumplimiento de lo estableci
do en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 29 
de septiembre de 1978.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—4.712) 

AUDIENCIA NACIONAL 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En el recurso contencioso-administrati-
vo seguido bajo el número 30.797, ante 
la Sección 3.a de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, 
promovido por doña Marina Lorente Mar
tínez, contra acuerdo del Ministerio de 
Educación, sobre percepción de emolu
mentos, con fecha 20 de enero del año 
actual se dictó la providencia siguiente: 

Providencia 
Señores: Presidente, Ruiz-Jarabo; Ro

sas Hidalgo.—Madrid, 20 de enero de 
1978.—Dada cuenta; por recibidos los 
presentes autos de la Sala 5.a del Tribunal 
Supremo, acúsese recibo y líbrese carta-
orden al Juzgado de primera instancia 
Decano de Pamplona, a fin de que requie
ran a la recurrente doña Marina Lorente 
Martínez, emplazándole ante esta Audien
cia Nacional, por término de treinta días, 
si le conviniere; asimismo se le requerirá 
al objeto de que designe domicilio en Ma
drid, para oír notificaciones toda vez que 
es desconocido en la dirección que consta 
en autos don Ezequiel Puig y Maestro 
Amado, adjuntando a expresada carta-
orden copia de la presente resolución. 

Lo acuerda y manda el Tribunal y ru
brica su Presidente, doy fe. (Siguen las 
firmas.) 

Y en cumplimiento de lo acordado en 
la providencia preinserta y por descono
cerse el actual domicilio de la recurrente, 
con el fin de que le sirva de notificación 
y requerimiento, por el plazo y a los fines 
acordados, se expide la presente cédula en 
Madrid, a 19 de septiembre de 1978.— 
El Presidente (Firmado). 

(G. C—8.900) 

Don Jerónimo Arozamena Sierra, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional 
y sú Sección Primera. 
Hago saber: Que ante esta Sala y su 

Sección Primera se tramitan autos del re
curso jurisdiccional número 10.604 de 
1977, a los que dieron lugar los seguidos 
ante la Sala Cuarta de la Jurisdicción del 
Tribunal Supremo con el número 400.733 
de 1971, de los que se inhibió a favor de 
esta Audiencia en virtud de lo dispuesto 
en el Real Decreto-ley 1/77. de 4 de ene
ro, promovidos por doña Olga González 
Rodríguez, mayor de edad, soltera, meta
lúrgica, vecina de Madrid, donde tuvo su 
domicilio en calle Marcelo Usera, 147, 
seeundoi, 4 y actualmente en desconocido 
paradero, impugnando resolución de la 
Dirección General de Seguridad de 10 de 
marzo de 1971, impositoria de sanción, 
habiéndose acordado emola/ar a dicha re
currente para que en término de treinta 
días comparezca a mantener el recurso an
te esta Sala, con apercibimiento que de no 
comparecer se procederá al archivo de los 
autos sin más trámite. 

Y con el fin de que sirva de emplaza
miento en forma a la recurrente, se expide 
el presente edicto para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid. 

Dado en Madrid, a 14 de noviembre de 
1978. — E l Secretario (Firmado).—El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—11.361) 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE CORDOBA 
En virtud del presente edicto se dejan 

sin efecto las órdenes de busca y captura 
del procesado Antonio Hernández Eche
varría, de dieciséis años de edad, hijo 

de Santiago y de Carmen, tapicero, na
tural y vecino de Madrid, interesadas en 
el sumario núm. 91 de 1977, del Juz
gado de instrucción de Córdoba núm. 3, 
sobre robo, con fecha 7 de octubre úl
timo, y cuya requisitoria fué publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de esa provincia 
número 259, de fecha 31 de octubre de 
1978. 

Dado en Córdoba, a 16 de noviembre 
de 1978.—El Secretario (Firmado). — El 
Presidente (Firmado). n e £ 0 . 

(G. C—10.936) (B.-10.568) 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE ALBACETE 
REQUISITORIA 

Por medio de la presente se llama a 
Nicasio Gamino Gonzalo, nacido en Ma
drid el día 7 de octubre de 193;, btj° 
de Manuel y de Evarista, casado, con
ductor, que ha estado domiciliado en Ma
drid, en la calle José Barbastre, núme
ro 20, 2.° número 3, para que en térmi
no de diez días comparezca ante esta 
Audiencia Provincial para constituirse en 
prisión, decretada en auto de 31 del pa
sado mayo en el sumario que se le sigue 
con el número 1 de 1977 del Juzgado 
de instrucción de Albacete, número 1, por 
delito de robo, bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía; y rogándole a las 
autoridades la busca y captura del cita
do procesado a los fines indicados. 

Dado en Albacete, a 16 de noviembre 
de 1978.—El Secretario de Sala (Firma
do).—Visto bueno: El Presidente de I a 

Audiencia Provincial (Firmado). 
(G. C—10.987) (B.—10.759) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

fnstancíü 
* JUZGADO NUMERO 1 

EDICTO 
Don Julián Serrano Puértolas, Magistra

do-Juez de primera instancia número 
uno de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número trescientos cuarenta de 
mil novecientos setenta y tres-J del su
primido Juzgado número treinta y tres 
de la misma, se siguen autos del proce
dimiento del artículo ciento treinta V 
uno de, la ley Hipotecaria, a instancia 
del "Banco de Crédito Industrial, Socie
dad Anónima", representado por el Pro
curador señor Zulueta Cebrián, contra la 
entidad "Ceramón, S. A . " , en reclama
ción de cantidad; en cuyos autos, por 
providencia de esta fecha, se acuerdan 
sacar a pública subasta por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, por término de vein
te días, los bienes que después se dirá, 
para cuyo acto, que tendrá lugar en 'a 
Sala audiencia de este Juzgado, se ha se
ñalado el próximo día treinta de enero 
de mil novecientos setenta y nueve y 
hora de las once de su mañana, en la 
plaza de Castilla, 

primera planta (Pala
cio de Justicia), siendo los bienes los si
guientes: 

Finca A) Porción de tierra rusticia, 
parte viña y parte yermo, situada en e 
término de Subirat y partido de C a S ^ r l ? 
de Cali Rosell, procedente de la heredad 
Manso Puig, de superficie cuatro jorn 
les y medio, aproximadamente, o » ' 
una hectárea, cincuenta áreas, que ¿ 
al Norte, Sur y Este, con el resto o*_ 
finca de que se segregó, heredadle ^ 
so Puig, y al Oeste, con pr°P,e

 nCt de 
don Eugenio Canals, mediante c a m m

r 0 C e -
propiedades, antes de la misma P . 
dencia. En dicha finca existe construí 
un cubierto techado de uralita sobre 
mazón de madera, apoyado en P l I a \ 
de hormigón armado, ocupando, incluí 
do el voladizo, un rectángulo de veinu 
cinco metros de ancho por noventa y 
ocho metros de largo Posteriormente, y 
a medio de la escritura de rectificación 
y declaración de obra nueva, autorizada 
por el Notario de Barcelona don Jóse 
María Paura Ubach en quince de abril 
de mil novecientos sesenta y nueve, cuya 
primera copia acompaña a la demanda, 
se rectificó la descripción de la referida 
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fin p 0 r \ q u J ; en definitiva es la siguiente: 
°iino°ü tierra y e r m a ' s i t a e n e l t é r " 
Cai R

 e Subirats, cerca del Caserío de 
cinci d e s u P e r f i c ie u n a hectárea, 
cubi a reas, en la que existentes dos 
m

 e r t o s techados de uralita, cuyos ar-
m j ° n e s descansan sobre pilares de hor-
talmn a r m a d o ' ocupando el primero, to-
C | U | - , e n t e construido, un rectángudo, in-
ticj ° C ' v o ' a d i z o armado, digo, de vein-
C o n

n c o metros de largo, y el segundo, en 
strucción, que cubrirá una superficie 

L j n d

n o v e n t a y ocho metros cuadrados. 
d e | : a l Norte, Este y Sur, con resto 

la heredad Manso Puig, de la que se 
don § Ó ' y a l ° e s t e ' c o n propiedad de 
d e

n Eugenio Canals, mediante camino 
Propiedades. En la descrita finca, y 

ra servir a las actividades industriales 
e

 e e n la misma se desarrollan, existen 
P'azadas, entre otras, las máquinas 

c, e constan recogidas en el acta de fe-
J a veintisiete de marzo de mil nove-
e i e v 0 S s e s e n t a y nueve, autorizada por 
vil] a r i o don Alfonso Rojo de la Re-
^ a- cuya copia se acompañó a la de-

aPda. siendo su relación como sigue: 
toi a d o r üneal tipo Mugarza, con su 
d

 l V a

t t v em. de 5 C V . — U n desmenuza-
j ° r "Desver", con reductor I C A M y en 
i , p CV.—Un molino a martillos flotantes 
.,£ r eza". mod. CS-31/1-5, con em. 75 
^•ernens". — TJn laminado marca "Des-

e r , 60 cm., con em. independiente para 
J a d a cilindro, de 10 y 15 CV.—Una cin-
j a transportadora de 400 mm. ancho, em. 

. c v „ longitud total de 5-75 m., capa
cidad 25/35 TM/h , número 37.241, de 

lalleres Breda". — Una cinta transpor-
a<JOra igual a la anterior, con banda 

p.e

f 400 mm., "Nervas". em. 1 CV. , lon-
^ u d 575 m., capacidad 25/35 Tm/h, nú-
t 5"° 37.242. de "Talleres Breda".—Un 

u ° o con tornillo sinfín de 160 mm. 0 
: 6 - 5 m. de longitud. — Un tubo, digo, 
° n em. de 4 CV., " A E G " , completo, nú-

^ e r o 37.240. — Un tubo con tornillo sin 
. de l i 5 mm. 0 y 8,5 metros de Ion 

*! t ud. con em. de 4 CV. , " A E G " , com 
P l e t o . número 37.239. 

Producción y moldeo: Una amasado-
to ~ d o b l e eje H . S. G. ("Hijos de Six-uooie eje i i . ^. v 

" ^9 n z ález-León"), con reductor a en-
«<A.naies en cárter estanco y em. 20 CV. 
teV n s a " - — U n grupo de moldeo galle-
3Sn d e V a c í o Mugarza, tipo V . P. M . , 

R N , con em. 100 CV. "Cenemesa", 
u 660 V. , con bomba de vacío rota-

v o em. 7,5 CV. acoplado (en montaje). 
6 Recaderos: Dos galerías de secaje de 
an ¡?" d e l o n g ¡ r u d , í,90 alto y 1,50 m. de 
"cho útil c/u, con sus tren de arrastre, 
? n dos em. de 5 CV. y demás meca
n o s (ultimando su montaje). Dos as 

juradoras centrífugas Fernando Schleich 
? n 2 em. de 10 CV. "Siemens" y 2 as-

Piadores heliocidales con 2 em. de 2 CV. 
•spositivos automáticos, cuadro electro

d o y pulsadores con 2 em. de 5,5 y 4 CV. 
; e n montaje la parte recibida).—70 va-
uñetas metálicas para secadero "Talle 
r e s Alemay". 

Horno túnel: Construcción con depó 
•to p a r a fUel-oiI y conducciones a se 
adero y horno, con sus válvulas corres

pondientes y dos grupos bomba, 
t . ? 0 r n o Para vitrificación: Horno de vi 
fricación de 65 mm. de longitud. 1 de 
rjto útiles, temp. 1.200/1 A00°C, con cá
mara de precalentamiento, con herrajes, 
efractarios y demás accesorios, disposi-
' v ° s automáticos.—Equipo de 12 -que

madores de fuel-oil, con grupo bomba do-
. e de trasiego, de 2 CV., para circula 

c»on y 2 grupos electroventiladores cen-
r i f U g 0 s ¿e a l t a pj-gsj^n c o n em. de 5,5 

S'V. c/uno "Siemens".—Un pulsador para 
ren y vagonetas de 3 CV.—Dos aspira-

a o r e s Coh, em. de .4 CV. y 5,5, con ar 
m ado de refractario para la formación 

e ! a s plataformas de las mismas. 
-Maquinaria extranjera. Producción y 

moldeo: TJn cortador automático "Ke-
, e r" . completo, em. 3 CV. . 

'nscrita en el Registro de Villafranca 
* ¡ e l Penedés, al tomo 27 del archivo del 
juntamiento de Subirats, folio 74 vuel-
o. finca número 2.457, habiendo causa-
° la escritura de constitución de hipo-

e c a la inscripción quinta. 
Condiciones de la subasta 

Primera 
Dicha subasta se celebrará en la Sala 

audiencia de este Juzgado y la misma 
aerificará sin sujeción a tipo, y servirá 

no solo para la finca en cuestión, sino 
I para los edificios, construcciones y ma-
| quinaria y a todos cuanto mencionan los 

artículos ciento nueve, ciento diez y cien
to once de la ley Hipotecaria, según lo 
pactado en la escritura, digo, estipulación 
séptima de la escritura de préstamo y 
constitución de hipoteca en garantía de 
los mismos. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores que concurran con
signar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del expresado tipo, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos, o 
sea, el diez por ciento de siete millo
nes trescientas cuarenta y dos mi l . qui
nientas pesetas, que sirvió de tipo para 
la segunda subasta. 

Tercera 
Que los autos y certificaciones del Re 

gistro de la Propiedad "están de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado nú
mero uno, a disposición de los que de 
seen tomar parte en la misma, 'entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas y 
gravámenes anteriores a los preferentes 
si los hubiere, al crédito del actor, con 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Cuarta 
Que la consignación del remate ofre 

cido deberá verificarse a los ocho días de 
celebrada la subasta tercera referida, y 
adjudicada, en su caso, la finca objeto 
de la misma. 

Quinta 
Se hace constar que la inscripción de 

la hipoteca es la quinta. 
Y con el fin de que se publique este 

edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, expido el presente en Madrid, a 
catorce de noviembre de mil novecien
tos setenta y ocho. — E l Secretario (Fir
mado). — El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—17.103) 

Segunda 
Para tomar parte deberán los licitado-

res consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
La finca se saca a subasta sin suplir 

previamente la falta de títulos de pro
piedad; y las cargas o gravámenes ante
rior y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
a veinte de noviembre de mil novecien
tos setenta y ocho. — E l Secretario (Fir
mado). — El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—17.157) 

JUZGADO N U M E R O 3 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor don Juan Manuel Sanz Ba-
yón, Magistrado-Juez de primera nstan-
cia número dos de esta capital, en los 
autos de juicio ejecutivo número ochen
ta y siete de mil novecientos setenta y 
cuatro, promovidos por "Banco Latino, 
Sociedad Anónima", representado por el 
Procurador señor Reig Pascual, contra 
don Julio Iglesias Santamaría y otra, so
bre reclamación de cantidad, se saca a 
la venta por primera vez, en pública su
basta, la siguiente 

Finca 
Vivienda sita en Madrid, piso tercero, 

letra F, de la casa en Madrid, calle del 
Marqués de Pico Velasco, número se
senta, con vuelta a la de los Ministerios. 
Tiene su acceso por el portal número dos 
de la finca y consta de vestíbulo, come
dor, tres dormitorios, cocina y cuarto de 
baño. Ocupa una superficie, aproxima
da, de ochenta y tres metros noventa y 
un decímetros cuadrados; y linda: al 
frente, meseta de escalera y vivienda le
tras E y G del portal número dos; iz 
quierda, vivienda letra E del portal nú
mero dos, zona verde interior, a la que 
tiene otro balcón terraza,-y vivienda le
tras A y B del portal número uno. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 17, al folio 121, libro 359 de 
Canillas, finca número 26.846. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día seis de 
marzo próximo, a las once de su maña
na, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo la suma de dos millo
nes sesenta y dos mil seiscitas noventa 
y una pesetas, en que ha sido tasado pe
ricialmente, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes j 
del mismo. ] 

EDICTO 
Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil doscientos cuarenta 
y cuatro de mil novecientos setenta y 
siete, se tramitan autos a instancia ie 
"Móstoles Industrial, S. A . " , y en su nom
bre el Procurador don Pedro Antonio 
Pardillo Lerena, contra don Ricardo Ro
mero Martín, sobre reclamación de can
tidad; en los que, por providencia de 
esta fecha, se acordó sacar a subasta por 
primera vez los bienes embargados como 
de la propiedad del demandado, que des
pués se describirán; habiéndose seña
lado para que la misma tenga lugar el 
día dieciséis de enero de mil novecien
tos setenta y nueve, a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, de esta capital; 
advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos, el diez por ciento efectivo del 
tipo de primera subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Oue las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las p*. efe
rentes, si las hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas. 

Que los bienes embargados son los si
guientes : 

Catorce muebles "Forlady", mod. Orly. 
Veinte muebles "Forlady", mod. Valen
cia.—Dieciocho muebles "Forlady", mo
delo Mallorca. — Veintiocho muebles 
"Forlady", mod. Sevilla. — Seis puertas 
"Forlady", mod. Sevilla.—Dos encimeras 
del modelo Mallorca.—Siete copetes de 
243 cm.—Tres copetes de 90 cm.—Una 
encimera postformada. — Dos ventilado
res pequeños.—Dos fregaderos de 90.— 
Un fregadero de encastrar. — Un frega
dero de 135 cm.-—Dos sillones girato
rios.—Una máquina de escribir "Hispa
no Olivetti". — Un cecinero.— Dos me
sas.—Un perchero.—Un frigorífico "Za-
nussi", 140 litros. — Una campana ex
tractara "Kemwood". — Un vehículo 
"Citroen" GS-PALAS. 

Valorado todo ello en la cantidad de 
trescientas treinta y cinco mil trescien
tas noventa y tres pesetas. 

Dado en Madrid, a veinticinco de no
viembre de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado - Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—17.066) 

trial, S. A . " , y en su nombre el Procu
rador señor Pardillo Larena, contra don 
José Luis Ocurrele Burguillo, sobre re
clamación de cantidad; en los que, por 
providencia de esta fecha, se acordó sacar 
a subasta, por segunda vez, con la rebaja 
del veinticinco por ciento del precio de su 
tasación, los bienes embargados como de 
la propiedad del demandado, que después 
se describirán, habiéndose señalado para 
que la misma tenga lugar el día veinti
nueve de enero próximo, a las once ho
ras, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, de esta 
capital; advirtiéndose: 

Que para torrear parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos, el diez por ciento efectivo del 
tipo de segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que las posturas podrán hacerse en ca
lidad de ceder a un tercero. 

Oue las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta; y 

Que los títulos de propiedad del piso 
que se subasta, suplidos por certificación 
registral, estarán de manifiesto en Secre
taría, para que puedan examinarlos los 
que deseen tomar parte en la subasta, 
previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Finca que se subasta 
Piso undécimo, letra A , derecha, del 

bloque B de la avenida del Padre Piquer, 
número dieciséis de Carabanchel Bajo, 
con una superficie de ochenta metros 
cuadrados y noventa y seis decímetros, 
que figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad a nombre del demandado y 
que ha sido tasado pericialmente en la 
cantidad de dos millones setecientas mil 
pesetas. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia y fijación en 
el sitio público de este Juzgado, expido 
el presente, que firmo en Madrid, a vein
tisiete de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho. — El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—17.067) 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número quinientos catorce le mil 
novecientos setenta y siete, se tramitan 
autos a instancia de "Móstoles Indus 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada por el ilustrísimo señor Alberto de 
Amunátegui y Pavía, Magistrado-Juez de 
primera instancia número tres de Ma
drid, en los autos de juicio ejecutivo se
guidos con el número trescientos diez de 
mil novecientos setenta y cinco, promo
vidos por "Pascual Hermanos, Sociedad 
Limitada", contra don Luis del Alamo del 
Valle, en reclamación de cantidad, se 
anuncia la venta en pública y primera su
basta, por quiebra de la anterior, térmi
no de ocho días y con sujeción al tipo 
de ciento ochenta mil pesetas, de los 
bienes embargados al demandado y que 
se encuentran depositados en su poder, 
quien tiene su domicilio en Galapagar, 
calle Imperial, sin número, "Cafetería 
Alamán", cuyos bienes son los siguien
tes: 

Un automóvil marca "Renault", mode
lo R-12, matricula M-6584-K. 

Una cámara frigorífica, con vitrina ex-
positora, marca "Fadylla", metálica. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, primera 
planta, se ha señalado el día veintidós de 
enero del próximo año, a las once de su 
mañana; previniendo a los licitadores: 

Oue para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente, con 
arreglo a derecho, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de dicho 
tipo; y 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mis
mo, sin cuyos requisitos no serán admi
tidos. 
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Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a treinta de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho 
El Secretario (Firmado). — El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.102) 

VIERNES 15 DE DICIEMBRE D E 1978 

JUZGADO N U M E R O 4 
CEDULA DE CITACION 

En méritos de las diligencias prepara
torias de ejecución que bajo el número 
mil ciento noventa de mil novecientos 
setenta y siete-B-dos, se siguen en este 
Juzgado a instancia del Procurador se
ñor Bravo Nieves, en representación de 
la "Caja Continental de Crédito, Socie
dad Cooperativa", con don José Castillo 
Ucelay por la presente se cita a este úl 
timo para que el día Once de enero pró
ximo y hora de las once de su mañana 
comparezca ante este Juzgado al objeto 
de que manifieste si reconoce como pues
to de su puño y letra la firma y rúbrica 
estampados en el lugar del acepto de una 
cambial por importe de setecientas vein 
tidós mil trescientas cuarenta y cinco pe 
setas con sesenta y cuatro céntimos, l i 
brada por la expresada entidad actora, 
con el apercibimiento que de no compa 
recer le parará el perjuicio a que hu 
biere lugar en derecho. 

Y para que sirva de cédula de cita 
ción al expresado don José Castillo Uce
lay, en ignorado paradero, se expide el 
presente, a veintiocho de noviemore de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—17.106) 

e) Y patio de albergue de vehículos 
para la descarga de uva y carga y des
carga de camiones, en el que existen va
rios servicios, para el personal de la bo
dega y cargadores y descargadores de 
mercancías. Linda: por el frente, por 
donde tiene su entrada principal, con 
la avenida de Cervera; a la dere
cha, entrando, con finca propiedad 
de doña Olegaria Almendros; por la 
izquierda, con finca propiedad de don 
Inocencio Calvo, otra de don Germán 
León Vaquero y la calle del Porvenir, y 
al fondo, con finca de don Fortunato 
Calcerrada Arias. Inscripción: Tomo nú
mero 1.711, folio 152, finca 39.655, pri
mera y segunda. 

Lote segundo 
Un solar en el poblado de Alameda de 

Cervera, del término de Alcázar de San 
Juan, de 976 metros 36 decímetros cua
drados. Linda; Norte, Angel Castellanos; 
Saliente, carretera de Tomelloso; Sur, 
calle de nuevo trazado, y Poniente, Ser
villa Ropero. Inscripción: Tomo 1.354, 
folio 221, finca 24.537, segunda. 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

Don José Moreno Moreno, Magistrado-
Juez de primera instancia número cin
co de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número ciento noventa y cuatro 
de mil novecientos setenta y ocho-A, se 
siguen autos de procedimiento judicial 
sumario a instancia del Procurador se
ñor García San Miguel, en nombre y re
presentación del "Banco de Bilbao, So
ciedad Anónima"; "Español de Crédito, 
Sociedad Anónima", y "Popular Español, 
Sociedad Anónima", con don Germán 
León Vaquero y doña Victoriana Ubeda-
Romero Gómez - Lobo, sobre efectividad 
de un crédito hipotecario de 24.015.955,58 
pesetas de principal, intereses y costas; 
en cuyos autos, y por providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días y por lotes, 
las fincas siguientes: 

Lote primero 
Edificio destinado a bodega, sito en la 

calle Porvenir, número ocho, con vuelta 
a la avenida de Cervera, número 55, en 
Alcázar de San Juan, provincia de Ciudad 
Real. Ocupa una superficie de 2.530 me 
tros cuadrados, tiene forma " L " , está si
tuado prácticamente en las afueras del 
casco urbano y en el acceso de las zonas 
más productoras de uva, consta de: 

a) Jaraíz de blanco: con dos tolvas 
con sinfines, dos moledoras y dos bom
bas de vendimia. 

b) Jaraíz de tinto: Con una tolva, un 
sinfín alimentador, máquina desgranado-
ra-despalilladora y una bomba de vendi
mia. 

c) Nave de fermentación y almacena
miento (envases): Con sesenta y cinco 
depósitos y receptores de vino y seis de
pósitos para el almacenamiento de oru
jo, con una capacidad total aproximada 
de 32.500 hectolitros, en la superficie 
de los depósitos se encuentra toda la ma
quinaria de molturación, que consta de 
sinfín desvinador, desvinador de presión, 
tres prensas estrujadoras y sinfines de dis
tribución de orujo. 

d) Oficinas, caseta de báscula, servi
cios y laboratorio: Consta de una zona 
destinada a oficinas en la fachada reca
yente a la avenida de Cervera, con seis de
pendencias donde se hallan los servicios, 
dos despachos de oficina, un hall de en
trada, laboratorio par análisis y caseta de 
la báscula, en la que se encuentra insta- I 
lada una báscula "Ariso", de 50.000 ki- I 
los de fuerza. 

Lote tercero 
Una bodega o edificio destinado a ela

boración de vinos, en término de la ciu
dad de Alcázar de San Juan, en el monte 
y sitio de Serrano, inmediato a la esta
ción férrea de Marañón, con casa para 
vivienda de planta alta y baja. En ésta 
tiene construidas. seis habitaciones y en 
aquélla, o sea, en la alta, cinco, que son 
cocina, comedor y tres dormitorios; des
pués un patio y otro grupo de habitacio
nes, donde hay tres trujóles, una habita
ción para los criados, jaraíces, dos naves 
de bodega, derecha e izquierda de los ja
raíces; otro patio y otro grupo de habi
taciones con cocina y cuarto para los 
criados, otra destinada a fábrica de aguar
dientes, otra a lavaderos, otra que sirve 
para cuadra y depósito de combustibles 
y al final un terreno cercado de 2.450 me
tros cuadrados de extensión. Todo el edi
ficio tiene cuatro puertas de entrada, que 
son la principal y dos las bodegas fren
te a la estación férrea de Marañón y otra 
que es la portada o puerta falsa para ca
rruajes, que da salida a la calle llamada 
"Los dos", o sea, la que existe entre esta 
finca y la que fué de don Sinforoso Gar
cía y una línea de fachada paralela y 
frente a la vía férrea, de 50 metros, con 
un fondo de 139, los cuales determinan 
su extensión superficial. Tiene, además, 
derecho a utilizar para el servicio de las 
bodegas una franja de terreno de 25 me
tros de anchura en todo el frente de la 
fachada, frente a la vía férrea y otra fran
ja de terreno con destino a camino o 
calle que determinan, digo, denominan de 
"Los dos", de 16 metros de ancha por 
todo el largo, hasta llegar al camino más 
inmediato, que es el de la Alameda, dis
tante 660 metros; sus linderos son: por 
Mediodía y Poniente, que son derecha y 
espalda, los 16 y 25 metros, en donde se 
han establecido las servidumbres expre
sadas de la finca de mayor extensión y 
de donde procede ésta, propia de doña 
Ascensión Arias Alvarez, y por Saliente 
y Norte, que son el frente e izquierda, 
con el resto de la finca anteriormente 
citada, de doña Ascensión Arias. En esta 
finca existen otras construcciones, como 
una nave, casita de oficina, chilaneras 
nuevas y otras edificaciones. Inscripción: 
tomo 1.115, folio 213, finca 16.225, un
décima. 

Lote cuarto 
Un trozo de terreno o solar edifica

ble, en Alcázar de San Juan, avenida de 
Cervera, número 41, de 397 metros cua
drados. Linda: por la derecha, entrando, 
el comprador; izquierda, loaquín Rivas; 
espalda, el mismo comprador, y frente, 
avenida donde está situado. Inscripción: 
tomo 1.019, folio 111 vuelto, finca 15.773, 
tercera. 

Lote quinto 
Una tierra secano en término de A l 

cázar de San Juan, sitio de "La Deseada", 
de una hectárea y 40 áreas. Linda: Este, 
carretera de Manzanares; Sur, Juan Bau
tista Camacho y Argimiro Abengózar; 
Oeste, Luis Vela, y Norte, Ricardo Carre-
ño; todos con fincas de la misma proce
dencia que ésta. Inscripción: tomo 1.598, 
folio 105, finca 35.415, primera. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, segunda planta, se 
ha señalado el día veinticinco de enero 
de mil novecientos setenta y nueve, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes : 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de dieciséis millones quinientas mil pe
setas, para el lote primero; un millón 
ciento veinticinco mil pesetas, para el 
lote segundo; nueve millones de pesetas, 
para el lote tercero; dos millones dos
cientas cincuenta mil pesetas, para el 
lote cuarto, y un millón ciento veinticin
co mil pesetas para el lote quinto, no ad
mitiéndose posturas que no cubran di 
chos tipos. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría de este Juzgado, el diez Dor 
ciento del tipo correspondiente al lote en 
que se vaya a tomar parte, sin cuyo re 
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito que reclama el actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti 
narse a su extinción el precio del re 
mate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar 

se dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a veinticuatro de noviembre de mil no
vecientos setenta y ocho.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—17.098) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO -

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por este Juzga
do de primera instancia número seis de 
los de Madrid, en los autos de juicio eje
cutivo número trescientos noventa y dos 
de mil novecientos setenta y seis, promo
vidos por "Organización Financiera, So
ciedad Anónima", contra don Elio Be-
renguer Ubeda, sobre reclamación de can
tidad, se saca a la venta en pública su
basta, por primera vez: 

Los derechos que correspondan al de
mandado respecto de la marca 774.981, 
titulada "Elio Berhanyer" (alta costura). 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, de esta capital, el día vein
tiséis de enero próximo, a las once ho
ras, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de cinco millones, en que dichos 
derechos han sido tasados pericialmente, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha cantidad 
y pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en el acto deberán 

consignar previamente los licitadores, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto, por lo 
menos el diez por ciento de dicho tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Dado en Madrid, a cuatro de diciem
bre de mil novecientos setenta y ocho, 
para que con veinte días hábiles, por lo 
menos, de antelación al señalado para la 
subasta, sea publicado en el "Boletín Ofi
cial del Estado".—El Secretario (Firma
do).—Visto bueno: E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—17.083) 

B. O. P-

JUZGADO NUMERO 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro seis de esta capital, en juicio ejecutivo 
número noventa y siete de mil novecien
tos setenta y seis-O, promovido por el 
Procurador señor Ortiz Cañavate, en nom
bre de "Bodegas de la Torre y Lapuerta, 
Sociedad Anónima", contra don Juan Ra
mírez Jesús, sobre pago de pesetas, se 
sacan a la venta en pública subasta y por 
primera vez, los siguientes bienes: 

Un frigorífico "Aspes", de 300 litros 
U n tresillo color garbanzo, compuesto 

de sofá y dos butacones, con una mesa 
de centro, rectangular, imitación mármoi. 

Una lavadora "Balay". . 7 4 

Un televisor marca "Edison", de & 
pulgadas. 

Una cocina marca "Corberó", de dos 
fuegos. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, segunda planta, 
se ha señalado el día veintinueve de ene
ro del próximo "año, a las once de su ma
ñana, haciéndose constar: 

Que dichos bienes salen a subasta en 
la suma de treinta y tres mil quinientas 
pesetas, en que han sido tasados, no ad
mitiéndose postura alguna que no cubra 
sus dos terceras partes. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de dicho ti
po, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y t a ' 
blón de anuncios de este Juzgado, a vein
tiocho de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho.—El Secretario (Firma
do). — E l Juez de primera instancia ( F ' R ' 
mado). 

(A.—17.109) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

El Magistrado don José Lizcano Cenj° r ' 
Juez de primera instancia número ocho 
de Madrid. 
Hago saber: Que el día treinta y u n ° 

de enero próximo, a las once de la rna-
ñaña, se celebrará en este Juzgado — P I a* 
za de Castilla, segunda planta—, y P ° r 

primera vez, la subasta pública de los bie
nes que se dirán, embargados en juicio 
ejecutivo número mil trescientos ochen
ta y uno de mil novecientos setenta y si e " 
te, promovido por el Procurador señor 
Ortiz Cañavate, en representación de don 
Antonio Bodega Muñoz, contra "Repro-
grafía Industrial, S. L . " , domiciliada en la 
calle de Rodríguez San Pedro, número 
trece, con las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de doscientas cuarenta mil pese
tas, en que fueron tasados. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberá 

consignarse previamente el diez por cien
to, por lo menos, de dicho tipo. 

Tercera 
cu-No se admitirán posturas que n 0

 l u , 
bran las dos terceras partes del tipc» ^ 
dido, y podrán hacerse a calidad de 
el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta ^ x C d i 

Cuatro máquinas copiadoras, - 7 4 1 4 , 
"Mecop", modelo 1.500, números Q0QO 
27.057, 27.347 y 27.023, tasadas en ° • 
pesetas cada una de ellas. eSentan-

Depositadas en poder del repr < , á n c n e z 
te legal de la demandada, señor ^ 
Rodrigo. , n 0 , 

Dado en Madrid, a veintidós oe ^ 
viembre de mil novecientos se ten 
ocho.—El Secretario (Firmado).— b l J 

de primera instancia (Firmado).^ 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número ocho de los de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento su-
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Diario de l a ley Hipotecaria número seis
cientos cuarenta y cuatro de mil novecien
tos setenta y seis, seguido en este Juzga
do a instancia de la Caja Postal de Aho
rros , contra don Manuel Girbes Tarín y 
doña Esperanza Campos Ortiz, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por ter
cera v e z y si nsujeción a tipo, la si
guiente : 

Piso segundo izquierda, entrando en 
el zaguán de la escalera, por donde tiene 
su entrada, situado en la planta segun
da de las superiores, se entra por la es
calera que arranca de l a calle Pascual Abe-
Hán, en Murcia, se destina a vivienda, es 
de tipo B y tiene una superficie construi
da de 95 metros 45 decímetros cuadra
dos y útil de 67 metros y siete decíme
tros cuadrados.—Linda: Mediodía, con 
casa de herederos de Mercedes Celtrán, 
hueco de escalera y patio de luces; Nor
te, calle de Floridablanca y en parte casa 
de Agustín Ortiz; Levante, casa de éste, 
y Poniente, departamento número tres, 
piso derecha de la misma planta y edifi
cio, patio de luces y hueco de escalera. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el día vein
tiocho de diciembre próximo, a las once 
horas de su mañana, y se advierte a los 
licitadores: 

Que para tomar parte en ella deberán 
consignar, cuando menos, el diez por cien
to del tipo que sirvió para la segunda 
subasta. 

Que los autos y las certificaciones pre
venidas del Registro están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como legítimo, digo, bas
tante la titularidad. 

Y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes el crédito del ac
tor, si los hubiere, quedarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta, subrogándose en la 
responsabilidad de ellos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a catorce de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—17.073) 

TUZGADO N U M E R O 9 
E D I C T O 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
setecientos nueve de mil novecientos se
tenta y cinco-S, a instancia del Procura
dor señor Ibáñez de la Cadiniere, en re
presentación de don Félix Díaz San Gre
gorio, contra don Higinio Alonso Agudo, 
en reclamación de cantidad, y por provi
dencia de esta fecha acuerdo sacar a pri
mera y pública subasta, término de vein
te días y demás condiciones que luego se 
expresarán, el siguiente inmueble como 
de la partenencia del demandado: 

Una mitad indivisa de parcela de te
rreno en Vallecas, hoy Madrid, al sitio 
denominado de Valderribas, que linda: 
frente, en línea de seis metros, acceso III 
del barrio Tío Pío; fondo, en línea de seis 
metros, parcelas 1.559 y 1.683, de Ma
nuel Villar Martínez; izquierda, en línea 
de 10 metros 60 centímetros, parcela nú
mero 1.225, de Eugenio Aláez del Río, 
y derecha, en línea de 10 metros 50 cen
tímetros, parcela 1.684, de los señores 
Santos Díaz; ocupa una superficie la par
cela de 64 metros 80 decímetros cuadra
dos. Es la número 1.558. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 10 de 
Madrid, al folio 70 vuelto del libro 586 
de la sección primera de Vallecas, finca 
número 42.969, inscripción tercera. 

La finca se corresponde actualmente 
con una edificación de planta baja, situa
da en la calle Ujandos. número 51, cerca
na a la avenida de la Albufera, por la zo
na de viviendas de la Obra Sindical del 
Hogar, del Alto del Arenal y del depósi
to del Canal de Isabel II. Consta de cua
tro pequeñas dependencias, careciendo de 
mstalaciones de agua y alcantarillado, 
aunque la zona las posee. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día dos de febrero próximo venidero, 
a las once horas de su mañana, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en edificio de plaza de Castilla, tercera 
plata, y se previene a los licitadores: 

Primera 
Que servirá de tipo para la subasta el 

de ciento setenta y un mil setecientas pe
setas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Segunda 
Que para tomar parte en la licitación 

deberá consignarse previamente, en la me
sa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercera 
Que los títulos de propiedad han sido 

suplidos mediante certificación del Regis
tro, y podrán ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta en la 
Secretaría de este Juzgado, previniéndose, 
además, que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros. 

Cuarta 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, que po
drá hacerse a calidad de ceder a tercero. 

Dado en Madrid, a veintiocho de no
viembre de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.104) 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio Marítnez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
ciento cincuenta y cinco de mil novecien
tos setenta y siete-S, a instancia del Pro
curador señor Hernández Tabernilla, en 
representación de doña Rosa Fernández 
Murías y don Antonio María Amézaga 
González, contra don Juan Osuna Lame-
yer y doña Roxane Chambón Weihe, en 
reclamación de cantidad, y por providen
cia de esta fecha acuerdo sacar a prime
ra y pública subasta en quiebra, término 
de veinte dís y demás condiciones que 
luego se expresarán, los siguientes dere
chos de propiedad que corresponden a di
chos demandados sobre la subparcela dos 
de la parcela A-7 de la Urbanización Mon-
tepríncipe. sita en Boadilla del Monte, y 
los derechos de propiedad sobre el chalet 
construido en la misma, de la siguiente 
descripción: 

Parcela A-7 dos, en el núcleo residen
cial Montepríncipe, en el término muni
cipal de Boadilla del Monte (Madrid), den
tro de la parcela A-7 del plano parcela
rio de la Urbanización, de forma sensi
blemente rectangular, con una superficie 
total aproximada de 410 metros cuadra
dos. Linda: al Norte, en línea recta de 
40,15 metros, con la parcela A-7-3; al 
Este, en línea recta de 11 metros, con 
zona común ajardinada; al Sur, en línea 
recta de 34,75 metros, con la parcela 
A-7-1;' al Oeste, en línea recta de 12,20 
metros, con zona común de acceso a 
parcelas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Navalcarnero, al tomo 985, 
libro 82 de Boadilla del Monte, folio 91, 
finca 4.663, inscripción primera. 

Sobre esta parcela está construido un 
chalet de dos plantas, más la zona de 
sótano y la del forjado de cubierta, de 
estilo "inglés", con fachada de ladrillo 
blanco visto y estructura de hormigón 
con la siguiente distribución: sótano con
garaje, habitación de lavado y planchado, 
sala de juegos de niños y otra habitación 
sin uso determinado; también un aseo 
y un chiquero bajo la escalera, donde se 
centralizan los servicios de luz, calefac
ción y agua caliente. Tiene una rampa 
de acceso directo desde el exterior sola
da con baldosa antideslizante; el resto 
del sótano está solado de baldosa ce
rámica y la carpintería exterior es de ma
dera, excepto la de la habitación de la
vado y planchado, que es metálica. Plan
ta baja con salón-comedor-estar, cocina, 
aseo invitados y hall de entrada. El sola
do es de parquet y de baldosas en aseo y 

cocina. La carpintería exterior es de ma
dera, con persianas exteriores tipo vene
ciano. Planta elevada, con cuatro dormi
torios, tres cuartos de baño y tres ves-
tidores, armarios empotrados en tres de 
ellos. E l solado es de moqueta y de bal
dosa cerámica en cuartos de baño. La 
carpintería exterior es de madera con 
persianas venecianas. Planta de forjado 
de cubierta, diáfana, con paredes enye
sadas y solado de mortero de cemento. La 
parcela está cercada con muro de piedra 
de musgo de 60 centímetros de alto y 
tela metálica sobre este muro, con dos 
puertas de acceso. La división con las 
dos parcelas contiguas es por tela me
tálica de baja altura solamente. 

Para el acto del remate se ha seña
lado el día treinta de enero próximo, a 
las once horas de su mañana, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en edi
ficio plaza de Castilla, tercera planta, y 
se advierte a los licitadores: 

Primera 
Que servirá de tipo para la subasta el 

de tasación, que asciende a seis millones 
quinientas sesenta mil pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiendo ha
cerse a calidad de ceder a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la licitación debe

rá consignarse previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del Re

gistro aportada, se encuentran de mani
fiesto en Secretaría, para que puedan ser 
examinados por las personas que quie
ran tomar parte en la subasta. 

Cuarta 
A l tratarse de derechos los bienes ob

jeto de licitación, se previene a los que 
quieran tomar parte en la misma que el 
rematante acepta las cantidades que por 
razón de los contratos adeudan los de
mandados, quedando subrogados en la 
responsabilidad de las mismas, al igual 
que en los términos y pactos de la com
praventa y construcción, incluso en la 
obligación del pago del precio no satis
fecho par los deudores. 

Dado en Madrid, a veinte de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri-
mrea instancia (Firmado). 

(A.—17.105) 

JUZGADO N U M E R O 10 
E D I C T O 

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor Juez de prime
ra instancia número diez de los de Ma
drid, en autos promovidos por "Inter-
Coc Norte, S. A . " , representada por el 
Procurador señor Medina Vizuete, contra 
"Ibérica de Archivos, S. A . " , sobre re
conocimiento de firma y confesión de 
deuda, por medio del presente se cita por 
tercera vez al legal representante de di
cha sociedad don Fernando Achúcarro 
Uría, que se encuentra en desconocido pa
radero, para que el día cinco de enero 
próximo, y hora de las once de su ma
ñana, comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla, planta tercera, y bajo juramento 
reconozca las firmas que como suyas apa
recen en las letras de cambio presenta
das, interregándosele, en su caso, acerca 
de la deuda que de las mismas resulta, y 
apercibiéndole que caso de no compare
cer será declarado confeso en la legiti
midad de las mismas, para los efectos de 
despachar la ejecución. 

Dado en Madrid, a veintiocho de no
viembre de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.101) 

JUZGADO N U M E R O 10 
E D I C T O 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado- ; 
Juez de primera instancia número diez ! 
de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 1 

número mil doscientos ochenta de mil 
novecientos setenta y siete-A, que se si
gue en este Juzgado a instancia de "Plás
ticos y Transformados, S. A . " , contra don 
Manuel García Ruiz, vecino de Horche 
(Guadalajara), calle Vallejo, número vein
tinueve, se na acordado la venta en pri
mera y pública subasta, por término de 
ocho días, de los bienes embargados co
mo de la propiedad del demandado, que 
a continuación se expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
nueve de enero de mil novecientos seten
ta y nueve, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del Almirante, número nueve, tercero. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de setenta y siete mil pesetas, y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, pudien
do hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Una prensa de armar muebles, marca 

"Joframa", cincuenta. 
Una máquina lijadora de banda " V i -

vemo", de una longitud de dos metros. 
Los citados bienes se encuentran depo

sitados en poder del demandado.. . 
Dado en Madrid, a veinticuatro de no

viembre de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.156) 

JUZGADO N U M E R O 11 
E D I C T O 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número trescientos siete de mil 
novecientos setenta y siete-T, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
don Pedro Martín García, representado 
por el Procurador señor García Fernán
dez, contra don Felipe de Vera Martínez, 
sobre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública y se
gunda subasta, por término de ocho días, 
los bienes muebles embargados que al f i 
nal se describirán, para cuyo acto se ha 
señalado el día diez de enero de mil no
vecientos setenta y nueve, a las doce 
de su mañana, bajo las siguientes* 

Condiciones 

Primera 
La subasta que se anuncia se llevará 

a efecto en el día y hora anteriormente 
indicados, en la Sala audiencia de este 
Juzgado de primera instancia número on
ce de Madrid, sito en la plaza de Castilla, 
sin número, planta tercera. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma 

de ciento treinta y cinco mil pesetas, se
tenta y cinco por ciento del precio de 
tasación. 

Tercera 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual al menos 
al diez por ciento, del mencionado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

dicho tipo. 
Quinta 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Descripción de los bienes objeto de 
subasta. 

Una cafetera marca "Gaggia", de dos 
portas, con manómetros de presión, fun
cionando, estado regular, tasada en pe
setas 45.000. 

Un televisor marca "Inter", de 19 pul
gadas, con canales de V H F y U H F , de 
tres mandos y cuatro teclas, en regular 
estado de funcionamiento, tasado en pe
setas 10.000. 
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Un mostrador frigorífico de unos sie
te metros de largo, en forma de herra
dura, con varios departamentos y estan
terías, funcionando, sin número ni marca 
visibles, tasado en 125.000 pesetas. 

El depositario de los referidos bienes 
es el propio demandado don Felipe Vera 
Martínez, vecino de esta capital, calle 
de Angel Múgica, número cuatro, piso 
primero letra D (Colonia de Begoña). 

Dado en Madrid, y para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a veintiocho de noviembre de mil nove
cientos setenta y ocho. — El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—17.099) 

JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número once de los de Madrid. 
Hago saber: Que por así haberlo acor

dado en el ramo separado de prueba de 
la parte actora, en el juicio de menor 
cuantía seguido con el número mil dos
cientos cincuenta y seis de mil novecien
tos setenta y siete, a instancia de don A l 
fredo Frutos Nieto, representado por el 
Procurador señor Granda Molero, contra 
don Manuel Fernández Diez, sobre reso
lución de contrato de arrendamiento, se 
cita al demandado don Manuel Fernán
dez Diez, para que el día pró<i-
mo de veintidós de diciembre, a las 
once de su mañana, comparezca ant.í 
este Juzgado a prestar confesión ju
dicial, haciéndose constar que es la pri
mera citación y que caso de no compa
recer le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia y sitio público 
de este Juzgado, se expide el presente en 
Madrid, a veintiocho de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
(Firmado). 

(A—17.152) 

JUZGADO N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
número doce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número trescientos treinta y cua
tro del pasado año mil novecientos seten
ta, se tramitan autos seguidos sobre jui
cio ejecutivo a instancia del Procurador 
señor Sánchez Sanz, en nombre y repre
sentación de don José Antonio Martínez 
Barrero, contra don Benigno Agudín Me-
néndez, hoy por su fallecimiento contra 
la herencia yacente del mismo, ignorados 
herederos y causahabientes del mismo, en 
reclamación de cantidad, en cuyos autos 
y por proveído de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública y primera su
basta, el bien inmueble embargado como 
de la propiedad de dicho demandado, tér
mino de veinte días y precio pactado al 
efecto en escritura de hipoteca, cuya des
cripción es como sigue: 

Local comercial derecha de la casa nú
mero 19 de la calle de Pelayo, de esta 
capital, que es la finca número 1.013 del 
Registro de la Propiedad número seis de 
los de Madrid.—Comprende una superfi
cie aproximada de 81 metros 75 decíme
tros cuadrados, y linda: frente, calle de 
Pelayo; derecha, entrando, casa núme
ro 21 de la misma calle; izquierda, portal, 
hueco de escalera y patios, y espalda, me
dianería del fondo del edificio.—La cuota 
de su propietario en los elementos comu
nes del inmueble, a los efectos de los 
artículos 396 del Código Civil y octavo 
de la ley Hipotecaria, es de 15 enteros 
por 100 en el total valor de aquéllos. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número seis de los de Madrid, al libro 
1.130, tomo 850, folio uno, finca núme
ro 28.406, inscripción primera. 

Que en dicho local descrito se encuen
tra instalado un establecimiento de bar 
restaurante denominado Villa Asturiana, 
y que en dicho local y para la explota
ción del negocio expresado se encuentran 
las siguientes instalaciones y enseres: Un 
mostrador de acero inoxidable, de una 
longitud aproximada de 4,50 metros; un 
frigorífico con su motor de 1 1/2 HP., 

y una cafetera marca "Gaggia", con su 
molino. 

Haciéndose saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta re
girán las siguientes condiciones: 

El acto del remate se ha señalado para 
el día veinticuatro de enero de mil nove
cientos- setenta y nueve, y hora de las 
once de su mañana, y se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla (edificio de Juzga
dos, planta tercera), de esta capital. 

Que el precio o tipo de subasta es el 
pactado al efecto en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de ciento vein
ticinco mil pesetas. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo de subasta, debiendo los licitadores 
consignar previamente al acto del rema
te, en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento de meritado tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pu
diéndose hacer las posturas a calidad de 
poder ceder a terceros. 

Que la consignación del resto del pre
cio del remate se verificará dentro de los 
ocho días siguientes a la aprobación del 
mismo. 

Que los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallarán de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, don
de podrán ser examinados por los licita
dores, los que deberán conformarse con 
ellos, sin tener derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor porque se procede, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Haciéndose constar a los efectos opor
tunos que dicho local, según manifesta
ción de la parte actora, se encuentra 
arrendado por don José Antonio Martí
nez Barrero. 

Y para general conocimiento y su in
serción a dichos fines en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, firmo el presente 
en Madrid, a veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—17.100) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado 
Juez de primera instancia número tre
ce de los de Madrid. 
Hago saber: Que el día seis de febrero 

próximo, y hora de las once, se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, sin número, la 
venta en tercera subasta, acordada en los 
autos ejecutivos número cuatrocientos on
ce de mil novecientos setenta y tres, se
guidos a instancia del "Banco de Bilbao, 
Sociedad Anónima", contra don Rafael 
Boluda Terruel y doña Consolación Cas
tro, de los bienes embargados a dichos 
demandados, siguientes: 

Un televisor marca "Fercu", de 23 pul
gadas, con U . H . F. y estabilizador mar
ca "Sonowox". 

Un frigorífico marca "Zoppas", de unos 
300 litros de capacidad, con varios hue
cos en la vitrina y dos puertas de corre
dera, de cristal, y en la parte baja tres 
cajones y dos pueretas de madera, tam
bién correderas, barnizado en color os
curo. 

Una mesa de comedor para seis cubier
tos, rectangular y dos peanas, de las que 
salen tres patas en cada peana, barniza
das en color oscuro. 

Seis sillas haciendo juego con la mesa, 
tapizadas en skay tanto el asiento como 
el respaldo, en color verde claro. 

Se advierte: 
Que esta tercera subasta se celebrará 

sin sujeción a tipo. 
Que para tomar parte en la misma de

berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al diez por ciento 
del tipo que sirvió para la segunda su
basta, que fué de diecisiete mil cuatro
cientas pesetas. 

Que podrá licitarse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Y que los bienes que se subastan están 
depositados en poder del demandado, en 
su domicilio de calle Emilio Gastesi Fer
nández, veintiséis, donde podrán ser exa
minados por los que se interesen en la 
licitación. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia con la antela
ción de ocho días, se expide el presente 
en Madrid, a veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—17.107) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis
trado - Juez de primera instancia del 
número quince de Madrid. 
Hago público: Que en este Juzgado, 

con el número quinientos noventa y ocho 
de mil novecientos setenta y ocho, se tra
mita expediente de suspensión de pagos 
de la entidad mercantil "Clef, Sociedad 
Anónima", con domicilio en esta capital, 
calle Vinca, número doce, a quien re
presenta el Procurador señor Ortiz Caña-
vate, y en los cuales se ha dictado con 
esta fecha auto, por el que se le declara 
en estado legal de suspensión de pagos 
e insolvencia provisionales, y se convoca 
a los acreedores de la misma para la Jun
ta general, que tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta cuarta, plaza de Castilla, el día siete 
de marzo del año próximo, a las cinco 
de la tarde. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en cumplimiento de lo 
mandado, y extiendo el presente edicto, 
que firmo en Madrid, a veintisiete de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
ocho. — E l Secretario, Pedro Abizanda 
Chordi.—El Magistrado-Juez de primera 
instancia, Virgilio Martín Rodríguez. 

(A.—17.110) 

JUZGADO N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Eduardo Fernández - Cid de Temes, 
Magistrado - Juez de primera instancia 
número dieciocho de los de Madrid, 
Hace saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo número quinientos sesenta 
y dos de mil novecientos setenta y ocho, 
seguidos en este Juzgado a instancia de 
"Sociedad Anónima para la fabricación 
en España de Neumáticos "Michelín", 
representados por el Procurador de los 
Tribunales señor Padrón Atienza, contra 
"Acedo y Vela, S. R. C " , con domicilio 
en Cáceres, calle de Gi l Cordero, nú
mero dos, sobre reclamación de cantidad, 
viene acordado, por proveído de esta fe
cha, sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, doble y 
simultáneamente, en el Juzgado de pri
mera instancia número dieciocho de Ma
drid y en el de igual clase de Cáceres, 
las fincas embargadas en el procedimien
to que después se dirán, señalándose para 
que la misma tenga lugar el día veintiséis 
de febrero de mil novecientos setenta y 
nueve, a las doce horas, y que la des
cripción de las fincas es la siguiente: 

Finca núm. 1 
Rústica. Parcela o suerte de tierra en 

término de esta capital de Cáceres, al si
tio de "La Madrila". Aparece inscrita a 
favor de la Sociedad Mercantil Regular 
Colectiva "Acedo y Vela, S. R. C " , ad
quirida por título de aportación efectua
da por don Narciso Acedo Gil mediante 
escritura otorgada el treinta de enero de 
mil novecientos cincuenta y siete ante el 
Notario de Cáceres don Juan Zancada 
del Río. Inscrita en la décimosegunda de 
la finca 6.594, folio 160, tomo 658, libro 
170 de Cáceres. 

Finca núm. 2 
Rústica. Cuatro sextas partes indivi

sas de viña murada de pared, con una 
casa existente en la misma al sitio de 
"La Umbría de la Montaña". Aparece 
inscrita a favor de la Sociedad Mercantil 
Regular Colectiva "Acedo y Vela, S. R. 
C " , con domicilio en Cáceres, quien la 
adquirió por el mismo título reseñado en 
la finca anterior, según consta en la ins

cripción 17 de la finca 341, folio 127, 
tomo 694, libro 183 de Cáceres. 

Y que las condiciones de la subasta 
son las siguientes: 

Primera 
Que para tomar parte en la misma de

berán previamente los licitadores depo
sitar en la mesa del Juzgado, previamen
te, el diez por ciento del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no podrán par
ticipar. 

Segunda 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del valor 
mencionado y que el remate podrá rea
lizarse en calidad de ceder a terceros. 

• Tercera 
Que los autos y la certificación del Re

gistro, a que se refiere la regla cuarta, 
están de manifiesto en la Secretaría; y 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores o prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta 
Que el tipo de tasación valorado para 

las fincas es el de: Finca número uno, 
tres millones ochocientas siete mil tres
cientas treinta y seis pesetas; finca nú
mero dos, tres millones trescientas cua
renta y siete mil pesetas. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid ex
pido el presente, que firmo en Madrid, a 
veintiuno de noviembre de mil novecien
tos setenta y ocho. — E l Secretario (Fir
mado). — El Magistrado-Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—17.154) 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
el día de hoy por este Juzgado de pri
mera instancia número diecinueve, en el 
juicio ejecutivo número ochocientos once 
de mil novecientos setenta y ocho, pro
movido por "Maguex, S. A . " , contra do
ña María Soledad Martínez Moran, so
bre pago de cantidad, se anuncia por el 
presente la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes que al final se 
expresan, que han sido tasados en la can
tidad de veintidós mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla (edificio Juzgados), el día 
nueve de enero de mil novecientos se
tenta y nueve, a las doce de su maña
na; previniéndose a los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciznto 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Bienes objeta de la subasta 
Un frigorífico marca "Edesa", media

no, sin número visible, cuatro mil P e " 
setas. 

Una lavadora .automática, rnarc* 
"Sears", quince mil pesetas. • 

Una aspiradora marca "Sears", elect 
ca, tres mil pesetas. 

Total: Veintidós mil pesetas. n 

Los relacionados bienes se encuen 
depositados en poder de la ¿emana* 
doña María Soledad Martínez Moran, 
su domicilio, sito en la calle de B e r . n . 
ga de Duero, número nueve, chalet, don
de podrán ser examinados por aquello* 
a quienes interese. 

Dado en Madrid, a veintiocho de no
viembre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Secretario (Firmado). — h l 

Juez de primera instancia (Firmado). 
(A.—17.055) 

EL BOLETIN OFICIAL de I» 
provincia de Madrid se publica 
doriamente, excepto ios ¡lomlnt.»* 
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Juzgados de Distrito 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

° n Fausto Cartagena González, Juez 
del Juzgado de Distrito número tes 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en ejecución de sen

tencia firme, dictada en los autos de jui
cio de cognición número cuatrocientos 
einticuatro de mil novecientos setenta 

y seis, a instancia de la "Cía. Assurances 
Generales de France, I. A . R. T.", repre
sentada por el Procurador don Leopoldo 
Í^ig-Pérez d e Inestrosa, contra don Fran
cisco Cuenca Guzmán, sobre reclamación 
de veinte mil ciento treinta pesetas, se 
Q a acordado sacar a la venta en pública 
" Por primera vez la subasta de los si-
Suientes bienes embargados al ejecutado: 

Una cafetera marca "Faema", de cua-
J r ° grupos, en buen estado, en la can
tidad de ochenta y cinco mil pesetas. 

Una cocina marca "Sala", de diez fue-
Sos, en buen estado, en la cantidad de 
treinta y cinco mil pesetas. 

Total: Ciento veinte mil pesetas. 
Dichos bienes han sido valorados en 

Ja suma de ciento veinte mil pesetas, que 
sirve de tipo a la subasta, que se cele
brará el día doce de enero próximo y 
bora de las once de su mañana en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
l a calle de Velázquez, número cincuenta 
y dos, tercero; previniéndose a los lici
tadores : 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los mismos consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el diez 
P°r ciento de dicha suma tipo. 

Estos bienes están depositados en po
der del demandado, con domicilio en 
Trafalgar, número cuarenfa y tres, de 
^anises. 

Y para que así conste y para su pu
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
Provincia de Madrid, expido el presente 
e n Madrid, a veintisiete de noviembre de 
0 1 i 1 novecientos setenta y ocho. — El Se
cretario (Firmado). El Juez de Distrito 
(Firmado). 

(A.—17.054) 

VIERNES 15 DE DICIEMBRE DE 1978 

JUZGADO N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez de 
Distrito del Juzgado número veintidós 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en ejecución de sen 

tencia firme recaída en el juicio de des
bando número trescientos noventa y nue
ve de mil novecientos setenta y siete, se
guido en este Juzgado a instancia del 
Procurador don Juan Luis Pérez Mulet, 
en nombre y representación de don An
gel Menéndez Vives, contra sociedad 
"Brunn y Sorensen, S. A . " , sobre desahu
cio por falta de pago, se acordó sacar a 
la venta en pública subasta por primera 
V e z , los bienes muebles embargados, al 
demandado, bajo las siguientes: 

Advertencias y condiciones 
Primera 

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Prim, número nueve, segundo, de 
**ta capital, el día veintisiete de diciem
bre actual, a las once horas. 

Segunda 
No se admitirá licitador que no haya 

depositado previamente, sobre la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depósi-
t o s , el diez por ciento del precio de la 
tasación, y no se admitirán posturas que 
n ° cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Tercera 
Los autos están de manifiesto en la Se

cretaría de este Juzgado para cuantos de-
^en tomar parte en la subasta, con los 
cuales deberán conformarse, no pudiendo 
e x i g i r otro título de propiedad. 

Bienes objeto de la subasta 
Un mueble archivador metálico con 

cuatro departamentos, 600 pesetas. 

Una mesa metálica con dos cajones, 
800 pesetas. 

Un ventilador portátil, 100 pesetas. 
Una mesa imitando madera con Í 

cajones, 400 pesetas. 
Un sillón con ruedas verdes, 300 pe

setas. 
Una mesa imitando madera con seis 

cajones, 400 pesetas. 
Una mesa de dibujo con tres cajones, 

700 pesetas. 
Tres mesas largas, 900 pesetas. 
Una estantería con archivadores y 12 

cajones, 1.200 pesetas. 
Dos ventiladores de techo, 200 pesetas. 
Una mesa de dibujo, "Laster Tasag", 

para planos, 1.000 pesetas. 
Una mesa de despacho con mesita su

pletoria y dos cajones, 1.000 pesetas. 
Dos archivadores metálicos con ruedas, 

800 pesetas. 
Un sillón de skay, 300 pesetas. 
Dos sillas de skay, 200 pesetas. 
Un mueble archivador metálico de cin

co departamentos, 500 pesetas. 
Una mesa de madera con seis cajones, 

400 pesetas. 
Un mueble archivador metálico con 

cuatro departamentos, 500 pesetas. 
Una máquina de télex marca "Sie

mens", bastidor 2 y 167159, 9.000 pe 
setas. 

Dos mesas blancas con mesitas supleto
rias, sin cajones, 600 pesetas. 

Dos sillas giratorias, 300 pesetas. 
Un mueble metálico con estantería y 

dos departamentos para archivo, 500 pe
setas. 

Un mueble metálico bajo con dos ar
chivadores. 1.000 pesetas. 

Dos muebles metálicos para archivar 
planos, 1.400 pesetas. 

Un tablero de dibujo marca "Laster Ju 
nior Floret-R", 1.000 pesetas. 

Dos mesas de dibujo, 1.600 pesetas. 
Un mueble de madera para archivar 

planos marca "Md. Soto", 400 pesetas. 
Una mesa imitando madera con mesita 

supletoria y tres cajones, 400 pesetas. 
Un mueble metálico con cuatro archi

vadores. 1.800 pesetas. 
Una mesa imitando madera con seis 

cajones. 400 pesetas. 
Un mueble metálico con cuatro archi

vadores, 1.800 pesetas. 
Una multicopista marca "Roto 412 

6.000 pesetas. 
Una centralita telefónica marca "Cite-

sa Pentomat", número 40 TC-2293, pese 
tas 5.000. 

Un reloj eléctrico con dispositivo para 
controlar entrada y salida de personal, 
1.600 pesetas. 

Ficheros de entrada y salida para 50 
empleados, 400 pesetas. 

Una mesa redonda imitando madera, 
100 pesetas 

Un mueble metálico con cuatro archi
vadores, 1.800 pesetas. 

Dos mesas imitando madera con ocho 
cajones, 300 pesetas. 

Una mesa de dibujo, 800 pesetas. 
Un mueble armario metálico, 900 pe-

Diez paneles de corcho para anuncios, 
1.000 pesetas. 

Un mueble para archivo, 800 pesetas. 
Una mesa baja alargada, con cinco ar

chivadores, 1.000 pesetas. 
Tres lámparas de techo, 1.800 pesetas. 
Un perchero de puerta, 200 pesetas. 
Una estufa eléctrica, al parecer en des

uso, 100 pesetas. 
Una estantería metálica alta, 400 pe

setas. 
Un fichero metálico, 800 pesetas. 
Varios cajones, 200 pesetas. 
Una mesa de archivo, baja, 300 pesetas. 
Una mesa imitando madera, con ocho 

cajones, 1.000 pesetas. 
Dos estanterías de madera aglomerada, 

600 pesetas. 
Dos mesas imitando madera, con seis 

cajones, 1.200 pesetas. 
Cuatro sillas, 400 pesetas. 
Una mesa imitando madera, 1.000 pe

setas. 
Tres mesas imitando madera, con cajo

nes, 1.500 pesetas. 
Una estantería con cinco departamen

tos, 500 pesetas. 
Una estantería de pared, 500 pesetas. 
Un botiquín metálico de pared, 200 pe

setas. 
Una mesa imitando madera, con me

sita supletoria, 400 pesetas. 
Un tablero de dibujo marca "Laster", 

1.000 pesetas. 
Un calentador marca "Chaffoteaux Et-

maury" y otro embalado, al parecer com
pleto, 1.000 pesetas. 

Una máquina de reproducir planos, 
"Convi.C-120", en desuso, 500 pesetas. 

Una máquina, "Lucopi 130-M", en des 
uso, 500 pesetas. 

Una cafetera autogás, en desuso, 500 
pesetas. 

Dos muebles de madera para archivo, 
con cuatro cajones, 1.500 pesetas. 

Dos mesas imitando madera, 1.000 pe
setas. 

Un mueble archivador de madera, con 
seis cajones, 500 pesetas. 

Un ventilador, 300 pesetas. 
Una mesa imitando madera, con cinco 

archivadores, 1.000 pesetas. 
Dos estanterías con material de escri

torio, 1.000 pesetas. 
Un archivador metálico de cinco depar-

tamentots. 1.000 pesetas. 
Sumando todo ello la canttidad de pe

setas 89.600 pesetas. 
Y para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, expido el presen
te edicto en Madrid, a dos de diciembre I 
de mil novecientos setenta y ocho.—El ' 
Secretario (Firmado).—El Juez de Distri
to (Firmado). 

(A.—17.158) 
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Bienes objeto de la subasta 
Un vehículo furgoneta, marca "Barrei-

ros", para carga de 1.800 kilogramos, ma
trícula V-l38.372, con motor de gas-oil 
acoplado marca "Barreiros". 

Y para que conste y surta sus efectos 
de publicación, expido el presente en 
Madrid, a treinta de noviembre de mil 
novecientos setenta y ocho. — Ante mí 
(Firmado). — El Juez de Distrito (Fir
mado). 

(A.—17.078) 

setas. 1.500 Una caja fuerte marca "Artes", 
pesetas. 

Dos muebles para archivadores metáli
cos con dos cajones, 2.800 pesetas. 

Dos muebles archivadores metálicos con 
tres cajones, 2.800 pesetas. 

Un mueble metálico con cuatro archiva
dores, 1.800 pesetas. 

Un sillón con ruedas, gris, 500 pesetas. 
Treinta y cuatro paneles de luz fluores

cente con tubos, 340 pesetas. 
Treinta paneles de luz fluorescente sin 

tubos, 300 pesetas. 
Dieciséis papeleras de plástico, 160 pe

setas. 
Cinco marcos con fotografías, 500 pe

setas. 
Un florero, 100 pesetas. 
Un cenicero de cristal, 100 pesetas. 
Dos altavoces, 800 pesetas. 
Cinco sillas verdes, 500 pesetas. 
Dos mesitas bajas, 600 pesetas. 
Doce bandejas para cartas, 600 pesetas. 
Un sillón rotatorio verde, 500 pesetas. 
Un taburete alto, 100 pesetas. 
Catorce sillas giratorias, 1.400 pesetas. 
Un panel de madera de dos piezas. 100 

pesetas. 
Dos sillones giratorios verdes, 1.000 pe

setas. 
Una silla verde, 300 pesetas. 

JUZGADO N U M E R O 28 
CEDULA DE CITACION 

El señor don Antonio Albasanz Ga
llan, Juez de Distrito número veintiocho 
de esta capital, admitiendo a trámite la 
demanda de conciliación presentada por 
el Procurador don Ramiro Reynolds de 
Miguel, en nombre y representación de 
don Ricardo Martínez Valdonedo, con
tra don Antonio Moreno Moreno, ?• bre 
reconocimiento de un derecho, ha dis
puesto se cite a dicho demandado a fin 
de que comparezca en la Sala de audien
cias de este Juzgado, plaza de Caraban-
chel, número uno, el próximo día veinti
ocho de diciembre, a las diez horas, al 
objeto de celebrar el correspondiente 
acto de conciliación, apercibiéndole que 
de no comparecer asistido de su hombre-
bueno ni alegar justa causa que lo im
pida le parará los perjuicios a que hu
biere lugar. 

La copia simple de la demanda se en
cuentra en esta Secretaría a disposición 
de referido demandado. 

Y para que conste y sirva de citadón 
en forma al demandado don Antonio 
Moreno Moreno, y su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, expi
do la presente en Madrid, a veintitrés de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—17.155) 

JUZGADO N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
titular de este Juzgado de Distrito nú
mero veinticuatro de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición número quinientos 
dos de mil novecientos setenta y seis, se
guidos a instancia de "Guinard, Sociedad 
Anónima", contra don Enrique Navarro 
Donat, en los que se ha acordado en el 
día de hoy sacar por segunda vez y con 
rebaja del veinticinco por ciento a la 
venta, en pública subasta, los bienes em
bargados al demandado, y con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte los licitadores 
deberán depositar sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento del tipo de ta
sación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo; y 

Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercera persona. 

Cuyo acto tendrá lugar el día ocho del 
próximo mes de enero, a sus diez horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Bravo Murillo, número 
trescientos cincuenta y siete, hallándose 
los bienes embargados depositados en el 
demandado, con domicilio en Santa Pola, 
calle de Canalejas, número nueve, ático, 
de Alicante. 

Tipo de subasta en primera: Setenta 
mil pesetas. 

JUZGADO N U M E R O 32 
EDICTO 

Don Valero López-Canti y Felez, Juez de 
Distrito núm. 32 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de cognición que se tramitan en este 
Juzgado con el núm. 724 de 1976, a ins
tancia de la Comunidad de Propietarios 
de la calle de Villaviciosa, núm. 13, con
tra la herencia" yacente y presuntos he
rederos de don Severo Rodríguez Alva
rez, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor López-Canti.—En Madrid, 

Juzgado de Distrito núm. 32, a 2 de di
ciembre de 1978.—Dada cuenta: No 1 i -
biéndose interpuesto recurso por las 
partes contra la ampliación a la tasa
ción de costas practicada en los autos 
de juicio de cognición núm. 724 de 1976, 
a instancia de la Comunidad de Propie
tarios de la casa núm. 13 de la calle de 
Villaviciosa, contra la herencia yacente 
y presuntos herederos de don Severo 
Rodríguez Alvarez, se declara la firme
za de dicha ampliación; y, en su conse
cuencia, procédase a expedir por, el Se
cretario que refrenda talón bancario con
tra la Cuenta Provisional de consignacio
nes de este Juzgado, por la cantidad de 
17.727 pesetas, importe de dicha amplia
ción, a favor del Letrado; apoderado de 
la parte actora, don Juan José Tomás 
Marco, y con cargo al sobrante del pre
cio de la venta en subasta. Habiéndose 
obtenido por la venta en pública subas
ta la cantidad de 501.000 pesetas, e im
portando los gastos hasta el momento 
originados, con cargo a dicha cantidad, 
con inclusión del talón que se dispone 
en esta Resolución, la cantidad de pe
setas 124.414, resulta, por tanto, un so
brante a favor de la parte demandada de 
376.586 pesetas, procédase a ofrecer y 
poner a disposición de dicha parte eje-
tada la referida cantidad sobrante, me
nos la que se origine por la publicación 
del correspondiente edicto, que luego se 
acordará; para que en el término de diez 
días la perciba persona autorizada, bajo 
el apercibimiento que de no ser retirada 
se procederá al ingreso de la misma en 
la Caja General de Depósitos, a disposi
ción de este Juzgado y resultas defini-
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tiva del procedimiento. Para el ofreci
miento y apercibimiento a la parte de
mandada, desconocida y en incierto pa
radero, procédase a publicar los corres
pondientes edictos, que se fijarán en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y 
se publicarán en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, librando para esto último la 
correspondiente comunicación al señor 
Administrador de dicho BOLETÍN, hacién
dole saber que debe reclamar directa
mente a este Juzgado y sin mediación de 
parte el importe de dicha publicación, 
para proceder inmediatamente a su pago. 
Así lo proveyó, manda y firma Su Se
ñoría, de que doy fe.—Ante mí, Eusebio 
Gómez Blanco.—El Juez de Distrito, Va
lero López-Canti y Felez. 

Y para que sirva de notificación, ofre-
, cimiento y apercibimiento a la parte de

mandada, herencia yacente y presuntos 
herederos de don Severo Rodríguez A l 
varez, en situación de rebeldía e ignora
do paradero, expido el presente, por du
plicado, para su fijación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y su publica
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

Madrid, 2 de diciembre de 1978. — E l 
Secretario (Firmado). — El Juez de Dis
trito (Firmado). 

(C—5.060) 

Ci tac iones 

Ba/o ios apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
donas que a continuación se. expresan, 
vara oue comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

1UZGADO N U M E R O 4 
Por el presente se cita a Braulio Mar

tín Martín, cuya edad, circunstancias y 
domicilio se desconocen, para que el día 
24 de enero, a las diez de su mañana, 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Alberto Agui
lera, núm. 20, piso segundo, a fin de ce
lebrar el juicio de faltas núm. 1.730 de 
1978, en el que aparece como denun
ciado. 

(G. C—11.406) (B.—10.980) 

JUZGADO N U M E R O 17 
Pedro Basil Borja, asistido de su re

presentante legal, domiciliado última
mente en Madrid, calle de Santa Petro
nila, núm. 36, comparecerá ante el Juz
gado municipal núm. 17 de Madrid, sito 
en la calle de Cañizares, núm. 10, piso 
primero, el día 10 de enero próximo, a 
las diez horas, a fin de asistir a la cele
bración del juicio de faltas seguido en el 
mismo con el núm. 919 de 1978, por le
siones (circulación), en virtud ae denun
cia de Pedro Basil Borja y otra, contra 
Esteban Juanino Otero, acompañado de 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—10.981) 

Pilar Bautista Martínez, asistida de su 
representante legal, domiciliada en Ma
drid, calle de Santa Petronila, núm. 36, 
comparecerá ante el Juzgado municipal 
número 17 de Madrid, sito en la calle de 
Cañizares, núm. 10, piso primero, el día 
10 de enero próximo, a las diez horas, 
a fin de asistir a la celebración del juicio 
de faltas seguido en el mismo con el nú
mero 919 de 1978, por lesiones (circu
lación), en virtud de denuncia de Pedro 
Basil Borja y otro, contra Esteban Juani
no Otero, acompañado de las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—10.982) 

María Isabel Antón Montero, de vein
ticinco años de edad, soltera, sus labo
res, hija de Isidro y de Isabel, domici
liada últimamente en Madrid, calle de 
Perico El Gordo, núm. 29, comparecerá 
ante el Juzgado municipal núm. 17 de 
Madrid, sito en la calle de Cañizares, nú
mero 10, piso primero, el día 10 de ene
ro próximo, a las diez horas, a fin de asis
tir a la celebración del juicio de faltas 
seguido en el mismo con el núm. 715 

de 1978, por malos tratos, en virtud de 
denuncia de la Comisaría de Policía, con
tra Teodora Noriega García y otras, 
acompañada de las pruebas de que in
tente valerse. 

(B.—10.983) 

Francisca Rubio Gámez, de treinta 
años de edad, Doctora en Letras, hija de 
Miguel y de Isabel, domiciliada última
mente en Madrid, calle de los Hermanos 
Pinzón, núm. 4, comparecerá ante el Juz
gado municipal núm. 17 de Madrid, sito 
en la calle de Cañizares, núm. 10, piso 
primero, el día 10 de enero próximo, a 
las diez horas, a fin de asistir a la cele
bración del juicio de faltas seguido en el 
mismo con el núm. 578 de 1978, por ma
los tratos, en virtud de denuncia de Fran
cisca Rubio Gámez, contra Julián Apes-
tegui Caro, acompañada de las pruebas 
de que intente valerse. 

(B.—10.984) 
TORREJON D E A R D O Z 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el juicio de faltas nú
mero 915 de 1978, sobre amenazas, se 
ha acordado citar por medio del presen
te a Juan Lozano Oliva, cuyo último do
micilio conocido lo tenía en la carretera 
de Toledo, Km. 9 de Madrid, y hoy en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca en la Sala de audiencia de este Juz
gado el día 17 de enero y hora de las 
once quince de la mañana, para asistir 
al juicio de faltas que viene señalado. 

(G. C—11.264) (B.—11.004) 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el juicio de faltas nú
mero 443 de 1978, sobre escándalo, con
tra "Belly", se expide el presente, a fin 
de que rsea citado de comparecencia ante 
este Juzgado para el día 10 de enero y 
hora de las nueve cuarenta y cinco de 
la mañana a "Belly", cuyo último domi
cilio conocido lo tenía en la calle Cir
cunvalación, de esta localidad, y hov en 
ignorado paradero, para asistir al ¡uicio 
de faltas que viene señalado para dicho 
día y hora. 

(G. C—11.263) (B.—11.003) • 

En virtud de lo acordado en iuicio de 
faltas núm. 583 de 1978, seguido en este 
Juzgado por la de infracción ley de Caza, 
por medio del presente se cita de com
parecencia ante este Juzgado para asis
tir a la celebración del juicio de faltas 
que viene señalado para el día 21 de 
febrero y hora de las once treinta de 
la mañana a Fermín de Llanos y a Ma
ximiliano Coloma, cuyo último lomici-
lio conocido lo tenía en Madrid, calle de 
Virgen de Begoña, y hoy en ignorado pa
radero. 

(G. C—11.265) (B.—11.0051 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el juicio de faltas núme
ro 705 de 1978, seguido en este Tuzgado 
por daños en accidente de circulación, 
por medio del presente se cita en forma 
legal a Carlos Ortiz Fernández, cuyo úl
timo domicilio conocido lo tenía en la 
calle de Mondariz, núm. 13, y hoy en ig
norado paradero, a fin de que compa
rezca en la Sala de audiencia de este Juz
gado el día 21 de febrero y hora de las 
diez de la mañana, para asistir al juicio 
de faltas que viene señalado. 

(G. C—11.266) (B.—11.006) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Marcial López Fernández, Secreta

rio del Juzgado de Distrito de Naval-
carnero (Madrid). 
Certifico: Que en el juicio de faltas 

número 364 de 1978, sobre daños en trá
fico de Benito García de Frutos y M i 
guel Cabezas González, se ha acordado 
citar para que ambos comparezcan ante 
la Sala de audiencia de este Juzgado el 
próximo día 23 de enero de 1979, a las 
once horas de su mañana, ya que dichos 
domicilios actuales de los mismos resul
tan desconocidos. 

(G. C—11180) (B.—11.001) 

Don Marcial López Fernández, Secreta
rio del Juzgado de Distrito de Navai-
carnero (Madrid). 
Certifico: Que en el juicio de faltas 

número 106 de 1978, sobre daños en trá

fico de Ramón Mejías García, contra 
Jorge Garuel Cartelar, se ha dictado la 
siguiente cédula de citación: Que se cite 
al denunciado Jorge Gaurel Cartelar para 
que el próximo día 23 de enero de 1979. 
a las diez treinta horas, comparezca ante 
la Sala de audiencia de este Juzgado, al 
objeto de que asista al acto de celebra
ción de dicho juicio, siendo desconocido 
en su último domicilio conocido. 

(G. C—11.181) (B.—11.002) 

COLLADO V I L L A L B A 
Por tenerlo así acordado en el juicio 

de faltas núm. 621 de 1977, que pende 
en este Juzgado por lesiones y daños en 
accidente de tráfico el día 23 de octubre 
de 1977, en el término municipal de To-
rrelodones, se cita por la presente al le
sionado Julio Sánchez Sáez, que se en
cuentra en ignorado paradero, para que 
el día 23 de enero de 1979, a las diez 
treinta horas, comparezca ante este Juz
gado, sito en la avenida del Generalí
simo, núm. 29, a la celebración del co
rrespondiente juicio, con los apercibi
mientos de Ley si dejara de comparecer. 

(G. C. -11.354) (B.—11.012) 

En los autos de juicio de faltas nú
mero 75 de 1978, seguidos por impru
dencia, en virtud de lesiones de María 
Soledad Espada Felipe, en esta localidad, 
el día 2 de febrero pasado, se cita por 
medio de la presente al inculpado José 
Luis Molla Garcés, que se encuentra en 
ignorado paradero, para el día 9 de ene
ro de 1979 y hora de las once quince 
de su mañana, a la celebración del opor
tuno juicio de faltas, debiendo asistir 
acompañado de las pruebas de que in
tente valerse. 

(G. C—11.473) (B.— 

G U A D A L A J A R A 
En los autos de juicio verbal de fal

tas que se tramitan en este Juzgado con 
el núm. 318 de 1978, contra Pedro Mar
tínez Martínez y dos, sobre daños en -o-
lisión de vehículos, el señor Juez de Dis
trito de esta ciudad don Longinos Gómez 
•Herrero, en proveído de fecha 25 de no
viembre pasado, ha acordado tenga lugar 
la celebración del citado juicio el día 
30 de enero próximo, a las diez y trein
ta horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sio en el Palacio de Justicia; 
en su virtud, por el presente se cita al 
expresado Pedro Martín Martínez, veci
no de Torrejón de Ardoz, cuyo actuai 
paradero y domicilio se ignoran, para que 
comparezca en este Juzgado el día y hora 
antes expresados con el fin de asistir 
como denunciado al referido juicio, de
biendo concurrir provisto de las prue
bas de que intente valerse a justificar su 
derecho. 

(G. C—11.469) (B.—11.016) 

S A N M A R T I N DE VALDEIGLESIAS 
Por la presente cito al denunciado Ma

riano Arjona Pérez, con último domici
lio conocido en Cadalso de los Vidrios, 
para que el próximo día 8 de enero, a 
sus once treinta horas, comparezca ante 
este Juzgado de Distrito, con todos ios 
medios de prueba que tenga, a la cele
bración del juicio de faltas núm. 100 de 
1978, seguido por lesiones y malos tra
tos, en el que también aparece como de
nunciado Marino Alfonso Alvarez. 

(G. C—11.472) (B.—11.017) 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

Puerto del Rosario, 16 de noviembre 
de 1978. — E l Capitán Juez instructor, 
José Ramón Menéndez de la Gala. 

(G. C—10.934) (B.—10.579) 

C A D I Z 
De la Fuente Serrano (Gabriel), hijo de 

Miguel y de Irene, natural de Móstoles 
(Madrid), Ayuntamiento de Móstoles. de 
estado civil • soltero de profesión pintor, 
de veintiún años de edad, de estatura 
1,75 metros, de tez blanca, pelo negro, 
nariz normal, señas particulares ninguna, 
viste de forma desconocida, último do
micilio conocido en Móstoles, calle ae 
NaZaret, núm. 23, procesado en la causa 
número 269 de 1978, por presunto de
lito de deserción, comparecerá en el ter
mino de veinte días ante el Capitán Juez 
instructor del Regimiento Mixto de Ar
tillería núm. 4, bajo el apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa en 
el plazo marcado. 

Cádiz, a 15 de noviembre de 1978. 
El Capitán Juez instructor (Firmado). 

(G. C—10.974) (B.—10.579) 

M U R C I A 
José Esteva Roca, hijo de Ramón y de 

_ -añasca, natural de Palma de Mallorca, 
de profesión camarero, de estado soltero, 
vecino de Palma de Mallorca, calle Coto-
ner, número 26, tercero, primero, proce
sado en causa número 163-V-78, por de
lito de deserción, comparecerá en el tér-

'no de treinta días, ante e] Juzgado de 
trucción del Batallón de In trucción 

Paracaidista de la Brigada Paracaidista del 
Ejército de Tierra en Murcia, bajo aper-

mino 
ins 

J^/citiiu uc nena cu J T I U Í - 1 " , UÍÍ/U *» R.--

cibimiento de ser declarado rebe'de. 
Se ruega a las autoridades civiles y mi

litares la busca y captura de dicho indi
viduo, que ha de ser puesto a disposición 
de este Juzgado. 

Murcia, a 9*de noviembre de 1978.—El 
Capitán Juez instructor (Firmado). 

(G. C—10.591) (B. 10 301) 

José Esteva Roca, hijo de Ramón y d e 

Francisca, natural de Palma de Mallorca-
provincia de Baleares, de profesión ca
marero, de estado soltero, vecino de P a l " 
ma de Mallorca, calle Andrés Torréns, 
número 28, bajo, procesado en causa nu
mero 125-V-77, por delito de deserción, 
comparecerá en el término de treinta díg
ante el Juzgado de instrucción del Bata
llón de Instrucción Paracaidista de I a 

Brigada Paracaidista del Ejército de Tie
rra en Murcia, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y mi" 
litares la busca y captura de dicho indi" 

duo, que ha de ser puesto a disposición 
de este Juzgado. 

Murcia, a 15 de noviembre de 1978.-
Capitán Juez Instructor (Firmado) 

(B.—10.423) 
El 

(G. C—10.801) 

C E U T A 
Miguel Meco Cano, hijo de Miguel y 

de María, natural y vecino de Madrid, 
cuyo último domicilio conocido es en ca
lle Zubiefa hlrvrmp 4 nicr» 7 r> uerta 1 y ** 

zqados Mi l i ta res 
REQUISITORIAS 

PUERTO DEL ROSARIO 
Valentín Bueno Bueno, hijo de Juan 

y de Gregoria, natural de Puertollano, 
provincia de Ciudad Real, de estado sol
tero, de cuarenta y un años de edad, do
miciliado últimamente en el Tercio "Don 
Juan de Austria", III de La Legión, de 
guarnición en Puerto del Rosario (Fuerte-
ventura), procesado por el presunto de
lito de deserción en la causa sin número 
de 1978, comparecerá en el término de 
treinta días ante el Capitán Juez instruc
tor don José Ramón Menéndez de la 
Gala, del Tercio "Don Juan de Austria", 
III de La Legión, en Puerto del Rosario 
(Fuerteventura), bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

He Zubieta, bloque 4, piso 2, puerta 1 y 
de Madrid, de estado civil soltero, de p r " 
fesión estudiante, de veinticinco años ^ 
edad, cuyas señas particulares son: 
tatura 1,640 milímetros, de pelo castanj 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz re *> 
barba escasa, boca normal, color san 
como señal particular tatuajes en ? ™ x 0 t 

brazos, encartado en la causa sin n l l í ¿ n y 
por los presuntos delitos de ó ^ s ^ ^ a d o 
fraude, comparecerá ante este ^ ' - ^ n 
en el término de veinte días, a n ^ ¡ o n a -
Matías Mendo Sánchez, Capitán ^ ' ^ a -
rio, Juez instructor en el Militar " j a 

nente del Tercio Duque de Alba 1* c x . 
Legión en la plaza de Ceuta, bajo P 
cibimiento de ser declarado rebelde-

Se ruega a las autoridades civiles V 
litares la basca y captura del citado m 
viduo, que ha de ser puesto a disposici 
de este Juzgado. 

Y para aue conste, expido el P r e s e n ! p 
en la plaza de Ceuta, a 14 de noviembre 
de 1978.—El Capitán Juez instructor (Fir
mado). 

(G. C—10.800) (B.—10.421) 
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